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.IV. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALCALA DE HENARES 

Edicto 

Por el presente se hace saber: Que en los autos de 
juicio ejecutivo 13!l987, seguido en este Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de los de la ciudad de 
.~lcalá de Henares, con el número 13/1987, a instan
cIa de ((Productos Liebana, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador señor Castaño Díaz 
contra Juan Benito Martínez, domiciliado en Cos
lada, calle Honduras, 20. 3.0 B. se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta y por término de veinte 
días los bienes embargados al demandado que luego 
se dirán, señalándose para dicho acto el día 21 de 
mayo de 1990, en primera; 13 de junio de 1990, en 
segunda, del próximo mes y 9 de julio de 1990. en 
tercera. a las once horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en la calle de San
tiago, número L bajo las siguientes condiciones: 

ServirA de tipo para la substa el de 6.950.000 pese
tas. no admitiéndose posturas que no cubran jas dos 
terceras p.lnes del mismo, ni postores que no hayan 
deposit!!.dü previamente en la Mesa del Juzgado o en 
establecimiento destinado al efecto. una cantidad no 
inferior ;JI 20 por 100 de aquel, excepto el actor que 
queda e"onerado, pudiendo hacerse el remate en 
calidad de ceder a tercero; que las cargas anteriores y 
preferentes que existieron al crédito del actor, queda
ran subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del rcmute. Que la cenificación de cargas que susti
tuye a los títulos de propiedad que no han sido 
suplidus. se encuentra unida a los autos para poder 
ser examinados por cualquier interesado, previnién
dose a los licitadores que deberán conformarse con 
aquellos, no teniendo derecho a exigir ningún otro. 

Los bienes inmuebles objeto de la subasta son: 

Vivienda letra B. planta tercera del bloque J, 
numero 14 de la calle de Honduras, de Coslada 
(Madrid). es de tipo D tiene una superficie construida 
de 114.82 metros y figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Coslada. al folio 83, tomo 1.064, libro 
381. finca número 25.549. 

En la segunda subasta con la rebaja del 25 por 100 
Y en la tercera sin lugar a tipo. 

Dado en Alcalá de Henares a 4 de abril de 1990.-EI 
Juez.-EI Secretario.-L563-3. 

ALCOBENDAS 

Edicto 

Don Angél Luis Ortiz González, Juez de Primera 
Instancia número 1 de Alcobendas (Madrid). 

Hace público; Que en este Juzgado y a instancia de 
doña María Isabel Jiménez Manínez. se tramita 
expediente con el número 309/1989, sobre declara
ción de ausencia de su padre don Antonio Jiménez 
Garda. natural de Hellín (Albacete), hijo de Pedro y 
Ana. estaba casado con doña Marina Martinez 
Segura, quc se ausentó de su último domicilio en esta 
locaJid¡¡d en el año 1973, no teniéndose noticias del 
mismo desde dicha fecha y en cuyo expediente, he 
acordado la publicación del presente edicto, dando 
conocimiento de la existencia del referido expediente. 

Dado en Alcobendas a 25 de enero de I 990.-EI 
Juez, Angel Luis Oniz Gonzálcz.-La Secreta
ria.-2.&47-C. 

ALGEClRAS 

Edicto 

Doña María Luisa Ruiz de Velasco. Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Algeci
ras, en funciones de sustitución, 

Hago público: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento hipotecario del anículo 131 de la Ley Hipote
caria, con el número 82/1990. a instancias de la 
Entidad «Banco IntercontinentaJ Español, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador señor 
Méndez Gallardo, contra la Entidad «Febase, Socie
dad Anónima», en el cual por propuesta de providen
cia de esta fecha se ha acordado sacar a Primera y, en 
su caso, segunda y tercera públicas subastas. tsta en 
prevención de que no hubieren postores para la 
primera y segunda. la finca hipotecada a la Entidad 
demandada que luego se describirá, para cuya celebra
ción se ha señalado la hora de las once de los días 4 
de junio, 20 de julio y 5 de septiembre de 1990, 
teniendo lugar las mismas ante este Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Algeciras, bajo las 
siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la 'primera la suma de 
7.322.500 pesetas, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicho tipo: que para tomar pane en el remate 
deberán los licitadores consignar, previamente, sobre 
la Mesa del Juzgado una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 efectivo del expresado tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; Que los autos y cenifica
ción de cargas estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado donde podrin ser examinados; que se 
carece de título de propiedad. que ha sido sustituido 
por cenificación expedida por el señor Registrador de 
la Propiedad de San Roque de la que aparece inscrita 
la finca a favor de la Entidad demandada «Febase. 
Sociedad Anónima», entendiéndose que todo licita
dor acepta como bastante dicha titulación; que las 
cargas y gravámenes anteriores y preferentes al cré
dito del actor, si los hubiere, continuarán subsistentes 
y sin cancelar. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, no destinándose a su extinción el precio del 
remate, y que éste podrá hacerse a calidad de cederlo 
a un tercero. 

Para la segunda subasta servirá de tipo la cantidad 
de 5.491.875 pesetas, equivalente al 7S por 100 del 
fijado para la primera, no admitiéndose asimismo 
posturas Que no cubran dicho tipo, y con las demas 
condiciones expresadas para aquélla. 

y la última y tercera subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo, debiendo los licitadores consignar, 
previamente, sobre la Mesa del Juzgado la suma 
equivalente al 20 por 100 del que sirvió para la 
segunda, y con las demás condiciones que aquéllas. 

Desde el anuncio de este edicto hasta la celebración 
de las subastas podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el impone de la consignación expresada 
anteriormente o acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Finca objeto de subasta 

Urbana, nave comercial, situada en la calle Manuel 
de Falla. de esta ciudad, consta de planta baja y 
entreplanta. El acceso a la entreplanta se hace 
mediante escalera interior .adosada al muro media
nero. Que sirve a su vez como muro de carga donde 
apoyan tanto los forjados de entreplantas como las 
correas metálicas que soportan la cubierta de la nave. 

La planta baja tiene una superficie total construida de 
155 metros 32 decimetros cuadrados, y con los 
mismos linderos que el solar sobre el que se ha 
construido. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
San Roque. finca número 21.670. inscripciones pri
mera. segunda. tercera y cuarta. 

Dado en AI¡eciras a 19 de marzo de 1990,-la 
Secretaria, Maria Luisa Ruiz de Velasco.-2.913-C. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Esperanza Pérez Espino. Magistrada-Juez de 
Primera Instancia número 3 de los de Alicante, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento del anículo 131 de la Ley Hipotecaria, regis
trado con el número 102 de 1990. a instancias de 
Qanco de Santander. representado por el Procurador 
señor de la Cruz. frente a doña Antonia Tornero 
Pérez, sobre reclamación de 5.589,348 pesetas de 
principal y costas. en el que se ha acordado sacar a 
subasta por primera vez y término de veinte días el 
bien Que se reseñará con su correspondiente avahio, 
habiéndose señalado a tal fin el día 21 de septiembre 
y hora de las trece, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte los licitadores deberán 
consignar, previamente, en la Mesa del Juzpdo una 
cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
total del bien objeto de la subasta, sin cuyo requisito 
no podrán tomar parte en la misma. 

Segunda.-Los licitadores podrán reservarse la 
facultad de ceder a terceros lo adjudicado. 

Tercera.-Servirá de tipo para la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca y no se 
admitirá postura alguna inferior a dicho tipo. 

Cuana.-Que los autos y certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta están 
de manifiesto en la Secretaría; que se entenderá Que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. y 
que las carps o gravámenes anteriores y los preferen
tes. si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrosado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Sirva el presente de notificación a.1 deman
dado caso de que no fuera localizado en su domicilio. 

Sexta.-Se hace. saber a los posibles licitadores Que 
las consignaciones del 20 'por 100 necesarias para 
tomar pane en las subastas deberán ser in¡resadas, 
previamente, en el Banco Bilbao Vizcaya, explanada 
de España, número 11. cuenta corriente número 
0.55.000.7, aponando al Juzgado resguardo del 
ingreso realizado, sin cuyo requisito no se podrá 
tomar parte en la subasta. 

Bien objeto de subasta y avalúo 

Piso quinto e, sito en urbanización «Parque San 
Gabrieb~, bloque 7, avenida de Elche. sin número. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Alicante, al tomo 1.528. libro 498, sección 2.8 , folio 
51, finca 35.520. sección 3.a 

Valorado en 7.850.208 pesetas. 

y habiéndolo solicitado la parte actora y de confor
midad con el anículo 1.488 de la Ley de Enjuicia
miento Civil se señalará la segunda subasta con rebaja 
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del 2S por 100, el día 19 de octubre de 1990, a les 
trece horas, y para la tercera, sin sujeción a tipo, el dia 
1 S de noviembre de 1990. a las treec: l1oras. 

Dado en Alicante a 26 de marzo -dé t990.-La 
Magistrada-Juez. Esperanza Pérez Espino.-EI Secreta-
rio.-2.897-C. . 

BARCELONA 

Edictos 

Doña Maria Luisa Pérez Borrat. Magistrada-J uez del 
Juzgado de Primera Instancia del nOmero 13 de los 
de Barcelona,' . 

Por el presente edicto hago saber: Que en el 
procedimiento judicial sumario regulado por el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria que se tramita en 
este Juzaado con el número 804/1985 (Secci~n l.a.A) 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Barcelona, representada por el proCurador don l~
dro Mann Navarro, contra la finca que se dirá, 
especialmente hipotecada por doña Dolores Soppo 
Prisa, por proveído de elle día se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta la referida finca, por 
término de veinte días y por el precio de valoración 
pactado tn la escritura de hipoteca báse del procedi
miento. de 18,000,000 de pesetas, señalál).dose para el 
remate en: 

Primera subasta: El día 10 de julio, a las diez horas, 
y en caso de ser declarada desierta, para la . 

Se¡unda subasta: El próximo dia 19..4e septlembre, 
. _a las diez horas. y por el precio del 75 por 100 del tipo 

'de la primera subasta. y en caso de ser declarada 
desiena ésta, en 

¡ 

Tercera subasta: El día 16 de octubre, a las diez 
horas. sin Sllieción a tipo, 

Las subastas tendrán lugar en la sala Audiencia de 
este Juzgado, bajo las condiciones fIjadas en la Uy 
Hipotecaria, haciéndose constar que los autos y la 
certificación del registro a que se refiere la regla cuarta 
del artfculo y Ley citados están de manifiesto en la 
secretaría de este Juzgado donde podrán ser examina
dos, y que se entenderá que los licitadores acep~n 
como bastante la titulación, y que las carps antena
res o gravámenes anteriores y.los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, 

Para tomar parte en la subasta deberán los licitado
res consignar previamente en la mesa del Juzga~o una 
cantidad no inferior al 20 por 100 del preclO del 
remate, y en el caso de la tercera subasta el depósito 
será el referido para la se¡unda. con excepción de la 
parte actora, que se halla exenta de constituir tal 
depósito, pudiendo hacerse posturas por e~to en 
pliego cerrado, depositando junto al mIsmo el 
importe de la consignación para participar en la 
subasta o presentar resguardo de haberlo consignado 
en establecimiento público destinado al efecto; los 
pliegos se custodiarán cerrados en la Secretaria y 
serán abiertos en el acto de la licitación, y que las 
posturas podrán hacerse a reserva de ceder el remate 
a tercero, en cuyo caso deberá hacerse tal ce~ón 
mediante comparencencia ante este Juzgado, previa o 
simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate, con asistencia del cesionario, que aceptará la 
cesión. 

Por el presente edicto se notifica el señalamiento de 
las subastas indicadas anteriormente a la parte deu
dora en la propia fInca hipotecada, para el caso de que 
no pudiere hacerse dicha notificación en cualquiera 
de las formas dispuestas en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, a tenor de lo dispuesto en el último pá~o de 
la regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria. 

La finca objeto de subasta es la siguienre: Casa, de 
bajo con garaje, con un total de superficie edificada de 
140 metros cuadrados, aproximadamente, edificada 
sobre parte de un solar integrado por las parcelas II 
bis y 2 bis de plano de parcelación del término de San 
Pete de Ribes y su urbanización .Los ViñedO"', con 
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frente principal a la calle Los Almendros, fonoando 
esquina con las calles Los Cerezos y Los Olivos., de 
figura un trapecio, y Ulll total extensión de 1.353.~ 
metros cuadrados, Inscrita en el Reaistro de la propie
dad de Vilanova i la Geltru al tomo 847, libro 126 de 
San Pere de Ribes, folio 185, finca número 7.47,7, 
inscripción cuarta. 

Dado en Barcelona a 6 de marzo de 1990,-La 
Magistrada-Juez, Maria Luisa Pérel Borrat,-EI Secre
tario, Paulino de la Peña Fonfría.-2,85o.c' 

* 
Doña Maria Teresa Torres Puertas, Secretaria del 

Juzgado de Primera Instancia número 3 de Barce
lona, 

Hase saber: Que en los autos de juicio ejecutivo
otros títulos., ~strados bajo el 'número 1.071/19~6-
81. promovidos por «Banco Popular Es~ñol. ~e
dad Anónima» contra Maria FlorenCIa Santla&o 
Garcfa, Juan Mas Villuendas y «Vagum. Sociedad 
Anónima», he acordado, en proveído de esta fecha, 
sacar a la venta en pública subasta los bienes embar
gados a la parte demandada que al final se describen 
y por el precio de valoración que se dirt, en la forma 
prevenida en la Ley de Enjuiciamiento Civil; señalán
dose para el acto del remate, que tendrá lUjar en la 
Sala Audiencia de este Juzaado, sito en Vía Layetana, 
numeros 8 y '10. planta 6.a, el día I de junio. y en caso 
de resultar éste desierto. 'se señala para la se¡unda 
subasta el día 6 de julio, y en el supuesto de que 
resultare i¡ualmente desierto este qundo remate se 
señala para la tercera y última el 14 de septiembre, y 
hora de las diez cincuenta. todas ellas; si cualquiera de 
los días señalados no pudiera celebrarse la subasta por 
causas de fuerza mayor, se celebrará el si.¡uiente día 
hábil, a la misma hora. o en sucesivos días, si se 
repitiere o persistiere ud impedimC!nto, Previni~ndose 
a los licitadores que para tomar parte'en las subastas 
deberán consianar previamente en la Mesa del Juz
¡ado o establecimiento destinado al efecto el 50 por 
100 del valor efectivo que constituye el tipo para cada 
subasta, o del de la segunda, tratándose de la tercera, 
no admitiéndose en_ la "primera subasta posturas 
inferiores a los dos terciós de la valoración ni en la 
segunda las que no cubran los dos tercios de la 
tasación, rebajada en un 25 por 100. Si se lIepse a 
tercera sut:.sta, que saldrá sin sujeción a tipo, y 
hubiere postor que ofrezca las dos terceras parteS del 
qu'e sirvió de base para la sc¡unda subasta, y que 
act:pte las condiciones de la misma. se aprobará el 
remate; hasta la celebración de la respectiva subasta 
podrán ~ posturas por escrito en pliego cenado, 
depositando en la Mesa del Juzaado, junto a aquél, el 
importe de la consignación a que antes se ha becho 
mención; el remate podrá hacerse en calidad de. 
cederlo a tercero y no se admitirán posturas que no 
reúnan dichos requisitos, debiéndose estar en todo lo 
demás a lo dispueSto en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Subsistirán las car¡as anteriores y las preferentes al 
crédito del actor, y que los títulos de propiedad se 
encuentran en Secrctarta para que sean examinados 
por los licitadores. los que deberán conformarse con 
ellos sin poder exigir otros, 

Que los bienes que se subastan se encuentran en 
poder de Juan Mas VilIuendas. 

Bienes objeto de subasta 

Una dieciochoava pane indivisa de la fInca 
siguiente, que da derecho exclusivo y excluyente a 
utilizar la plaza de garaje, designada con el numero 
18; el cuarto trastero, destinado con el- número 18, y 
la plaza o espacio para bicicletas o motocicletas, 
designada con el número 18 de las alli existentes, 

Urbana número ), Planta sótano destinada a 
garaje y.trasteros, situada en el subsuelo del edificio 
sito en Cerler, término municipal de Beasque, deno
minado .v\mpriu-b, con una entrada propia y 
directa desde el exterior por medio de rampa y Con 
otra entrada a través de escalera, desde el lQUin de 
entrada al edificio; ocupa una superficie de 515 
metros y 3 centímetros cuadrados y está destinada a 
18 plazas de garaje de vehiculos numerados con los 
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sipos I al 18; 18 cuartos trasteros numerados con los 
sienos 1 al 18, Y 18 plazas o espacios para el 
aparcamiento de motocic1eta~, o bicicletas, numerados 
con los sianos I al 18. y situadas estas últimas en el 
centro del sótano, y por último una zona común para 
accesos y maniobras, Linda, entnndo por la rampa de 
acceso: Al frente, con- resto de solar que recae al oeste; 
derecha, resto de solar que recae al sur, a la izquierda. 
con resto de solar que recae al norte y donde está la 
fachada principal del edificio con el uauán de 
entrada al mismo, y al fondo, con resto de solar que 
recae al este; es susceptible de ser transmitido por 
cuotas indivisas. Inscrita a nombre de don Juan Mas 
ViIluendas en el Re¡istro de la Propiedad de Boltaña 
al tomo 470, folio 29, finca número 2.952, inscripción 
numero 1.1. 

Urbana número 1. Buhardilla-apartamento, 
designada con el número 18 del edificio sito en Caries, 
término municipal de 8enasque, denominado 
«Ampriu-b, situada en la planta se¡unda, por la que 
tiene su acceso, y que ocupa esta planta y la planta 
buhardilla ó superior del C;dificio; con una superficie 
de 39,79 metros cuadrados, respectivamente, en cada 
planta, con un total de 84 metros y 9 centímetros 
cuadrados, Linda: Al frente, con pasillo común, con 
apartamento número 12 del edificio, y resto del solar 
al norte; derecha, entnndo. con apartamento número 
17 del edifICio; a la izquierda. con resto de solar al 
este. y fondo, con resto de solar. Consta de estar, 
comedor, cocina, un baño. dos dormitorios, terraza, 
un estudio y escalera interior. Inscrita a nombre de 
don Juan Mas Villuendas en el Registro de la Propie
dad de Boltai\a a1 tOmO '4-70, folio 66, finca 2.970, 
inscripción l. * 

Tasados a efectos de la presente en 8,5PO,000 
pesetas, 

Barcelona, 29 de marzo de 1990,-La Secretaria 
judicial, Maria Teresa Torres Puertas.-1.566-3. 

* 
En virtud de lo dispuesto por el i1ustrisimo señor 

Juez de Primera Instancia número 2 de esta ciuda4. 
en autos de juicio ejecutivo 1.472/1985-2,*, promovi
dos por «Banco del Comercio, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador don Angel Montero 
Brusell, contra don Gil Garri¡a Fontanet y don 
Antonio Garriga Verdagué. por el presente se anuncia 
la venta en pública subasta, término de veinte días. de 
10& bienes que a continuación se expresarán y cuyo 
acto tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, el dia 28 de mayo de 1990, en primera subasta, 
por el precio de su valoración, el primer lote de 
700.000 pesetas, y el segundo lote por 7,SOO.OOO 
pesetas, el dia 27 de junio de 1990, con la rebeJa del 
25 por 100 del precio de valoración, en segunda 
subasta, y el día 27 de julio de 1990, sin sujeción a 
tipo, en tercera subasta, todos cuyos actos tendrán 
lugar a la doce treinta horas, 

Se previene a los licitadores que ,no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del tipo 
de las primera y segunda subasta, en su caso, y en 
cuanto a la ter:cenl, que se admitirán sin sujeción a 
tipo, Para tomar parte en la subasta deberán consig
nar los licitadores en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
Genera] de Depósitos una cantidad i.¡ual, por lo 
menos, al 20 por 100 efectivo del valor que sirva de 
tipo para la subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos en el caso de la primera o de la segunda 
subasta y, en caso de celebrarse la tercera deberá 
depositarse el 20 por lOO del tipo de la segunda, y 
salvo el derecho de la parte aClora en todos los casos. 
de concurrir a la subasta sin verificar tales depósitos; 
las posturas podrán hacerse también por escrito, 
desde la publicación del p_resente hasta la celebración 
de la subasta de que se trate, en pliego cerrado, 
depositando en la Mesa del Juzpdo, junto con dicho 
pliego, el importe de la expresada consignación pre
'lÍa; las cantidades depositadas se devolverán a sus 
respectivos dueños acto seguido del remate, excepto 
la correspondiente al mejor postor que se reservará en 
depósito como ¡arantía del cumplimiento de su 
obligación y. en su caso, como parte del precio de la 
venta; también podrán reservarse en depósito, a 
instancia de la parte actora, las consignaciones de los 
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demás postores Que lo admitan }' hayan cubieno el 
tipo de la subasta, y las posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a tercera persona, cesión 
que deberá ejercitarse con asistencia 'i aceptación del 
cesionario, previa o simultáneamente al pago del 
resto del precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote: Una pieza de tierra, calificada de suelo 
no urbanizable y dedicada a la agricultura. Se encuen
tra enclavada junto al núcleo de «El Bu1lidoD, y a 
unos 1.200 metros al norte del casco urbano de 
Barbéns; de superficie 31 áreas 21 ccntiareas, a la que 
contenga en sus linderos. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de BaJa¡uer. al tomo 2.105, folio 236. finca 
número 1.044. 

Segundo lote: Nuda propiedad de una porción de 
ticrra, en la que se hallan edificadas dos casas que 
forman una sola, sita en Barbén, calle Domingo 
Cardenal, números 47-49, con corral contiguo, un 
patio cercado de tapias y un bueno, cabida, en junto, 
20 áreas 98 centiáreas. sita -en el término de Barbéns, 
panida Tapias, paraje denominado antes Arrabal de 
Bellpuig. Inscrita .en el Registro de la Propiedad de 
Balaguer, al tomo 509, folio 118, tinca número 295. 

y en lotes separados. 

Barcelona, 29 de mano de 1990.-EI Secretario, José 
María Marin de Obeso.-l.564-3. 

* 
Don' Victoriano Domingo Loren,- Magistrado del 

Juzgado de Primera Instancia número 5 de Barce-
lona, ' 

Hago -saber: Que en este Juzgado, al número 
1.323/1986-3.8 de Registro, se sigue procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria. a instancia de «Banco Popular Español, Sociedad 
Anónima», representada por el Procurador señor Sans 
ColI, contra doña Antonia García Solano, don José 
María Alvaro Alonso, don Romualdo Alvaro Alonso 
y doña Dolores Alonso Salvador, en reclamación de 
crédito hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a la venta en püblica subasta, por ténnino 
de veinte días, por el tipo pactado en la escritura, las 
fincas especialmente hipotecadas que se dirán, 

El acto de subasta tendrá lUJar en la Sa1a de 
Audiencia de este luz¡ado, sito en calle Vía Layetana, 
número 10. piso 6.°, Barcelona 08003, el próximo día 
31 de mayo de 1990, a las once treinta horas, en 
primera subasta. Si resultare desierta la primera, el 
día 26 de junio de 1990, a las once treinta horas, la 
segunda, y el día 26 de julio de 1990, a las once treinta 
horas, la tercera, si resultare desierta la segunda. bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en primera 
subasta, la cantidad en que haya sido tasada en la 
escritura de debitorio, En segunda subasta, el 75 por 
100 de dicha cantidad, y la tercera subasta sale sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segunda 
subastas deberán consignar los licitadores previa
mente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado a tal efecto una cantidad en metálico igual, 
por lo menos, al 20 por tOO de su correspondiente 
tipo. y en tercera subasta el 20 por 100 del tipo de la 
segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas cantida
des a sus dueños, salvo la que corresponda al mejor 
postor, que quedará a cuenta y como pane del precio 
total del remate, que si se solicita podrá hacerse con 
la calidad de cederlo a un tercero. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, Que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado para 
la subasta, 

Cuana.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad al Que se refiere la regla cuana del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este J~gado a disposición de 
los intervinientes. 
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Quinta,-Se entenderá que- todo licitador acepta la 
titulación existente y que las carps o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Sexta,-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos, a los efectos 
legales procedentes. 

Las fincas objeto de subasta son las siguientes: 

Nueve.-Piso tercero. puerta primera, en 'Ia tercera 
planta alta del edificio en Barcelona, con frente a la 
avenida de Federico Rahola, números 36 y 38; consta 
de recibidor, comedor-estar, cocina, dos cuartos de 
baño, pasillo, vestidor, tres dormitorios y terraza; 
tiene una superficie edificada de 98 metros 54 decí
metros cuadrados y la terraza 14 metros y 92 decime
tros cuadrados, y linda: Por el frente, con el rellano de 
la escalera y vuelo de la zona ajardinada Que rodea el 
edificio, y por izquierda y derecha, entrando y detrás, 
con el vuelo de dicha zona ajardinada. Lleva anexo el 
derecho de uso _ exclusivo de dos plazas de aparca
miento de vehículos seflaladas con los números 15 y 
16, en la planta sótano, y del cuarta trastero señalado 
con el número 9, en la planta baja del edificio. 

Tiene asignado un coeficiente de 6.44 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Barcelona 

número 2 al tomo 2,037. libro 17, folio 71, finca 
número 803. inscripción l.a 

Valorada en 7.000,000 de pesetas. 
Doce.-Piso tercero, puena cuarta, en la tercera 

planta alta del ~iticio en Barcelona. avenida de 
Federico Rahola, números 36 y 38; consta de recibi
dor, comedor-estar, cocina, dos cuartos de baño, 
pasillo, vestidor. cuatro dormitorios y terraza; tiene 
una superficie edificada de 108 metros y 1}4 decime
tros cuadrados y la terraza de 19 metros y 46 
decimetros cuadrados, y linda: Por el frente, con el 
rellano de la escalera y vuelo de la zona ajardinada 
que rodea .el edificio, y por la izquierda y derecha, 
entrando y detrás, con el vuelo de dicha zona ajardi
nada. Lleva anexo el derecho de uso exclusivo de dos 
plllZls de aparcamiento de .. vehículos señaladas con 
los numeras 17 y 18, en la planta sótano, y del cuarto 
trastero señalado con el número lO, en la planta baja 
del edificio. 

Tiene asipado un coeficiente de 6,93 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 de 

Barcelona al tomo 2.012. libro 11, de la sección l.' B. 
folio 60. finca número 812, inscripción l.a 

Valorada en 1.300.000 pesetas. 

Barcelona, 30 de marzo de 1990.-EJ Magistrado
Juez, Victoriano Domingo Loren.-EI Secreta
rio,-1.565-3. 

* 
El Masistrado-Juez dd Juzgado de Primera Instancia 

número 10 de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
537/1989-Uno, se sigue procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador don Angel Montero 
Brusell. contra la fmea especialmente hipotecada por 
María Dolores Costa Massot y Valenlin Sala Serra, 
por providencia de esta fecha ha acordado la celebra
ción de primera y pública subasta para el día 14 de 
septiembre, a las diez treinta, en la Sala de Audiencia 
de este Juz¡ado, anunciándose con veinte días de 
antelación y bajo las condiciones fijadas en la vigente 
Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero,-Que el tipo de la subasta será el de 
18.000.000 de pesetas, precio de tasación de la finca, 
no admitiéndose posturas inferiores a dicho lipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado, o en el establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad i¡ual. por lo menos, 
al 20 por lOO del tipo que sirve de base para la 
indicada subasta. 
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Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
. su celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
la fonna que establece la regla 14 del artículo 131 de 
la ley Hipotecaria. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a Que se refiere la regla cuana estarán de mani
fiesto en la Secretaria; que se entenderá que todo 
licitador aCepta como bastante la titulaci(ln. y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose Que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ser cedido a tercero. 

Sexto,-Que para el caso de no existir postores en 
dicha subasta. se celebrará una segunda. en el mismo 
lugar. el día I S de octubre, a las diez treinta, sirviendo 
de tipo el 7S por 100 de la primera; y de no existir 
tampoco postores en esta segunda subasta, tendrá 
lugar una tercera. ~I dia 1 S de noviembre. a las diez 
treinta, y sin sujeción a tipo. debiendo consignar los 
licitadores el 20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta. 

Asimismo, y a los efectos del párrafo final de la 
regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
por medio del presente y para, en su caso. se notifica 
a los deudores Maria Dolores Costa Massot y Valen
tín Sala Serra. la celebración de las mencionadas 
subastas, 

Finca objeto de subasta 

Cuatro. Departamento destinado a vivienda, sito 
en el piso segundo, puerta primera, escalera A, del 
bloque 1, del cd:onjunto Residencial Heralmar», sito 
en Segur de Calafell (término municipal de Calafell), 
con frente al paseo Marítimo, de superfide 123 
metros 72 decímetros cuadrados, más S6,30 metros 
cuadrados de terraza, Inscrita en el Resistro de la 
Propiedad número I de El Vendrell al tomo SI2.libro 
338 de Calafell, folio 59, finca 13,053, inscripción 
quinta, 

Dado en Barcelona a 2 de abril de 1990.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-I.S68-3. 

BENlOORM 

Edictos 

Don Gordiano Casas Fernández, Juez de Primera 
Instancia número 3 de Benidorm. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 53/1988, a instancia de la mercantil 
«Compañia de Financiación Case. Sociedad Anó
nimbo contra don Agustín de Jesús Uris Soriano. y 
en ejecución de sentencia dictada en ellos, _cum
pliendo resolución de este dia, se anuncia la venta en 
pública subasta, por término de veinte días, de los 
bienes muebles embargados al demandado, que han 
sido tasados pericialmente en la cantidad de 
6.500.000 pesetas. cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en calle Finlandia, sin 
número. en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 22 de mayo próximo y 
hora de las doce. por el tipo de tasación, 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo. el día 21 de junio próximo y hqra de las doce. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 20 de julio próximo y hora de 
las doce, sin sujeción a tipo pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advien.e: Que no se admitirá postura. en primera 
ni en segunda subastas, que no cubran las dos terceras 
panes de los tipos de licitación. Que para tomar parte 
deberán consignar previamente los licitadores en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igualo superior al 20 por 100 de 
los respectivos tipos de licitación; que las subasta se 
celebrarán en la forma de pujas a la llana. si bien, 
además, hasta el día señalado para el remate podrán 
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hacerse posturas' por escritO en pliego cerrado. Que 
podrá licitarse a calidad de ceder a un t.crcero, cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consianación del precio. Que. a instancia del aClor, 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y que lo 
admitan, a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse 'el 
remate a favor de los que le sigan.-por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Los bienes embargados y que se subastan son: 

Rodillo vibratorio, autopropulsado Compalister, 
marca ~Vibromax», modelo W~1102D: 1.500.000 
pesetas. 

Excavadora «Poclain», modelo 90 P" e": 5.000.000 
de pesetas. 

Dado en Benidorrn a 26 de marzo de I 990.-El 
Juez.-1.132·D. 

* 
El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 

Benidonn, 

·Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 112/1988, se sigue procedimiento declara
tivo de menor cuantía, a instancia de doña Josefa Mas 
Barber, representada por el Procurador don Luis 
Ro¡lá, contra doft. Maria, don Jase y doña Teresa 
Ma~ Barber, en reclamación de 7.131.060 pesetas, en 
cuyos autos he acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta. por t&mino de veinte dfas y precio 
de su aval, el siguiente bien mueble-embargado en el 
procedimiento: 

Cass: en la villa de Altea, calle Medico Sena, 
número 1 de policfa, compuesta de planta tNija con 
distintas dependencias, que mide ocho metros de 
fachada por 15 metros de fondo, o sea, 120 metros 
cuadrados. 

Valorada en 12.000.000 de pesetas. 

La subasta se celebrará el próximo día 22 de junio, 
a las doce horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 12.000.000 de 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Seaunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores el 20 por 100 
del tipo del remate en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento que se destine al efecto. 

Tercera.-Podra hacerse el remate a calidad de ceder 
a tercero. 

Cuana.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultaro desierta 
la primera subasta, ~ señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 20 de julio, a las doce horas, en 
las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo del remate. que será el 75 por 100 del de la 
primera, y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 21 de septiembre. también a las doce horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Dado en Benidonn a 28 de marzo de 1990.-EI 
Juez.-EI Secretario.-I.I73-D. 

BURGOS 

Edictos 

El Mqistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Buraos, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 53·1990, promovido por 
Caja de Ahorros Municipal de Buraos, contra don 
Aurelio Juez Ezquerra y doña Maria Luisa Guadilla 

..... : 
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Rodriluez, de BUflOS. plaza Maria de Pacbeco, 3, 
quinto C. en los que por resolución de esta fecha se 
ha acordado-sacar a la venta en pública subuta el 
inmueble que al final se describe. cuyo remate tendrá 
lupr en la Sala de Audiencia de este Juz¡ado en 
forma siguiente: 

En primera subasta, el día 31 de mayo próximo y 
doce horas de su mañana, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, a~ndente a la suma de 
5.270.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no Quedar rematado el 
bien en la prime~ el dia 28 de junio próximo y doce 
horas de su mañana, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se rematarén en ninguna 
de las anteriores, el día 26 de julio próximo y doce 
horas de su mai\ana, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Se¡u!1fla.-Los que deseen tomar pane en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consia
nar previamente en la Mesa del Juz¡ado o en la Cija 
General de Depósitos el 40 por 100 del tipo expre
sado. sin cuyo requisito no serán admitidos a licita
ción. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien., además, hasta el día señalado 
para remate podrAn hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los auto: y la certificación del Re¡istro, a 
que se refiere la reala cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. y que las carps o gravAmenes anteriores y 
los preferentes., si los hubiere, al crtdito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca objeto de hipoteca: Vivienda sita en Bur¡os, 
en edificio situado en la calle de nueva denominación 
del poligono de Gamonal, denominada ca1le Perpen
dicular a Fray Justo Pérez de Urbel, hoy pla7a de 
Maria Pacheco, mimero 3, quinto C. Vivienda que 
tiene su entrada por el portal número 2 del bloque D, 
número 68. Vivienda de la planta quinta, mano 
centro izquierda. letra C, con una superficie de 132,51 
metros cuadrados, que consta de salón-wmedor, 
cocina, cuatro dormitorios., baño, aseo, VCltíbulo, 
pasillo y terraza. Unda: Por la derecha, con vivienda 
mano centro derecha, letra B; por la izquierda. con' 
parcela solar; por el fondo, calle de nueva apertura, y 
frente. pasillo de entrada y vivienda mano izquierda, 
letra D. Tiene como anejo inseparable un trastero 
situado en la planta de sótano, señalado con el 
número 29. de 5,90 metros cuadrados. Tiene asi.¡nada 

. una cuota de participación del 1,7524 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Bur¡os al 
tomo 3.585, libro 289 de la Sección Tercera de 
Burgos, folio 101. tinca 26.403. 

Dado' en Buraos a 29 de marzo de 1990.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-I.I77-D. 

* El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de BUTBos, 

Haso saber: Que en resolución dicUlda con esta 
fecha, .en autos de ejecutivo-otros titulas, seguidos en 
este Juzgado, al número 636/1987, a instancia de 
«Banco de Madrid, SociMad Anónima», contra doña 
Maria Rosa Cuesta Guadilla y esposo, don Juan 
Pedró Ptrez: Valencia. vecinos de Duraos, Encia, sobre 
reclamación de cantidad. he acordado anunciar la 
venta. en pública subasta, por primera, seJunda y 
tercera vez, del bien embargada como de la propiedad 
de los demandados. 
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Vivienda piso segundo, mano izquierda. de la 
avenida del Cid, 71. de esta ciudad. Inscrita al tomo 
3.726, folio 145, libro 335, Sección Primera, finca 
28.923. 

Para el remate de la primera subasta se ha señalado 
el dia 26 de mayo, siendo el precio de la subasta el del 
avalúo. 

Para la sesunda, el día 21 de junio. con la rebaja del 
25 por 100. 

Para la tercera, el día 19 de julio y sin sujeción a 
tipo, teniendo todas lugar a las doc:e horas. en la Sala 
Audiencia dC\este Juz¡ado. previniendo a los licita
dores: 

Que para tomar pimc en la subaSta deberán consig
nar previamente en Secretaría del Juzaado una canti
dad i¡ual, por lo ménOS, al 40 por 100 del .valor de la 
subasta a la Que pretenden concurrir, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, pudiendo hacerse posturas 
por escrito, en p1ieao cerrado, depositando en la 
Secretaría del Juzgado, junto a aquEl, el importe de 
dicho 40 por 100 o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en el establecimiento destinado al 
efecto, desde la publicación del edicto hasta celebra-
ción. . . 

Que no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de] avalúo. pudiendo hacerse a calidad 
de ceder a tercero. 

Que el bien inmueble se saca a pública subasta, a 
instancia del acreedor, sin suplir previamente I~ falta 
de presentación de títulos de propiedad, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al créditQ del actc>r contin~ subsistentes. 
entenditndose que el rematante los acepta y .Queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

En el caso de la tercera subasta, si hubiere postor 
que ofrezca las dos terceras partes del precio que 
sirvió de tipo para la se¡unda subasta y acepta las 
condiciones de la misma, se aprobará el remate. Si no 
IIcpse a dichas dos terceras partes; con suspensión de 
la aprobación del remate, !\el haré saber el precio 
ofrecido al deudor por el término y a los efectos 

,prevenidos en el artículo 1.506 de la Ley Procesal 
Civil 

Dado en BulJOS a 3 de abril de 1990.-EI Magis
trado-Juez.-El Secretario.-I,198-D. 

·FUENGlROLA 

Edicto 

Don Ernesto. U~ Martín, Mqistrado-Juez pe Pri
mera Instancia e Instrucción número 2 de Fuengi
rola (MllIap). 

a.ao saber: Que en este Juz¡ado, y btijo el número 
23/1986. se si.¡uen autos de juicio ejecutivo a instan
cia de «Banco de Andalucía, Sociedad Anónima», 
representado por la Procuradora doña María Luisa 
Benftez Donoso, contra don WiIliam M. O¡Ie. en los 
que, por proveído de esta fecha y a petición de -la 
parte actora, he acordado sacar a pública subasta, por 
primera, seaunda y teIterl vez, y por ténnino de 
veinte dias hlibilcs para áada una, los bienes embarga.. 
dos • dicho demandado y que luego se relacionarán, 
habi~ndose tcñalado para los actos de remate los días 
4 de junio. a las diez horas, pan. la primera subasta; 
en casO de no existir postores, el día 4 de 'julio, a las 
diez horas, para la sesulida, y en caso de no existir 
tampoco postores en la seaunda, se señala el dia 4 de 
septiembre, a las diez horas, para la tercera subasta, 
en la Sala de Audiencia de este Juz¡ado, sito en calle 
la Noria, sin número, Palacio de Justicia, yen las que 
regirAn las siauientes condiciones: 

Primera.-Serviri de tipo para la primera subasta el 
que se indica como valor de los bienCl; para la 
sepnda el tipo de la primera, con la re~a del 25 por 
lOO, y para la tercera subasta, sin ¡ujeción a tipo. 

Seaunda.-No se admitirtn posturas que no cubran 
las dos terceras parteS del tipo de subasta, pudiendo 
haccne el remate a IiI8lidad de ceder a un tercero. 

Tercera-Para tomar pane en la subasta los licita
dores deberAn consignar previamente en la Mesa del 

7' '''-
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Juz¡ado o en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirva de tipo para 
la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Las carps o gravamenes anteriores y Jos 
preferentes, si los hubiera, al crédito que se ejecuta 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el remaM 

tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismas. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Descripción de la finca 

Finca número 19.406 del Registro de la Propiedad 
de Mijas. Urbana. Parcela de terreno secano en 
término de Mijas, partido de Valtocado. con una 
superficie de 4.800 metros cuadrados. que linda: Al 
norte, propiedad de don luan Alarcón Postigo; al sur, 
don José Rodri¡uez Alarcón; al este, camino que le 
separa de propiedad de don Salvador AlaI"CÓn AJarc6n 
y don Salvador Alarcón Núdez, y al oeste, con don 
Domingo GonúJez y don Salvador Alarcón Alarc6n. 

Inscrita en el libro 239, folio 4, tomo 875 del 
Re¡jstro de Mijas. 

La finca está valorada en 6.240.000 pesetas. 
En el libro 227, folio 27. finca 18.624, y suerte de 

tierra al partido de Valtocado, en el termino de Mijas, 
con una superficie de 5 hectáreas 75 áreas y 89 
centiáreas. Unda, al este, con propiedad de Antonio 
Quero Machuca. Inscrita a favor del informado en 
este título de compraventa. 

Yalorando el precio de la finca en 14.397.250 
pesetas. 

~do en Fuengirola a 30 de mirza de_ 1990.-EI 
Magistrado, Ernesto Utrera Martín.-2.866.-C. 

GIRONA 

Edícto 

Don A. Matías Colino Rey, Ma¡istrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Girona, 

Hago saber: Que en este Juzgado. al número 
412/1988, se siguen autos de procedimiento sumario 
hipotecario, articulo 131 de la Ley Hipotecaria, pro
movidos por «Banca Catalana», contra Peter Tut, en 
los que en resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en tercera y pública subasta, por 
término de veinte días, sin sujeción a tipo, los bienes 
embargados al demandado Peter Tast, que se dirán. 
para cuyo acto se ha séñalado en la Sala Audiencia de 
este Juzgado el dia 12 de junio de 1990 y hora de las 
once, bajo las condiciones siguientes: 

Que para tomar pane en la subasta deberán los 
licitadores previamente depositar en el Banco Bilbao
Vizcaya, en la cuenta número 1.664, acreditando 
haberlo efectuado con anterioridad en estableci~ 
miento destinado al efecto, una suma igual, al menos, 
al 20 por 100 de la valoración de los bienes; que 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositindose en el Banco Bilbao-Viz~ 
caya. cuenta número 1.664, y junto con aquél, como 
mínimo, una cantidad igual al 20 por 100 de la 
valoración de los bienes; que podri. cederse el remate 
a tercero, previa o simultáneamente a la consignación 
del precio; que a instancia del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellOS postores que hayan cubierto 
el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas po$turas; que los 
titulas de propiedad, suplidos con certificación regis. 
tral, se hallan en Secretaria a su disposición, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que nO tendrán 
derecho a exigir otros. y que las cargas y créditos 
preferentes al del actor, si los hubiere. quedarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon~ 
sabilidad, de las riti5mas. 

Bienes objeto de la subasta 

Parcela de terreno sita en el término de L'Escala. 
territorio «RechSH; de cabida unos 212 metros 62 
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decímetros cuadrados, sobre la que existe construida 
una casa de planta semisótano; tiene una superficie 
construida de unos 55 metros 80 decímetros cuadra· 
dos. y está destinada a garaje y trasteros. Las plantas 
baja y piso tienen una superficie construida, en junto, 
de unos 88 metros cuadrados de terrazas. La planta 
bó\ia está distribuida de comedor. cocina., aseo y 
escalera de acceso a la planta piso, que consta de tres 
dormitorios, cuarto de baño y escalera. En junto 
linda: Al frente, este, con calle M; izquierda, 
entrando. con parcela número 7, de los señores Bolke; 
derecha, parcela número S, de los señores Graf y 
Beuter, y fondo, con restO de finca destinada a zona 
ajardinada. 

Es la subparcela número 6, hoy número 14, de la 
zona suburbana de la urbanización «Muntanya deis 
Pasto~, parte de las parcelas 78 y 77. 

Inscrita al tOmo 2.446, libro 201. folio 1.690, 
inscripción primera del Registro de la Propiedad de 
Girona. 

Girana, 28 de marzo de 199O.-EI Juez, A. Matías 
Colino Rey.-EI Secretario.-2.882~C. 

GRANADA 

Edictos 

El Mágistrado-Juez de Primera Instancia número I de 
Granada. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita e-xpe-· 
diente. bajo el número 116 de 1990. sohre declaración 
de fallecimiento de don José Ramos Manínez. ,natural 
de Churriana de la Yega (Gra",da). hijo de Juan y de 
Antonia. y nacido el día 4 de mayo de 1927. de- estado 
soltero. y cuyo último domicilio fue en América. en la 
Repliblica de Argentina. donde emigró .. 

Lo que se hace publico a los fines que detennina el 
articulo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Dado en Granada a 27 de febrero de I 990.-EI 
Magistrado.-EI Secretario.-2.849~C 

l. ¡¡ 25~4-1990 

* 
El Magistrado·Juez del Juz¡ado de Primera Instancia 

número 2 de Granada, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
1.369/ 1989, se tramitan autos por el procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipoteca~ 
ria, a instancia de.«Banco_Hispano Americano, Sacie· 
dad An6niml», ~ntra don Miguel Onep Fernández 
y doña Francisca Sánchez Ruiz, vecinos de Alfacar, 
calle Aguas, 30, ático. 

En dicho procedimiento, y por providencia de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta por primera y, en su caso, se&unda Y tercera 
vez, en la Sala de Audiencia de este Juzaado, y en los 
días y horas que se expresarán, las fincas hipotecadas 
que se resei\an, a cuyo fin se señala para la primera 
Sl.lbasta el dia 3 del próximo mes de julio de 1990 y 
hora de las doce, sirviendo de tipo el valor de cada 
una de las fincas. 

Para la segunda se señala el día 3 del próximo mes 
de septiembre de 1990 y -hora de las doce •. sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera. 

Para la tercera, que será sin sujeción a tipo, se 
señala el próximo día 3 del próximo mes de ,octubre 
de 1990 y hora de las doce, haciéndose saber a los 
posibles licitadores: 

Que para tomar pane en la subasta deberán deposi· 
tar previamente en la forma establecida el 20 por 100 
de los tipos respectivos, excepto el actor. 

No se admitirán posturas que no cubran el tipo 
correspondiente para cada uno de los casos, pudiendo 
hacerse el remate en calidad de cederlo a un tercero. 

Desde el anuncio de estas subastas hasta su celebra~ 
ción podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, depositándolo en la Mesa del J uz¡ado, en 
unión de la consignación o acompañando el res· 
guarda de haberlo hecho en el establecimiento desti· 
nado al efecto. 
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Que los autos y la certificación del Resistro de la 
Propiedad a que se refiere la reala cuarta del articulo· 
131 de la Ley Hipotecaria se encontrartn de mani~ 
fiesta en Secretaría, y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas y 
¡ravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta queda 
subrogada en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana número 7.-Piso ático en la planta cuarta o 
de áticos. tercera de pisos. destinado a vivienda. del 
edificio en Alfacar (Granada), calle del Alua, 30, _con 
140 metros 66 decímetros cuadrados consttuidos. 
Finca registral número 3.985, inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 5 de Granada. Tasada en 
13.100.000 pesetas. 

Dado en Granada a 6 de abril de 1990.-EI Magis
trado·Juez.-EI Secretario.-2,878-C. 

LA BISBAL D'EMPORDA 

Edicto 

La ilustre señora Juez titular doña Maria Carmen 
Herrero Pérez., del JuzgadO de Primera Instancia 
número 2 de La Bisbal d'Empordá, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el numero 227/1985. se si¡uen autos de ejecutivo
letras de cambio, a instancia del Procurador José Luis 
Barco Domingo. en representación de Emilio Ramos 
Marca, contra Ivette--Edith~Marcell Yaillant y Jean~ 
Jeor¡es-Guy Girón. asistido del Procurador señor 
Pui&vert en reclamación' de cantidad, en cuyas actua~ 
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera y 
pÚblica subasta, por término de veinte dias y precio 
de su avahio, la siguiente finca, embargada a los 
demandados Jean~Jeorges-Guy Girón e Ivette~Edith· 
Marcell Vaillant: 

Finca.-5ituada en la urbanización «Mas Pere», 
parcela número 214, del poUgono Segundo, en el 
término municipal de Calonge. La parcela tiene _una 
superficie escriturada de 379,79 metros cuadrados, y 
sobre ella se ha construido una casa en el año 1984, 
que consta de dos plantas. En la planta baja está 
ubicado el ¡araje y un dormitorio auxiliar, cuyo 
acceso se realiza a través del propio garaje, y ventila 
al exterior por medio de una ventana. En esta planta 
existe también un espacio, con puerta de acceso al 
jardin, para colocar herramientas y elementos varios. 
La planta superior a ésta está destinada a vivienda, de 
planta octogonal, con algunos retranqueos y una 
figura anexa al salón-estar de forma semicircular, y 
que acaba en un torreón circular, por encima de esta 
planta. La superficie de ese tomón que se eleva de la 
planta de vivienda no es habitable actualmente. ya 
que carece de ventanas para su ventilación e ilumina~ 
ción. 

La subasta tendrá lugar en la sede de este Juzgado. 
sito en calle Les Mesures, 17, seaundo piso, el 
próximo día 4 de junio. a las doce hOlas, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 5.906.250 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán 105 licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuana.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si el 
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primer adjudicatario nó cumpliese -'la oblipción, 
pueda aprobarse el remate a favor de los Que le sigan. 
por el orden de sus Tespcctivas.postl.iras:" 

Scxta.-Los tltulos de propiedad. suplidos por certi~ 
ficación del Re¡istro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria' del Juz¡ado, debiendo los ~ticitadores 
éonformarse con ellos, sin que puedan exipr otros. 

Séptima.-Las car¡as y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del -actor queda,
rán subsistentes y sin cancelar. cntendi6ndoee'que el 
rematante los acepta y queda subropdo en la respon
sabilidad de 105 mismos. sin destinarse a su extinción 
:1 precio del remal,e. 

Par. el supuesto de que resultare- deaiei1a la pri
mera subasta. se señala para que ten.. lusar la 
se¡unda el próximo 4 de julio, a las doce horas, en las 
mismas condiciones que la primeia, excepto el tipo 
del remate, que sera el 75 por 100 del de la primera, 
y caso de resultar desierta dicha se¡unda -subasta, se 
celebraré una tercera. sin sujeción a liPQ, el dfa S de 
septiembre. a las dpcc horas. ri¡ieDdo' P'r:a la misma 
las restantes condiciones rt,jadas para la seiunda. 

Dado en La Bisbal d'Empordi a 4 de abril de 
1990.-La J\lcz, Maria Carmen Herrero Perez.-EI 
Secretario.-2.907-C. 

LEON, 

Edicto 

Confonne lo acordado en -el procedimiento de 
suspensión de paaos sca;uido ante este Juzpdo, '~o 
el número 130/1989, a instanciáClc la SOCiedad de 
responsabilidad limitada Moresblanc, Sociedad Umi
tada», con domicilio en León, avenida ,del General 
Sanjurjo, 23" bajo. representada por el Procurador 
señor Femero. por medio del presente y mediante las 
publicaciones acordadas en providencia de estl'fecha, 
confonne lo prevenido en el articulo 14" párrafo 
cuarto, de la vi¡ente Ley de SuspensióD de P"Oli. por 
medio de la presente y mediante su public;lción en el 
«Boletin Oficial del EstadOlt, «BoIetin Oficial» de la 
provincia y periódic:o de ámbito provincial. se con
voca nuevamente a ·Jos acreedores a una nueva Junta 
general, que se celebrará en la Sala AudienCÚl de este 
Juzgado, sito en la calle del Cid-plaza San Isidoro. sin 
mlmero. de León, el dIa 11 dejunio de 1990, a las diez 
treinta horas. . 

Hasta dicha celebmeióÍl se encuentran en Secretaria 
de este Juzpdo y a disposición de los_aciWdores o sus' 
representantes el infonne de los Interventores, rela
ciones de llctivo y pasivo, Memoria, Balance. relación 
de créditos que tienen derecho de ábsterición y la 

"proposición de convenio presentada por la Entidad 
suspensa. . 

y para que conste y sirva de convocatoria en 
fonna, mediante su inserción en ,el «Boletín Oficial 
del Esta~. «Boletín Oficial» de la provincia, así 
como publicación periodística provincial, oonfonne 
lo prevenido por la Ley, libro el presente en León a 
29 de mano de 1990.-ELJucz.-E1 Secmario.-2.861-C 

LERIDA 

Edicto ,::,', 

En virtud de haberlo así acordado en resolución de . 
esta fecha, recafda en autos seguidos en este Juz¡acio 
bajo número 8S/1986, de procedimiento )udicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 'a 
instancia de Caja de Pensiones "de Vejez y de AhorTOS 
de Cataluña y Baleares, representada por' la Procura
dora M. Cannen Rull Castelló, contra Teresa Andreu 
Coronas y Miluel Mazaric:o'PalaCión. en rcclunación 
de crédito hipotecario, se sacan a la,venta en pllblica 
subasta, y por ténnino de veinte dlas, los bienes 
hipotecados que con su valor de tasación se expresa
ran. 'bajo las siguientes condiciones: ' 

Primera.-Para tomar parte en la subaStl. deberiÍl 
los postores consi¡nar 'previamente en la -Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto el 20 
por 100 del tipo pactado en la escritura de constitu-
ci6n de hipoteca. ., 
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Segunda.-Los licitadOres podrin prCsent8r también 
sus posturas por éscrito, en pliego cerrado, depositado 
en la Secretariadel Juzpdo con anterioridad _la hora 
de su celebración, debiendo hacer preViamente la 
consi¡nación como se establece en el apartado ante
riór.' 

Tercera.-EJ remate podrt hacerSe con facultad de 
'cc:derlo a' terceros: 

-Cuarta.-Los autos y la certificación del Reaistro se 
hallan de manifiesto en la Secretaría de este Juzpdo, 
en donde podrán ser examinados, y los licitadores 
deberán aceptar corno bastante la titulación; sin que 
puedan exi¡ir otros titulas," , 

Quinta.-Las carps y ¡ravámeDCI anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al cr6dito del actor conti
nuaián subsistentes y sin cancelar; entendiéndose' que 
el rematante los aec:epta y Queda subtopdo en la 
responsabilidad de los mismos sin destinase- a SU 
extinción el precio del remate. ' 

Sexta.-Asimismo y a los efectos del páttafo finai de 
la regla 7.1 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, PQr 
medio del presente se notifica a los deudóm hipote
carias citado. la celebración de las subutu que se 
señalan y que se indicartn a continuación para el caso 
de no poderse hacer penonalmente en el docmicilio 
hipotecario designado al efecto y si hubien: lugar .il 
actual titular de la finca. 

Las celebraciones de las subastas tendl'Úllu¡ar a las 
doce horas en la Sala de Audiencia de me 1Uz¡ado de 
Primera.Instancia número 2 de Urida, silO' en rambla 
Ferrin, número 13, en las siguientes fccbu:, 

Primera subasta el día 7 de junio de 1990; en. ella 
no se admitirán posturas que no cubran "el tipo de ' 
tasación I*tado en la esc:ritura de constitución de 
hipoteca. De no 'Cubrirse lo reclamado y 'quedar 
desierta en todo o en: parte, se celebfanl¡ 

Se¡unda subasta ~I dia 6 de julio, sirviendo de tipo 
el 75 por 100 de la primera, no adqliticndose posturas 
que no cub,..n dicho, tipo. De darse las mismas 
circunstancias se celebrará 

Tercera subasta el dIa -25 de septiembre, sin s1Ue-
ción a tipo y debiéndose depositar previamente el 20 
por 100 del tipo de la se¡unda suhesta. 

Los bienes hipotecados objeto de subasta son 101 
, siguientes: 

Entidad número 2.-Constituida por la, vivienda de 
la primera planta alta del edificio sito en Ahorricón, 
calle Felipe 11, ndmero 43. denominado piso primero. 
que tiene una s~perlicie útil de 144 metJYS Y'21 
decímetros ,cuadradOs. y -consta de estar<omcdor, 
Cocina; despensa. 'vésU:OOlo, asco, baño, pasillo, 
lavabo, cinco donnitorios, annarios y cuatrO terrarai. 
4nderos, seaún la orientación ¡eneral del edificio: 
Frente. la caUe Felipe 11; dérecha, entrando, edificio 
número 4S de la caUe Felipe 11, cija de Csc:aIera _y otn 
vez' el edificio número 45 de la calle Felipe 11; fondo, 
callejón, e izquierda, .travesía: por encima; la Entidad 
nllmero '3, y por 4e~o, la Entidad número l. y el 
zagúán de ~nlJ;lda. ' 

InsCrita en el Resistro de la Propiedad de Tamarite 
de ~itera, tomo 3~7, libro 17 del AyuntlD1,ien~ de 
Altorricón, folio 148, finca número 1.71O.:VaJorada 
en 7.600.000 pesetas. 

Dado en Urida a 3I'de julio de 1989._EJ Maais
trado-Juez.~EI Secrelario judicial.-2.9~2-C. . 

MADRID 

Edictos 

no'n En~ue Marín LóPez. Ma¡istrad~Juez del Juz
gado de, Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid. 

Hago, saber: Que en este Juzpdo se si,ÍIen autos 
sobre procedimiento especial del BancO Hipotecaria. 
bajo el número 763/1989, a instancia del «Banco 
Hipotecario de Espalsa, Sociedad Anónima». contra 
don José Roil Belda, en los ~uale5 Se' ha acordado 
sacar a pública subula,: por ténnino de quince dias, 
los bienes que luego se dirán, con _las siiuientes 
condiciones: " . 

,'-
, . 
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Primeia.-Se ha señalado para. que tenp lusar el 
remate, en primera subasta, el próximo dla 10 de julio 
de '1990. a las diez cuarenta horas de su mmana, en 
la Sala -de AUdiencia de este Juzpdo, pOr el tipo de 
2.487.390 pesetas la finca IS.730 'y 2.611-.963 pesetas 
la finca 15.733. . .;. 

Se¡unda.-Para el supuesto de que reiulw-e desierta 
la primera, se ha señalado paJ1l la se8unda subasta el 
próximo dia 2 de octubre de 1990, a las diez horas 
diez minutos de su mal\aDa, en la Sala de Audiencia 
de este JuzpdQ, con la rebaja del 2S por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tm:era..-Si resultare d.esierta' la se¡unda, se ha 
señalado para la tercera .ubuta el próximo dfa I S de 
enero de 1991, a las nueve treinta horas de su 
mañana,. en la Sala de Audiencia de este Juzgado,'sin 
sujeción a tipo, 

Cuarta.-A partir de la publicación" del edicto 
podrm Iw:ene posturas por escrito en pliego cettado 
m.la Secretaría de _este Juzpdo, consipando el 20 
por 100 del precio tipo de la subasta' en"la "CUenta 
provisional de consi¡nAcioncs de ,este. :J'lP'Pdo 
número 4~9 abierLa en" el Banco de Bilbao vi1;caya. 
oficina 4070, caOe 'Capitin Haya. SS. de _esta capital. 
presentando el res¡uardo de dicho in¡reso o -consig

, Bindolo en rnctilico en el Juzpdo. . 
Quinta..-También podri.n_hacerse las ofertas o pos

tUJU en elpropio acto de la subasta- y siempre que se 
acredite haber hecho la consip1ac:ión en alauna de las 
formas anteriormente indi~' 

8exta.-No se admitido pósturas en ,primera y 
se¡unda subastas que sean inferiores a las dos terceras 
~~ del tipo, y la tercef1l sert sin sujeción a .tipo o 
precio.' ' , 

Séptima.-La po"Jturas podrán hacerse en calid8d de 
ceder el remate a un tercero.. 

Qctava.-Se devolverán las consi¡nac:iones efectua
das por 105 participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará. en 
depósito como ¡arantfa del cumplimiento de la obli
¡ación y, en sú caso, como parte del precio de la 
venia. .. 

Novena.-Si se hubiere pedido por e! acreedor hasta 
el mismo momento de la cc~ón de la subasta, 
tamtMn podrAn reaervane en depósito las consipla
ciones de los ,piuticiJJt.Qles que asi lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofe_rtas los' precios de la 
subasta, por si el primer acijudicatario no cumpliese 
con su oblipción y deScaraD ~vecbar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de los mismos. 

D6cima.-Todos los que .como licitadores participen 
en ,la $Ubasta aceptará~ CQmó suficiente la titulación 
y -las carps y ¡ravimenea que tenaa _la' (roca, subro
gándose en la 'responsabilidad que de en'ó se derive. 

!;r, • 

~ie~ objeto de IUbu~ , ' 

Números' 1, "s, 9' y l3.-viviea;tdas tipo A, en las 
plantas altas 1.1, 2.1• 3.1 Y 4,1, puertas I~I, S,I, 9.1 y 13, 
respectivamente, Cada una mide una superficie de 
'00 metros ~S dec:f1"e~ cuadrados \Ítiles, ,siendo la 

· con~da dI!. 1'16 metros: 41 declmetros cua4rados. 
· CcnIsian de vestíbulo, salón comedor, ~tro donnito

.rios. cocina con lavadero, baño, aseo y solana .. Unda, 
mirando a la fachada desde la calle de Trullás, ,por la 
derecha, calle' Carcasente; izquierda. departamentos 
tipo B, patiOs de luCcI y re,llano, de la escalera, y 
fondo, de~entos .. tipo D Y patio_ de, ;,u~. 

Inscripcton,~ ~ el Reíislro de la ~pif;dad de 
~= ~.~~~ .2.'1 63; libro 227 de SoO~i'_.fo}i~$ 183, 

NWnerOs 4,,8, 12 y 16.,-Viviendas tiPo ,O; SItas en 
iás p1ántas altas 1.1,2,1,3.1 Y 4.1, puerta. 4.1,.8,1, 12 
Y, 16. ~jvamente. ~ una mide una superficie 
de lOS metros 32 deeímetro$ cuadrados de superficie 

. útil. siendo la construida de 122 metros 24 décímc:tros 
c¡Jadrados., c:onJtan' de Vestíbulo, comedor, salón, 
cuatro donnitonos, cocina con layaduo, baño; aseo Y 
solana. Linda., mirando a la fachada desde la calle de 

· Carcqente, _ por la derecha,: José Benito" Bosch; 
izquierda, departamentos' tipo A, patio de luces Y 
hueco de la escalera, Y fondo, depanamentoS tipo C Y 
patio de luces. Cuota. cada uno S enteros 60 centesi. 
mas por 100. . 

InscriPciones: En los mismos Re¡istro-, ,tomo Y 
libro. folios 192. finca 15.133. 

'.' ", ~ " 
" , .. ', ." ' .~, ~ .. . ,~, 

'. ~, ,-~ 
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Forman parte de un edificio sito en Sollana, calle de 
Trulli.s, sin mlmero. Mide el solar 476 metros 70 
decímetros cuadrados. Unda toda la finca, por el 
frente, calle de Trullás; derecha. entrando, calle de 
Carca¡ente; izquierda, José Ginés Estarelles. y fondo, 
José Benito Bosch. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» expido y firmo el presente en Madrid a 23 de 
noviembre de 1989.-El Ma¡jstrado-Juez, Enrique 
Mario López.-EI Secretario.-2.8S3-C. 

* Don Juan Uceda Oje<ia. Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primen. Instancia número 31 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en cste Juzaado se sigUCh autos de 
procedimiento jUdicial sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872, bajo el numero 400/1989, a 
instancia del Banco Hipotecario de España. represen
tado por -el Procurador don A1bito Martinez Diez, 
contra Ramón Apilar Prieto y Maria Luisa Huerta 
Serrano; en los cuales se ha.acordado sacar a la venta 
en publica subasta, por término de quince días. los 
bienes que luego se dirán, con las siguientes condicio
nes: 

Primera.-Se ha señalado para que tensa lupr el 
remate en primera, subasta el próximo día 11 de julio, 
a las trece treinta horas. en la Sala de Audiencia de 
este Juzpdo, por el tipo de 2.781.000 pesetas. 

Segunda.-Para . el supuesto de que resuharse 
desierta la primera, se ha señalado para la se¡unda 
subasta el próximo dia 12 de septiembre'de 1990, lit las 
trece treinta, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 2S por 100 del tipo-que lo·fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la ~gunda, se ha 
señalado ¡iara la tercera subasta el próximo, liía 17. de 
octubre de 1990. a las diez y' diez, en 'la SaIá de 
Audiencia de este Juzpdo, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera, y se¡unda no se 
admitirén posturas que no cubran las dos, terceras 
partes del tipo. . 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por lOO del tipo para ~ admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la se¡unda. 

Con el propósito de agilizar el desarrollo de la 
subasta evitando trámites contables superfluos y en 
beneficio de los propios licitadores, se ruep a éstos 
que efectúen s~s depósitos en la Mesa del Juzgado, 
inmediatamente antes del inicio de su celebración. 
bien en efectivo o bien mediante cheque confonnado 
por la Entidad bancaria librada, o cheque bancario. 

De no realizarlo así, los depósitos deberán llevarse 
a cabo en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, 
a la que el depositante deberá facilitar los si¡uientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia mlmero 31 de 
Madrid, cuenta del Juzgado numero 41.000, en la 
Agencia Urbana número 40, sita en calle Capitán 
Haya, numero SS, numero de expediente o procedi
miento 245900018040089. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidOS por las correspon
dientes certificaciones registrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría elel Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta. entendiéndose que tocio licitador las acepta 
como bastantes, sin que pueda exi¡ir ninllln otro, y 
que las crgas y gravámenes anteriores y las preferentes 
al crédito del actor. si las hubiere, continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que el adjudicata. 
rio las acepta y queda subrogado en la necesidad de 
satisfacerlas. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

S~ptima.-Pocirán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. 

Octava.-Se devolverán las consi¡naciones efectua
das por 105 participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará ee 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli· 
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Miércoles 25 abril 1990 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consiana· 
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su Obligación y desearan aprovechar el remate los 
otres postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Piso vivienda tercero letra A, con acceso por la 
escalera primera. de la casa señalada con el núm~ro 5 
de la calle El Cafeto. de Madrid. Tiene una superficie 
total aproximada, incluidos servicios comunes. de 62 
metros 79 decímetros cuadrados. distribuida en vestf
bulo. estar-comedor, dos donnitorios,. cocina, cuarto 
de baño y terraza. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 3 de 
Madrid, al tomo 877, libro 843, sección secunda, fo
lio 151, finca número 33.555, inscripción cuarta. 

Dado en Madrid a 7 de diciembre de 1989.-El 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-2.854-C. 

* 
El Magistrado.Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 26 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzaado de mi cargo, bajo 
el número 1.034/1984, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia del Procurador seftor Villasante 
Garda, en representación de «PSA Leasin¡ España, 
Sociedad Anónima», contra «Instamadsera, Sociedad 
Anónima», y don Miguel Angel Rica Camam, en 
reclamación de cantidad'; en cuyas actuacienes se ha 
acordadO ~car a la venta. en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avaluo, la s¡¡uiente fIDca embargada' al demandado 
don Mi8uel An¡el Rica Cámara: 

Piso 2-A de la calle de la Palma. número 53; inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 5 de Madrid, 
finca número 837. 

La subasta tendrá lusar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en Capitán Haya, 66, el próximo 
dia 14 de septiembre, a las doce cuarenta y cinco 
horas, con arre¡lo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate sen de 14.790.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha 'suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberén los licitadores consignar prtviamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por lOO del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
plie¡o C'erT1l.do, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consi¡naciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de Jos que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Septima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que ten ... lugar la 
segunda el próximo 19 de octubre de 1990, a las doce 
treinta horas, en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate, que será del 75 
por lOO del de la primera, y, caso de resultar desierta 
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dicha segunda subasta. se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 16 de noviembre de 1990, a las 
doce treinta horas, rigiendo para la misma las restan· 
tes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 22 de febrero de 1990.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-2.883-C. 

* 
Don Juan Manuel Femández López. Magistrado-Juez 

del Juzaado de Primera Instancia del numero 30 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al numero 
1.476/1989·A, y a instancia de dona Victorina San 
José Martín, se siguen autos sobre declaración de 
fallecimiento de don José Hemando de la Cruz, 
mayor de edad, nacido en Tudela de Duero (Vallado
lid) el dia 23 de marzo de 1916, bija de Pedro· y de 
Constanlina, cuyo último domicilio conocido fue en' 
Madrid. Pozo del Tia Raimundo, 3, quien desapare
ció en 1943 sin que hasta la fecba se hayan vuelto a 
tener notificias suyas. 

En cuyOS autos, de conformidad con lo establecido 
en el aniculo 2.042 de la Ley de Enjuiciamientó Civil, 
he acordado la publicación del presente edicto, 
haciendo constar la existencia de este procdimiento a 
quienes pudiera interesar. 

Dado en Madrid a 5 de marzo de 1990.-EI Magis
trado-Juez, Juan Manuel Femández López.-La Secre-
taria.-2.906-C. La 25-4-1990 

* 
El Juz¡ado de Primera Instancia número ID 

de Madrid. 

Hace saber: Que 1.'11 este Juzgado se sigucn nutm¡ de 
proctdimiento judicial sumario del articulo '31 de In 
Ley Hipotecaria. rtgistrados con el nümcro 913/1987. 
a .instancia del «Banco de Crédito Industrial. Socie· 
dad Anónima», contra «Goldar. Sociedad Anónima 
Laboral». y se ha acordado sacar a la venta en püblica 
subasta por t~rmino de veinte dias los bienes hipote· 
cados según el precio pactado en la escritura dc 
constitución de hipoteca. que es de 36.500.000 pese· 
tas, cuyo remate tendrá lugar en la 'Sala Audicncia de 
este Juzgado en la fonna siguiente: 

En primera subasta. cl día 21 de junio de 1990. a las 
once horas de la' mañana. sirviendo de tipo el precio 
pactado. 

En selunda subasta. caso de no quedar rcmatados 
los bienes en primera subasta. el dia 19 de julio de 
1990. a las once horas de la manana. con las mismas 
condiciones de la primera. sirviendo dc tipo el 75 por 
100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las ~nteriores ni se pidió adjudicación conforme a 
derecho por la parte actora. el dia 20 de septiembre de 
1990. a las once horas, con las mismas condiciones. 
pero sin sujeción a tipo. 

Se adviene a los licitadores: 

Primcro.-Quc no ~e admitirá postura en primera ~ 
segunda subastas que no cubran los tipos de licita
ción. 

Segundo.-Que para tomar parte deberán consignar 
los licitadores en la cuenta provisional de consigna. 
ciones de este Juzgado. abiena en el Banco Bilbao
Vizcaya. agencia urbana 70. calle Capitán Haya. 
numero 55. cuenta corriente número )0.000,'4, una 
cantidad igualo superior al 60 por 100 de los 
respectivos tipos de licitación. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en la forma 
de pujas a la llana. si bien adcmás hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado previa consignación del 
depósito. 

Cuarto.-Que podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del resto 
del precio del remate. 

Quinto.-Que a instancia del actor podrán reser· 
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta y que 10 admitan a fin 
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de Que si el rni.mer adjudicatario no cumpliese sus 
obli¡aciones. pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le 5i¡an por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexto.-Que los autos y la certificación a que se' 
refiere la rcaJa cuana del anículo 131 de la Le~ 
Hipotecaria oslén de manifiesto eñ Secretaría y que se 
entendm que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las carps y grayi.m~es anteriores ~ 
los preferenlCS al crédito del actor continuarán subsis
tentes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrosado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse 8 su extinción el prttio del 
remate. 

Séptimo.-En caso de suspensión de las subastas por 
motivos de fuerza mayor. se celebrarán el mismo día 
de la siguiente semana. a la misma hora y con las 
mismas condiciones. La hipoteca se extiende a todo 
cuanto mencionan los articulos 109. 110 Y 111 de la 
Ley Hipotecaria y 21 S de su Reglamento. 

Los bienes que se subastan son los siguientes.: 

Parcela de terreno sita en La Corredoira. parro.quía 
y municipio de talin. de 1.21S metros 3S decímetros 
cuadrados. en cuya superfkle se incluye una edifica
ción de: planta ~a que ocupa 474 metros y SO 
decímetros cuadrados. Linda: Frente o none. en línea 
de: 20 metros 3S centfmetr05. parcela resultante de la 
división propiedad de: «Goldan. y Servando Vidal: 
sur, camino y de Aurora tamazares González: este. el 
mismo camino y. en línea de SS metros 20 ccnlime
U'OS. otra parcela de Servando Vidal. La edificación 
existente en esta parcela tiene un frente. al none. de 
9 metros 3S centfmetros. y su Plrtd oeste es media
nera· con la edificación existentcm la parcela 'de 
Servando Vida!. Obra inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Lalín al folla lOS del tomo S71. libro 
178 de aquel Ayuntamiento. finca _ número H.820. 
inscripción primera. 

Dado en Madrid a 6 de marzo de 1990 . .:.El Juez.-EI 
Secretario.-2.90S-C. 

* 
Don Enrique Marin López. Maaistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este JUz¡a:do se siluen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipotecario, 
bajo el número 703/1989. a instancia del «Banco 
Hipotecario de Espafta, Sociedad Anónima». contra 
doña Francisca Lecuona Urruzola, en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta, por ténnino de 
quince dlas, los bienes que lueso se dirán, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que teTlJll luaar el 
remate, en primera subasta; el próximo día 26 de 
junio de 1990, a las diez cuarenta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por 
el tipo de S.230.400 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la qunda subasta el 
próximo dia 11 de septiembre de 1990, a las diez 
horas diez minutos de su mana na. en la Sala de 
Audiencia de este Juzaado, con la rebaja del 2S por 
J 00 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 27 de 
noviembre de 1990, a las nueve treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuana.-A panir de la publicación del edicto 
podrin hacene posturas por escrito en plielO cerrado 
en la Secretaría de este Juz¡ado, consignando el 20 
por 100 del precio tipo de la subasta en la cuenta 
provisional de consi,nadones de este- JUZgado 
numero .42000-9 abierta en el Banco de Bilbao Viz
caya, oficina 4070, calle Capitán Haya, SS. de esta 
capital, presentando el res¡uardo de dicho ingreso o 
consignándolo en metilieo en el Juz¡ado. 

Quinta.-Tambitn podrán hacerse jas ofertas o pos
turas en el propio acto de la subasta y siempre que se 
acredite haber hecho la consignación en alguna de Jas 
fonnas anteriormente indicadas. 

r>:' -~; 
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Sexta.-No se adm"itirán posturas en primera y 
segunda subastas que sean inferiores a las dos terceras 
panes del tipo, y la tercera sen!. sin sujeción a tipo o 
precio. 

$éptima.-La posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los panicipantes a la subasta, saJvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantla del cumplimiento de la obli
aación y, en su caso, corno pane del preCio de la 
~nta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración' de -la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consiana
ciones de los panicipantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofenas los preciOS de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obliaación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de los mismos. 
. Déeima.-Todos los que como licitadores participen 

en la subasta aceptarán como suficiente la titulación 
y las cargas y gravámenes que ten¡a la finca. subro
gándose en la responsabilidad que de dio se derive. 

Bien objeto de subasta 

Número l4.-Vivienda düplex en 6.· y 7.· plantas 
alas, puerta nümero 8, tipo G. con distribución 
propia para habitar en ambas plantas, comunicadas 
mediante escalera interior. Ocupa una superflcie útil 
de 70 metros 29 decímetros cuadrados, y linda: 
Frente, calle de Vicente Zaragoza; derecha. entrando, 
vivienda duplex de sus mismas plantas y escalera, 
puerta 9; por la izquierda, con Francisco Vilaplana, y 
por el fondo, calle de Peris Mencheta. Porcentaje, S 
por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
número 1, al tomo 2.160, libro SS2, folio 48, finca 
56.970. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», que serVirá ilualmente para notificar a los 
acreedores posteriores Salvador Ballestet Quílez y 
Desamparados Guna Picazo, libro el preselite en 
Madrid a 23 de marzo de 1990.-EI Magistrado-Juez, 
Enrique Marin López.-El Secretario.-2.8S2-C. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia. 

número I1 de Madrid. 

Hace saber:. Que en este Juzgado de mi calJO, ~o 
el número 1.3S9/1984, se siguen autos de juicio 
declarativo de menor (uantia a instancia del Procura
dor señor Vázquez Guillén, en representación de 
«Mafre Industrial, Sociedad Anónima». contra «Edi
ficaciones Gamara VI, Sociedad Anónima»; .cons
trucciones Gomara, Sociedad Anónima». y don 
Miguel Angel Gomara Granada, en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar·a 
la venta, en primera y pública subasta, por ténnino de 
veinte dias y precio de su avaluo, la siguiente finca 
embargada al demandado don Miguel Angel Gomara 
Granada. 

Finca: Casa en la plaza del Conde de Rodezno. 
número 3. de Pamplona (Navarra), vivienda 
izquierda del piso cuarto, nÍlmero 13, con una superfi
cie de 226 metros y 17 decímetros cuadrados. 

Ins<;rita en el Registro de la Propiedad de Pamplona 
al tomo 425 N del archivo, libro 20S de la sección 
tercera del Ayuntamiento de Pamplona, folio S4, 
finca nümero 12.17S, inscripción primera. 

La subasta tendrá lugar en la sala de audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya, 66, de 
Madrid, segunda planta, el próximo dla 12 de junio, 
a las once trrinta horas, con arTeglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 36.187.200 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras panes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar pane en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto una cantidad igual, por lo menos, al 30 por 100 
de la primera subasta y el SO por 100 en la segunda 
y tercera del tipo de cada una de ellas. 

."-
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Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
plieao cerrado, desde el anuncio de la subasta huta su 
celebración, depositando en la Mesa de] Juzaado, 
junto con aquél, la suma indicada anteriormente para 
tomar parte en la subasta. 

Cuana.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a Un tercero. 

Quinta.-Se rescrvanin en depósito a instancia del 
acreedor las consípaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubieno el tipo de la subasta, a efectos de que. si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obli¡ación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad. suplidos por certi
ficación del Resistro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzaado. debíendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las carps y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crtdito del actor, queda
rán subsisten1es y sin cancelar, entendiéndOse que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera sut.sla, se señala para que tenga lugar la 
sesunda el próximo 17 de julio, a las once treinta 
horas, en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate, que sen!. del 7S por 100 del 
de la primera, y, caso de resultar desierta dicha 
sesunda subasta se, celebrará una tercera, sin sujct:ión 
a tipo, el dla II de septiembre, también a las. once 
treinta, rigiendo para la misma las restantes condicio
nes fijadas·para la qunda. 

y para que sirva de notificación en fonoa a los 
posibles interesados. así como a los propiO$ demanda
dos" representantes 1eples de «Edificios Gomara VI. 
Sociedad· Anónimb; .construcciones· Gonara, 
Sociedad Anónima.», y a don Miguel An¡el Gomara 
Granada, eo paradero desconocido, y su inserci6D en 
el tablón de anuncios de este Juz¡ado yen el ..:Boletln 
Oficial del Estado» y «Boletín Oficial de la Comuni
dad Autónoma de Madrid», expido el presente, en 
Madrid a 29 de marzo de 199O.-EI Magistrado
Juez.EI Secretario.-2.893-C. 

* 
Don Juan Lucas Uceda Ojeda, Ma¡istrado-Juez del 
Ju~do de Primera Instancia numero 31 de 105 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juz¡ado de: Primera 
Instancia número 31 de: Madrid, y bajo el número 
71/19~A se siauen autos de procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos a 
instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid, representada por el Procurador señor Aráez 
Manfnez, contra An¡el Madrigal Chaperón y. otra, en 
los que por proveido de esta fceha se ha acordado. 
notificar, a los efectos de la reila quinta de la Ley 
Hipotecaria. de) articulo 131 del mismo cuerpo legal, 
la existencia del presente ptocedimiento y señala
miento de las subastas, respecto de la siguiente finca: 
sita en ·Madrid, calle Chile, número IS6. octavo D, 
Cosl~. en cuanto titular de condición resolutoria. 

El señalamiento de las subastas es el si¡uiente: 
primera subasta, el dia 7 de marzo de 1991:; ,a las diez 
cuarenta horas; sepnda subasta, el día 11 ·de abril de 
1991. a las doce horas, y tercera subasta, el día 23 de 
mayo de 1991. a las trece treinta horas. . 

y para que sirva de notificación a «Díaz Urrechi, 
Soc!edad Anónimb, cuyo d0l!1icilio es desconocido, 
expido la presente en Madnd a 29 de marzo de 
1 99O.-EI Magistrado-Juez, Juan Lucas Uceda 
Ojeda.-EI Secretario.-2.868-C. 

* 
Don Francisco Sinchez Martinez, Magistrado-Juez de 

Primera Instancia numero 2 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzado y con el número 
800 de 1986, se siguen autos de procedimiento 

-. 
•. f· 
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judicial sumario del an¡culo 131 de la Ley Hipoteca
ria a instancia de «Banco de Crédito A¡rícola, Socie
dad Anónima», rept'e5entado por el Procurador don 
Argimiro Vizquez Guillén. contra don Manuel Gon
zález Palomo y doña Dolom Gálvez Almagro, en los 
que, por resolución de este día se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, si fuese necesario yoJ)Or 
el término de veinte días hábiles y precio fijado para 
ello en la escritura de hipoteca para la primera, con la 
rebaja del 2S por lOO de la sc¡unda y sin sujeción a 
tipo para la tercera, la finca Que al final se describirá, 
para cuyo acto se han señalado los siguientes dias: 

Primera subasta: El día 18 de septiembre de 1990, 
a las once, treinta. 

Segunda subasta: El día 18 de octubre de 1990. a las 
once treinta. 

Tercera subasta: Erd!. 20 de noviembre de 1990, a 
las once treinta. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la Primera la -suma de 
13.216.000 pesetas para la finca rqistral nümero 
25.53U, de 7.147.000 pesetas para la finca registral 
número 25534 y de 11.137.000 pesetas para la finca 
registral numero 748, para la primera; para la segunda 
subasta, el tipo de la primera con la rebaja del 25 por 
100, Y la tercera, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la misma es necesa· 
rio consignar previamente el 50 por 100 para cada 
tipo de subasta ante el Juzgado o en el- Banco de 
Bilbao Vizcaya. 

Tercera.-No se admitirá postura inferior al tipo de 
cada subasta. 

Cuarta.-podrán hacerse posturaf""1)Or escrito, en 
pliego cerrado, en la Secretaría del Juzgado, consig
nando previamente el 50 por 100 del precio de la 

_ subasta en el Banco de Bilbao Vizcaya. 
Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 

la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaría del Juzaado pata que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte en la misma, 
previniéndose además que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, sin exi¡ir ninauna otra. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Septima.-EI remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero. 

Fincas hipotecadas 

A) Número 7, A. Local comercial, con superficie 
de 217,31 metros cuadrados, situado en la pla'1ta baja 
del bloque, con tres portales de entrada, con 5U!. 

correspondientes escaleras, con entrada todos ellos 
por la calle panicular orientada al oeste, que tiene 
salida por dicha calle, a su vez, a la calle Poeta 
Antonio Arevalo. Dichos portales de entrada están 
desi¡nados con las letras A, 8· Y e, estando el primero 
más próximo a la calle Obispo Mardones, y el ultimo 
a la calle Escritor Jimene:z Lora. en Córdoba, Linda: 
Al none, con calle Obispo Mardones; al sur, con local 
de esta procedencia, señalado con el número 7-8, y al 
este y oeste, con calles particulares que enlazan las del 
Obispo Mardones y Escritor Jiménez lora. Se le 
asigna una ·cuota de 5,75 por 100. . 

Inscrilo en el Registro de la Propiedad de Córdoba 
al tomo y libro 1.385, folio 117, finca registral número 
25.530, inscripción segunda. . 

B) Número 7, C. Local comercial que es resto de 
la finca primitiva, con superficie de 89,57 metros 
cuadrados, situada en planta la baja del bloque, con 
tres ponales de entrada, con su correspondientes 
escaleras, con entrada todos ellos por la calle de su vez 
a la del Poeta Antonio Arhalo. Oichos portales de 
entrada está designados con las letras A. B Y C, 
estando el primero más próximo a la calle Obispo 
Mardones. y el. ültimo a la calle de Escritor Jiménel 
Lora, de la ciudad de Córdoba. Linda: Al none, con 
porción segregada asimismo de la finca· primitiva y 
vendida a don Manuel Rivas dalisteo; al oeste, con 
otra porción segregada de la finca primitiva, y tam~ 
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bien vendida a don José Diaz Civico y don Modesto 
Guerrero Garrido, y al este, con las calles particulares 
que enlazan con las de Obispo Mardones y Escritor 
Jimene:/: López. La cuota de participación de este 
·local, después de las segregaciones anteriormente 
efectuadas es de 2,73 por 100. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Córdoba 
nümero 4, al tomo y libro 1.385, folio ! 24, finca 
registral número 25.534, inscripción segunda. 

C) Casa marcada con el número 18 antiluo, 16 
moderno y 18 actual, situada en la calle Zarco, de 
Córdoba, que linda: Por la derecha, saliendo. con la 
número 18, hoy 20, que fue de don Federico Pérez 
Guzmán; por la izquierda, con la número 14, hoy 16, 
de los herederos de don Antonio María Villanueva; 
por la espalda, con la numero 10 de la calle. del 
excelentisimo señor Marqúes de Villaseca, con la 
número 4 de la plazuela del Tinte. de la Testamenta
ria de don Francisco lozano, con la numero 8, calleja 
del Mal Pasado, de doña Ana Femández de Cañete, 
con la casa número 7~ del Aceituno, que fue de don 
Rafael Manón, con otra número 5 de dicha calle, y la 
del número 9 de la misma, procedentes ambas del 
Estado. Se halla formada sobre 1.160 varas, equiva
lentes a 8 areas 10 centiáreas y 54 decimetros. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cór
doba, I. al folio 189, del tomo y libro 231, finca 
número 748, inscripción decimoséptima. 

Dado en Madrid a 30 de marzo de 1 990.-El 
Magistrado-Juez, Francisco Sánchez Manínez.-El 
Secretario.-2.895-C. 

* 
El Juzgado de Primera Instancia número 3 de los de 

Madrid, 

Hace saber: Que por providencia de esta fecha, 
dictada en los autos de juicio ejecutivo registrados 
bajo el número 112 de 1984, instados ppr la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de -Madrid, representada 
por el', Procurador don Florencio Aráez Martinez, 
contra otros y don Juan Eizmendi Iturria, declarado 
en rebeldía, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta la siguiente finca como de la propiedad del 
demandado expresado: «Parcela de terreno proce
dente de ··Casería Casanova de Alza". Superficie de 
784 metros 3 decímetros cuadrados. Inscrita en este 
Registro, tomo 724, libro 124, folio 41, finca 9.668 del 
Registro de la Propiedad de San Sebastián, sección 
primera». 

Sedalándose el próximo dia 20 de julio, a las once 
horas, por el tipo de tasación de 31.360.000 pesetas 
para que la subasta tenga Jugar por primera vez;· caso 
que resulte desiena, o no se pida la adjudicación de 
la finca por la parte aclora, se señala el próximo día 
26 de septiembre, a las once horas, para que la subasta 
tenga lugar por segunda vez, por el tipo de 23.520.000 
pesetas que resulta de deducir el 25 por 100 del tipo· 
de la primera. Caso de que esta segunda subasta 
también resulte desierta o tampoco se pida la adjudi
cación de la finca por el ejecutante, se señala el 
próximo día 24 de octubre, a las once horas, para que 
la subasta tenga lugar por tercera vez, sin sujeción a 
tipo; haciendo constar que los remates se celebrarán 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito.en la 
calle Capitán Haya, número 66, planta primera. de 
esta capital, en los días y horas señalados, con arreglo 
a las condiciones establecidas en los artículos 1,499 y 
1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. esto es: 

Primera.-Que en los remates no se admitiran 
posturas que no cqbran las dos terceras partes del 
avalúo, o del tipo por el que salgan en segunda 
subasta, en su caso. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas los 
postores deberan depositar en la Cuenta de Consigna
ciones del BBV destinÓlda al efecto, al menos, el SO 
por lOO del tipo de la subasta. y, para el caso de que 
se celebrara el remate por tercera vez, el 50 por 100 
del tipo que sirvió de base para la segunda subasta. 

Tercera.-En todas las subastas, desde su anuncio 
hasta la celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando en el estableci-
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miento expresado en la condición seaunda el importe 
a que la misma se refiere para tomar parte. 

Cuana.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a tercero. 

Quinta,-Los títulos de propiedad y la cenificación 
. del Re-gistro quedan de manifiesto en esta Secretaría 

para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, haciendo saber que de:berán 
conformarse con ellos y que no podrán exi¡ir ningún 
otro, 

Sexta,-Que las car¡as anteriores y preferentes al 
crédito de la actora, en su caso, continuarán subsis
tentes. entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en su responsabilidad, sin que 
pueda destinarse a su extinción el precio de la venta. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» expido y -firmo el presente en Madrid a 4 de 
abril de I 990.-EI Secretario.-2.867-(', . 

* 
El Juzgado de Primera Instancia número 9 de 

Madrid, 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
con el número 809/1989, a instancia de «Amstrad 
España, Sociedad Anónima», representada por el 
Procurador señor Alvarez Zancada, ·sobre juicio uni· 
versal de quiebra necesaria de «Instrumentación 
Científica, Sociedad Anónima» (SICSA). domiciliada 
en Barcelona. avenida de Chile, número 40, en los 
que por auto de esta fecha se ha declarado en estado 
de quiebra necesaria a «Instrumentación Cientffica. 
Sociedad Anónima», nombrándose Comisario a don 
Anselmo Gallardo Sáenz Laluna y Depositario a don 
Ricardo Campos Hemando. 

Se hace constar que el quebrado ha quedado 
incapacitadO para la administración y disposición de 
sus bienes y las demás prevenciones y prohibiciones 
que el Código de Comercio señala. requiriendo al 
propio tiempo a las personas que tengan en su poder 
alguna de las pertenencias del quebrado para que lo 
manifiesten al Comisa~io, bajo apercibimiento de ser 
declarados cómplices de la quiebra y previniendo a 
los que adeuden cantidades al quebrado que las 
entreguen al depositario bajo los apercibimientos 
legales. 

Dado en Madrid a 9 de abril de 1990.-EI Secreta
rio.-2.894-C. 

MALAGA 

Edictos 

Doña Inmaculada Melero Claudia. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de los 
de Málaga, 

Hace saber: Que en los autos dejuicio ejecutivo que 
se siguen en este Juzgado con el nümero 1.111/1988 
a instancias del Procurador señor Díaz Domín¡uez en 
nombre del «Banco Central, Sociedad Anónima», 
contra don Rafael de los Reyes Márquez Marín, doña 
María Dolores Marín Quero y don Carlos Daza 
8erherana, se ha acordado la venta en pública subasta 
por primera vez y, en su caso, por segunda y tercera 
y término de veinte días de la finca que luego se dirá 
al respaldo. 

La primera subasta se celebrará. el día 10 de 
octubre, a las doce horas, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en la calle Córdoba, número 6, 
cuarta planta. . 

La segunda subasta el día 12 de noviembre y la 
tercera subasta el día 12 de diciembre, ambas a la 
misma hora y lugar que la primera. La segunda con 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera y la 
tercera sin sujeción a tipo. 

Los postores deberán consignar previamente una 
cantidad igual, al menos, del 20 por 100 dellipo para 
la primera, que será el valor de la peritación de los 
bienes, e igual porcentaje del tipo reducido en un 25 
por. 100 para la segunda y tercera. No se admitirán 
posturas que no cubran los·tercerios del .expresado 
tipo para la primera y segunda y sin esta limitación 
para la tercera. El remate podrá ser cedido a tercero, 



BOE núm. 99 

con las car¡as y grllvámenes anteriores y las preferon
tes. si las hubiere. al crédito del actor, que continua- _ 
rán subsistentes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y Queda subrogado en las responsabilidades de 
las mismas. sin destinarse a Su extinción el precio del 
remate. 

La finca de que se trata sale a subasta sin suplir 
previamente la falta de títulos, encontrándose en 
Secretaria la cenificación de careas, donde podrá ser 
examinada pOr los interesados, que déberán confor
marse con los títulos existentes. sin derecho a exigir 
nin¡ún otro. 

Bien que se subasta 

Finca número 8. Vivienda ¡cm e, planta seaunda, 
excluida la baja. de edificio con fachada a la calle 
Fiscal Enrique Beltrán. de tsta ciudad. Mide 100,96 
metros cuadrados útiles y 113. 31 metros cuadrados 
construidos. Linda: Derecha, cája de escalera y 
vivienda letra B de su planta; izquierda, calle particu
lar; espalda, calle Fiscal Enrique Beltrán, y frente, 
vivienda letra O, caja de escalera, rellano y patio 
interior de luces. 

Finca número 6.301 al tomo 1.907, folio 71, regis
tro número 6. 

Valorada en 7.500.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 27 de marzo de 1990.-l.a 
Magistrada-Juez, Inmaculada Melero aaudio.-El 
Secretario.-2.899-C. 

* 
Dofta Inmaculada Melero Claudia. Magistrada-Juez 

del Juzgado de Primera Instancia número 4 de los 
de Málaga. 

Hace saber; Que en los autos de juicio cjccuti\"o que 
se siguen en este Juzgado con el número 1.271/1988 
a instancias del Procurador señor Diaz Dominguez. 
en nombre del 'IBanto Central. Sociedad Anól\ima». 
contra don JOst Luis Maninez Cebada \' doña Maria 
Concepción Torres Conejo. se ha acordado la 'venta 
en püblka subasta por primera vez y. en su caso. por 
segunda y tercera y término de veinte días de la finCa 
que luego se dirá. 

La primera subasta se celebrará el día 21 de enero 
de 1991. a las doce horas. en la Sala M AudiL'nd¡¡s dc 
este Juzgado. sito en la calle Córdoba. número 6. 
cuana planta. . 

La seaunda subasta. el día 21 de- febrero de 199L ,. 
la tercera subasta. el dia 21 de marzo de 1991. amba's 
a la misma hora y lugar que- la primera. La segunda. 
con rebaja de-l 25 por 100 del tipo de la primera. )' la 
terttra. sin sujeción a tipo. 

Los postores deberán consianar previamente una 
cantidad 19ual. al me-nos. del 20 por 100 de! tipo para 
la primera. que sera el valor de la prritación de los 
bienes. e igual porcentaje del tipo reducido en un 25 
por 100 para la segunda y tercera. No se admitirán 
posturas que no cubran los tercerios del expnrsndo 
tipo para la primera y segunda y sin esta limitación 
para la tercera. El remate podr.é. Ser cedido a tercero. 
con las eargas y gravámenes anteriores y las preferen
tes. si las hubiere. al crédito del actor. que rontinua
rán subsistentes. entendiéndosc que el rematante las 
acepta y queda subrogado en las. responsabilidades de 
las mismas. sin destinarse a su extinción el prttio del 
remate. 

La finca de que se trata sale a subasta sin suplir 
previamente la falta de títulos. elttontrándose en 
Secretaria la certificación de. cargas. ponde podrá ser 
examinada por los interesados, que deberán ronfor
marse con los·titulos existentes. sin derecho a exigir 
ningún otro. 

Finca a subastar 

Finca número 25: ViYienda letra D. planta sexta. 
excluida la baja. del edificio número 8 de la urhanÍ1:a
ción «Nueva Málaga,;. con fachada a la calle Fiscal 
Enrique Beltrán. de esta ciudad. Mide 100.96 metros 
cuadrados útiles y 113.31 metros cuadrados conMrui
dos. Linda: .Derecha. calle particular: izquierda. caja 
de escalera y vivienda letra A; fondo~.calJe Pre!iidente 
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Cooperativa Juan Cortés: fondo. vivienda letra C. 
caja. rellano escalera y patio interior de luces. Cuota: 
3.19 por lOO. 

Finca número 31.799 al tomo 623. folio 183 del 
Registro número 6. 

Valorada en 7.500.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 2 de abril de 1990.-La Magis
trada-Juez. Inmaculada Melero Claudio.-El Secre-ta-
rio._2.900-C'. . 

MANACOR 

EdicIO 

Don Magdalena Morro Miquel. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número I de Manacor. 

Hace saber. Que ('n este Juzgado de mi cargo. bajo 
el número 639/1986. se siguen autos de juicio ejecu
tivo. a instancia del Procurador señor Cerdá. en 
representación de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de las Baleares. contra José Antonio Miralles Monse

. mi.· Juan Antonio Ramonell AmenJual y Juana 
María Miralles Monserrat. en reclamación de 
3.507.631 pesetas de principal mas 6.50.000 pesetas 
señaladas para costas: en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta. por término de veinte dias y precio de su 
avalúo. las siguientes fincas embargadas a los deman
dados: 

LO Porción de tierra sccano sha en Montuiri. 
Inscrita al tomo 3.406. flnca 12,092. folio 157.Valo
rada en 200.000 pesetas. 

2.0 Urbana: casa y corral sita en Montuiri. de 
cabida 1.800 metros cuadrados. Inscrita al tomo 
3.681. libro 186. finca 10.656. folio 32. Valorada en 
1.200.000 pesetas. 

3.0 Tierra de secano sita en Montuiri. de cabida 
5.127 metros cuadrados. Inscrita al tomo 3.050. folio 
125. finca 10.869. Denominada Son Vaquero Valo
rada en 850.000 prsetas. 

4.0 Rústica sita en Montuiri. llamada Son 
Vaquer. Inscrita al torno 2.852. flnca 9.933. folio 281. 
Valorada en 1.500.000 Pesetas. 

S.o Porción de corral sito en Montuiri. en la calle 
Emilio Pou. Inscrita al tomo 3.603. finca 12.409. folio 
151. Valorada en 250.000 pesetas. 

6.0 Edificio señalado con el número 2 del Velar de 
Sa Torre. sito en Montuiri. compuesta de planta baja 
y dos plantas altas, mide 100 metros cuadrados por 
planta. Inscrita al tomo 3.603. libro 185 de Montuiri. 
folio 126. finca 9.340. Valorada ~ 3.000.000 de 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la sala de Audiencia de 
este Juzgado. sito en plaza Creus y Font y Roig. de 
Manacor. el próximo día 20 dejunio. a las once horas. 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la valoración. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la . 
Mesa del Juzgado o establecimiento que'se destine al 
efecto' el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la Mesa de:! juzgado. 
junio con aqué1.. e1. 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podra hacerse el remate a calidad de ceder 
• un tercero. 

Quinta.-Sc rescrv'nrlin en depósito a instancia del 
acreedor. las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que si el 
prime; adjudicatario no· cumpliese la obliga{ión 
pueda. aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los tltulos de propiedad. suplidos por certi
ficación del·Registro. se encuentran de manifiesto en 
la SttretBria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las carps y gravámenes anteriores)" los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor queda
rán subsistentes y ·sin cancelar. entendi~ndose Que el· 
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rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que- tenga lugar la 
segunda el próximo 13 de julio. a las once horas. en 
las mismas condiciones que la primera. excepto el 
tipo del remate que será del 7S por 100 del de la 
primera: y. caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta. se celebrara una tercera. sin sujeción a tipo. 
el dia 6 de septiembre. también a las once horas. 
rigiendO para· la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Dado en Manacor a 29 de marzo de I 990.-EI Juez. 
Magdalena Morro Miquel.-EI Secretario.-3.194-A. 

* Don Jerónimo Beltrán Riera, Juez sustituto del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número 3 
de Manacar, 

Hago saber: Que en este Juzgado' de mi cargo se 
siguen autos de juicio de cognición número 27/1986, 
promovidos a instancia de don Gabriel Martorell 
Mesquida, representado por el Procurador de los 
Tribunales don Bartolomé Quetglas .Mesquida contra 
don Chantal Feugueur, sobre reclamación de cantidad 
de 253.656 pesetas, en cuyos autos se ha acordado 
sacar a la venta en primera subasta pública, por 
término de veinte días y precio de su avalúo, los 
bienes embargados en dicho procedimiento y que Son 
los si¡uientes: 

l. Urbana. Porción de terreno destinada a edifica
ción, ,sita en Santany, solar número 48 de la finca 
conocida por «Porto Pelro O Caló den Brugit» y de su 
parte conocida por zona A, «Punta de la Torre.-. Mide 
1.275 metros cuadrados. aproximadamente. 

Inscrita al tomo 3.175, folio 199, libro 306 de 
Santany, finca número 19.470, asi como todas las 
edificaciones. Valorada en 25.000.000 de pesetas. 

2. Vehículo «Renault 4», F-6, PM-5367-V. Valo
rado en 50.000 pesetas. 

3. Vehículo «Ford Fiesta». PM-9362-T. Valorado 
en 60.000 pesetas. 

La subasta se celebrará en el próximo día 28 de 
mayo de 1990, a las once horas de su mañana, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en la plaza font 
Creus y Roia. de esta ciudad, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primeta.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de su avalúo. 

.Sea.unda.-Para tomar parte en. la subaSta deberan 
consignar previamente los licitadores el 20 por 100 
del precio de la valoración en la Mesa de 'este Juzgado 
o establecimiento que se destine al efecto. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
plieso cerrado desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebra,ción,- dePosital)do en la, Mesa del Ju.zpdo, 
junto- con aquél, el ·20 por 100 del .tipo del remate. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta se señala para que ,tenga lugar la 
segunda el próximo día 7 de junio de 1990. a las once 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo de remate, que seri. el 75 por 100 de 
la primera,.y ~so de resultar desierta dtdJa segunda 
subasta, se celebrará una tercera. sin sujeoión,a tipo el 
dia 18 de junio de 1990. a las once horas, risiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda.-EI Juez. Jerónimo Beltrán Riera.-l.a Secre
taria.-2909-C. 

MARBELLA 

EdicIO 

El sellor Juez del JuzgadO de Primera Instancia. en 
providencia de esta fecha. dictada en los autos de 
procedimiento judicial del artij:'ulo 131 de la, Ley 
Hipotecaria ·número 384/1989. a' instancias del 
«Banco Arabe Español, Sociedad Anónima». contra 
«Howson Panoramie las Cancelas. Sociedad Anó
n.ima». ha acordado la venta en pública subasta por 
primera, segunda y -tercera vez y en el ·término de 
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veinte dias de los bienes hipOtecados .y que se 
relacionarán. Habiéndose señalado para el remate. en 
la Sala Audiencia de este Juzgado. el· próximo día 28 
de mayo de 1990, a las once horas. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de subasta el pactado en la 
escritura de hipoteca. con la rebaja del 2S por 100 del 
referido tipo para la segunda y sin sujeción a tipo la 
tercera. 

SeSunda.-El remate podrá hacerse a calidad de 
cederlo a un tercero. facultad que habrá de vcrificars..' 
por el rematante previa o simultáneamente al pago 
del resto del precio del remate. 

Tercera.-Para tomar pane en la subastas los licita
dores deberán consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado una cantidad igual. pur lo menos. al 20 por 
100 de dichos tipos. sin cuyo requisito no serán 
admitidos a' la licitación. Estas consignaciones se 
devolverán a sus respectivos dueños acto continuo al 
remate. excepto la QUC corresponda al mejor postor. la 
cual se -reservará en depósito como garantia del 
cumplimiento de su obligación y. _en su caso. como 
parte del precio del remate. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla 4.' del artfculo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estan de manifiesto cn la Sccretaría 
del Juzgado. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. y Que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al préstamo del actor. quedarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y Queda 
subrogado en la mponsabilidad de-4es mismos. sin 
destinam a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Para el caso de que resultase desierta la 
subasta. se seilala el día 26 de junio de 1990. 

- a la misma: hora de la anterior. para que tenga lugar 
la segunda en este Juzgado. con iguales condiciones v 
la rebaja del 2S por 100 del tipo. -

Séptima_-Si resultase también desierta esta segunda 
subasta se sei\ala para la tercera el día 23 de julio de 
1990 a la misma hora. sin sujeción a tipo y rigiendo 
las restantes condiciones de la -segunda. incluso la 
cantidad a consignar por los licitadores. 

Los bienes objeto de la subasta son los siguientes: 

1. Finca número l.-Vivienda 27-1 L Consta de 
dos plantas distribuidas en diversas dependencias. 
Tiene una superficie construida cerrada de 1 S I 
metros 34 decimetros cuadrados: más 33 metros 81 
decímetros cuadrados en patio y 20 metros 31 decí
metros cuadrados en terraza. Linda: Norte. pasillo 
que la separa del bloque 31: sur. viviendas 27-22-A y 
27-22-8: oeste. con patio de la vivienda 27-13. y este. 
jardfn del conjunto. 

Cuota:, 2.10 por 100. 
Inscripción: Tomo 1.104. librO' 104 del Registro de 

Marbella número 2. folio 147. finca número 7.943. 
Valor de tasación: S.444.875 pesetas. 
2. Fmca numero 2.-Vivienda 27-IJ. Consta de 

una sola planta distribuida en diversas dependencias. 
Tiene una superficie construida cerrada de 75 metros 
67 dedmetros cuadrados: más 33 metros 81 dedme
tras cuadrados en patio. Linda: Nortc. pasillo que la 
separa del bloque 31; sur. vivienda 27-22-.0\: oeste. 
con jardín del conjunto. y este. patio privativo de la 
vivienda 27-11. 

Cuota: L 12 por 100. 
Inscripción: Tomo 1.104. libro 104 del Registro 

número 2 de Marbella. folio 149. finca número 7.944. 
inscripción primera. 

Valor de tasación: 2.772.437 pesetas. 
3. Finca número 3.-Vivienda 27<!2. Consta de 

tres plantas distribuidas en diversas dependencias. 
Tiene una superficie construida cerrada de 81 metros 
60 decímetros cuadrados: más 32 metros 80 decíme
tros cuadrado.s en patio y 15 metros 90 deCímetros 
cuadrados en terTaza. Linda: Norte. viviendas 27-13 y 
27-12~ sur. vivienda 27-32-A: oeste. pasillo que la 
separa del bloque 28. y este. vivienda 27-22-8. 

Cuota: 1.33 por 100. 
Inscripción: Tomo 1.104. libro 104 del Registro 

número 2 de Marbella. folio ISI. finca número 7.945. 
inscripción primera. 

Valor de tasación: 2.93S.790 pesetas. 
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4. Finca nilmero 4.-Vivienda 27·22-8. Consta de 
tres plantas tlistribuidas en diversas dependencias. 
Tiene una superficie construida cerrada de 81 metros 
60 decímetros cuadrados; más 32 metros 80 dccíme
tros cuadrados en patio y 15 metros 90 decímetros 
cuadrados en terraza. Linda: Norte. viviendas 27-13 y 
27-11: sur. vivienda 27-32-8: oeste. vivienda 27-22-1\.. 
y este. jardín del conjunto que la separa de calle de la 
urbanización. 

Cuota: 1.33 por 100. 
Inscripción: Tomo 1.104. libro 104 dd Registro 

número 2 de Marbella. folio 153. finca número 7.946. 
- inscripción primera. 

Valor de tasación: 2.935.790 pesetas. 
5. Finca número S.-Vivienda 27-32-A. ('onsta de 

tres plantas distribuidas en diversas dependencias. 
Tiene una superfIcie construida cerrada de 81 metros 
60 decímetros cuadrados: más 32 metros 80 decíme
tros cuadrados en patio y 15 metros 90 decimetros 
cuadrados en terraza. Linda: Norte. vivienda :27-12-A: 
sur, viviendas 27-44 y 27-45: oeste. pasillo que la 
separa del bloque 28. y este. vivienda 27-J2-8. 

Cuota: 1.33 por 100. 
Inscripción: Tomo 1.104. libro 104 del Registro 

número 2 de MarbelJa. folio I SS. finca número 7.947. 
inscripción primera. 

Valor de tasación: 2.935.790 pesetas. 

6. Finca número 6.-Vivienda 27-32-8. Consta de 
tres plantas distribuidas en diversas dependencias. 
Tiene una superficie construida cerrada de 81 metros 
60 decímetros cuadrados; más 32 metros 80 dccime-
tras cuadrados en patio y IS metros 90 dccimetros 
cuadrados en terraza. Linda: Norte. vivienda 27-22-8: 
sur, viviendas 27-44 y 27-45: oeste. vivienda 27-32-.40. 
y este. jardín del conjunto que la separa de calle de la 
urbanización. 

Cuota: 1.33 por 100. 
Inscripción: Tomo 1.104. libro 104 del Registro 

número 2 de Marbella. folio 157. finca número 7.948. 
inscripción primera. 

Valor de tasación: 2.93S.790 pesetas. 
7. Finca número 7.-Vivienda 27-45. Consta de 

dos plantas distribuidas en diversas dependencias. 
Tiene una superficie construida cerrada de 46 metros 
12 decímetros cuadrados: más 24 metros 60 decíme
tros cuadrados en patio y 5 metros 4 decímetros 
cuadrados en terraza. Linda: Norte. viviendas 27-32 
A Y 27-32-8: sur. jardin del conjunto que la separa de 
calle privada: oeste. patilJ de la vivienda 27-44. y este. 
jardfn del conjunto que la separa de calle de la 
urbanización. 

Cuota: 0,77 por 100. 
Inscripción: Tomo 1.104. libro 104 del Registro 

número 2 de Marbella. folio 159. finca número 7.949. 
inscripción primera. 

Valor de tasación: 1.6S9.299 pesetas. 

8. Finca número 8.-Vivienda 27-44. Consta de -
una sola planta distribuida en diversas dependencias. 
Tiene una superficie construida cerrada de 47 metros 
12 decímetros cuadrados: más 24 metros 60 decímc· 
tros cuadrados en patio. Linda: Norte. viviendas 
27-32-A y 27-32-B: sur. jardín del conjunto que ,la 
separa de calle privada: Desie. jardín del conjunto. y 
este, patio de la vivienda 27-45. . 

Cuota: 0.72 por 100. 
Inscripción: Tomo 1.104. libro 104 del Registro 

número 2 de Marbella, folio 161. finca número 7.950. 
inscriPción primera. 

Valor de tasación: 1.659.299 pesetas. 
9. Finca número 9.-Vivienda 28-11. Consta de 

dos plantas distribuidas en diversas dependencias. 
Tiene una superficie construida cerrada de 151 
metros 34 decímetros cuadrados: más 33 metros 81 
decímetros cuadrados en patio y 20 metros 31 decí
metros cuadrados en terraza. Linda: Norte. jardín del 
conjunto que la separa de parcda privada: sur. 
vivienda 28-13; oeste. pasillo que la separa del bloque 
29, y este. viviendas 28-22-A y 28-22-S. 

Cuota: 2,10 por lOO. 
Inscripción: Tomo 1.104. libro 104 del Registro 

número 2 de Marbella. folio 163. finca número 7.Q51. 
inscripción primera. 

Valor de tasación: 5.444.87S pesetas. 
10. Finca número IO.-Vivienda 28-13. Consta de 

una sola planta distribuida en diversas dependcncia~. 
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Tiene una superficie construida cerrada de 7S metros 
67 decímetros cuadrados: más 33 metros 81 decíme
tros cuadrados en patio. linda: None. vivienda 
28-11: sur. jardín del conjunto que la separa de calle 
privada: oeste. pasillo Que la separa del hloque 29. y 
este. viviendas 28·22-A ·v 28-22·8. 

Cuota: 1.12 por 100 .. 
Inscripción: Tomo 1.104. libro 104 del RC'gistro 

número 2 de Marbella. folio 165.1inca número 7.Q52. 
inscripción primera. 

Valor de tasación: 2.722.437 pesetas. 
11. Fmca número I l.-Vivienda 28-"22·.40. ('onsta 

de tres plantas distribuidas en diversas dependencias. 
Tiene una superficie construida cerrada de 81 metros 
60 decímetros cuadrados: más 32 metros 81 decíme
tros cuadradas en patio y 15 metros 90 decímetros 
cuadrados en terraza. linda: Norte. vivienda .28·.22.8: 
sur. jardín del conjunto que lo separa de calle pri
vada: oeste. viviendas 28-13 y 28-11: y este. vivienda 
28-32-A. 

Cuota: 1.33 por 100. 
Inscripción: Tomo 1.104. Iihro 104 dc-I Rc-gistro 

número 2 de MarbelJa. folio 167. finca_número 7.QS3. 
inscripción primera. 

Valor de tasación: 2.935.790 pesetas. 
12. Finca número 12.-Vivienda 28-22-8. Consta 

de tres plantas distribuidas en diversas dependencias. 
Tiene una superficie construida cerrada de 81 metros 
6O'deeímetros cuadrados: más 32 metros 80 decíme
tros cuadrados en patio y 15 metros QO decímetros 
cuadrados en terra7.a. Linda: Norte. jardin del con
junto que la separa de calle privada: ~lIr. \·h·icnda 
28-22-A: oeste. viviendas 28-13 v .28-11. \' este. 
vivienda 28-32-8. .. 

Cuota: 1.33 por 100. 
Inscripción: Tomo 1.104. libro 104 del Registro 

número 2 de Marbella. folio 169. finca número 7.954. 
inscripción primera. 

Valor de tasación: 2.935.790 pesetas. 

13. Finca numero 13.-Vivienda 28·32-.1\. Consta 
de tres plantas distribuidas en diversas dcpendencias_ 
Tiene una superficie construida cerrada de 81 metros 
60 decfmetros cuadrados: más 32 metros 80 decíme
tros cuadrados en patio y 15 metros QO decímetros 
cuadrados en terraza. Linda·. Norte. vivienda 28·32-8: 
sur. jardín del conjunto que la separa de calle privada: 
oeste. viviendas 28-22-A y 28-22-8. Y este. vivienda 
28-46. 

Cuota: 1,33 por 100. 
Inscripción: Tomo 1.104. libro 104 del Registro 

número 2 de: Mamella. folio 171. finca número 7.955; 
inscripción primera. 

Valor de tasación: 2.93S.790 pesetas. 
14. Finca número 14.-Vivienda 28-32·8. ('onsta 

de tres plantas distribuidas en diversas dependencias. 
Tiene una superficie construida cerrada de 8.1 metros 
60 decímetros cuadrados: más 32 metros 81 decíme
tros cuadrados en patio y _15 mttros 90 decímetros 
cuadrados en terraza. Linda: Norte. jardín del 
conjunto que la separa del bloque J2: sur. vivienda· 
28-32-A: oeste. vivienda 28·22-8. y cstc. vivienda 
28-46. 

Cuota: 1,33 por 100. 
Inscripción: Tomo 1.104. libro 104 del Registro 

número 2 de Marbella, folio 173. finca número 7.Q56. 
inscripción primera. 

Valor de tasación: 2. 93S. 790 pesetas. 
15. - Finca número 15.-Vivienda 28-46. Consta de

dos plantas distribuidas en diversas dependencias. 
Tiene una superficie construida cerrada de 92 metros 
24 decímetros cuadrados: más 49 metros 20 decime
Iros cuadrados en patio y 8 metros 23 decímetros 
cuadrados en terraza. Linda: Norte. jardín del con
junto: sur. jardín del conjunto que la separa dc- calle 
privada: oeste. viviendas 28-32-A v 28·32-8: veste. 
jardín del conjunto que la separa del bloque i7. 

Cuota: 1.61 por 100. 
Inscripción: Tomo LlOS. libro lOS del Registro 

número 2 de Mamella. folio 1. finca número 7.Q57. 
insc.ipción primera. 

Velor de tasación: 3.318.592 pesetas. 
16. Finca número 16.-Vivienda 29"-1"1. Consta dc 

dos plantas distribuidas en diversas dependencias. 
Tiene una superficie construida cerrada de 151 
metros 34 decímetros cuadrados: m';s 33 metros 81 

. '. 

" > ,-' 
¡, 

g 
" .~ 
~: 

<" 

~'. 

.' ::. 
; 
.' 



}" 
Í' 

~ 
! 

... :-".' 
<. 
( 

BOE núm;99 

decim~tros cuadrados eri patio. y 20 metros 31 decí
metros cuadrados en terraza. linda: Nane. jardín del 
conjunto que- la separa de parcela privada: sur. 
vivienda 29-13: oeste. jardín del conjUijto que la 
separa de calle privada. y este. viviendas 29-22-A v 
29-22-8. . 

Cuola: 1.61 por 100. 
Inscripción: Tomo 1.105. libro 105 del RcgiSlro 

número 2 de Marbclla. folio 3. finca número 7.958. 
inscripción primera. 

Valor de tasación: 5.444.875 pesetas. 
17. Finca número 17.-Vivienda 29.1:\. Consta de 

una sola planta distribuida en diversas depe1ldencias. 
Tiene una superficie construida cerrada de 75 metros 
67 decímetros cuadrados: más 33 metros 81 decíme
tros cuadrados en palio. Lindn: None. vi"ienda 
29-11: sur. jardín que la separa de calle prh'ada: oeste. 
pasillo que la separa de calle privada. y este. viviendas 
29-12-A y 29-12-8. 

Cuota: 1.12 por 100. 
Inscripción: Tomo Ll05. libro 105 ~I -Registro 

numero 2 de Marbella.· folio 5. finca número 7.959. 
inscripción primerá. 

Valor de tasación: 2.722.437 pesetas. 
18. Finca número 18.-Vivienda 29-22-.4,. Consta 

de tres plantas distribuidas en diversas dependencias. 
Tiene una superficie construida cerrada de 81 metros 
60 de('ímetros cuadrados: más 32 metros 80 decimc
tras cuadrados en patio y I S metros 90 decímetros 
cuadrados en terraza. Linda: None. "h'ienda 29·22-8: 
sur. jardfn dd cqnjun"to que la separa de calle pri
vada: oeste. viviendas 29-11 y 29-13. Y este. vivienda 
29-31-A. 

C!,Ola: 1.33 por 100. 
Inscripción: Tomo 1.105. libro 105 del Registro 

número 2 de Marbella. folio 7. finca número 7.960. 
inscripción primera. 

Valor de tasación:).935.790 pesetas. 
19. Finca número 19.-Vivienda 29-22-8. Consta 

de tres plantas distribuidas en diversas dependencias. 
Tiene una superficie construida cerrada de 81 metros 
60 decimetros cuadrados: más 32 metros 8 decfmctros 
cuadrados en patio y 15 metros 90 decímetros cuadra
dos en terraza. Linda: None. jardín del conjunto 
que la separa de parcela privada: sur. "h'ienda 29-22-
A; oeste. viviendas 29-13 y 29-11: y este. vivienda 
29·32·8. 

CUOta: 1.33 por 1 OO. 
Inscripción: Tomo 1.1 OS. libro 105 del Registro 

número 2 de Marbella. folio 9. finca numero 7.961. 
inscripción primera. 

Valor de tasación: 2.935.790 pesetas. 
20. Finca numero 20.-Vivienda 29-32-A. Consta 

de tres plantas distribuidas en diversas dependencias. 
Tiene una superficie construida cerrada de 81 mctroS' 
60 decímetros cuadrados: m!s 32 metros 80 decímc
tros cuadrados en patio y 15 metros 90 -decímetros 
cuadrados en terraza. Linda: Norte. vivienda 29-32-8: 
sur, jardfn del conjunto que la separa de calle privada: 
oeste. vivienda 29·22·A. 't este. vivienda 29-46. 

Cuota: 1.33 por 100. 
Inscripción: Tomo 1.105. libro 105 del Registro 

número 2 de Marbella. folio 11. finca numero 7.962. 
inscripción primera. 

Valor de tasación: 2.935.790 pesetas. 
21. Finca número 11.-Vivienda 29-32-8. Consta 

de tres plantas distribuidas en diversas dependencias. 
Tiene una superfICie construida cerrada de 81 metros 
60 decfmetros cuadrados: más 32 metros 80.Q"l"Címc-
tros cuadrados en patio y 15 metros 90 decímetros 
cuadrados en terraza. Linda: Nonc. jardín del con
junto que la separa de parcela privada: sur. vivienda 
29-32-A: oeste. vivienda 29-22-8. y este. vivienda 
29-46. 

Cuota: 1,33 por 100. 
Inscripción: Tomo 1.105. libro 105 del R~istro 

número 2 de Marbella. folio B. finca número 7.963. 
inscripción primera. 

Valor de tasación: 2.935.790 pesetas. 
22. Finca numero 22.-Vivienda 29-46. ('onMa de 

dos plantas distribuidas en diversas- dependencias. 
Tiene una superficie construida cerrada de 92 metros 
24 declmetros cuadrados: más 49 metros 20 declmc
traS cuadrados en patio y 8 metros 23 decímetros 
cuadrados en terraza. Linda: None. jardín del con-
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junto que la separa de parcela privada: sur. Jardín del 
conjunto que la' separa de calle privada: ~te, vivien
das 29-32-A y 29-31-8. y eSle. pasillo que la separa del 
bloque 28. - , 

Cuota: 1,61 por 100. 
Inscripción: Tomo 1.105. libro 105 del Registro 

numero 2 de Marbella. folio 15. finca numero 7.964. 
inscripción primera. 

Valor de tasación: 3.318.592 pesetas. 
23. Finca número 32.-Vivienda 31-13. Consta de 

una sola planta distribuida en diversas dependencias. 
Tiene una superficie construida cerrada de 65 metros 
7 decímetros cuadrados; más 33 metros 81 decímetros 
cuadrados en patio. Linda: None, jardin del conjunto: 
sur. viviendas 31-22-A y 31-22~8: oeste. pasillo que la 
separa del bloque 32. y este. vivienda 31-11. 

Cuota: 1.12 por 100. 
In~pción: Tomo 1.105. libro 105 del Registro 

número 1 de Marbella, folio 35. finca número 7.974. 
inscripción primera. 

Valor de tasación: 2;722.437 -pesetas. 
14. Finca número 33.-Vivienda 31-11. Consta de 

dos plantas distribuidas en diversas dependencias. 
Tiene una superficie construida cerrada de 151 
metros 34 decímetros cuadrados: más 33 metros 81 
detimetros cuadrados en patio y 10 metros 31 decí
metros cuadrados en terraza. Linda: None. jardín del 
conjunto: sur. viviendas 31-22-A y 31-22.8: oeste, 
vivienda 31·13. y este. jardin del conjunto que 10 
separa de calle de la urbanización. 

Cuota: 2,1'0 por 100. 
InSCripción: Tomo 1.105. libro 105 del Registro 

número 2 de Marbella, folio 37. finca número 7.975; 
inscripción primera. 

Valor de tasación: 5.444.875 pesetas. 
25. Finca número 34.-Vivienda 31-22-A. Consta 

de tres plantas distribuidas en diversas dependencias. 
Tiene una superficíe construida cerrada-de 81 metros 
60 decímetros cuadrados: más 32 metros 80 'decíme
tros cuadrados en patio y 15 metros 90 decimetros 
cuadrados en terraza. Linda: None. viviendas 31·12 ~ 
31-11: sur. vivienda 31_32_A. oeste. pasillo que la 
separa del bloque 32. y este. vivienda 31-22-8. 

Cuota: 1.33 por 100. 
Inscripción: Tomo 1.105. libro 105 del Registro 

número 2 de Marbella, folio 39, finca númerO 7.976. 
inscripción primera. 

Valor de tasación: 1.935.790 pesetas. 
16. Finca número 35.-Vivienda '31-22-'8. Consta 

de tres plantas distribuidas en diversas dependencias. 
Tiene una superficie construida 'cerrada de 81 metros 
60 decímetros cuadrados: más 32 metros 80 decíme
tros cuadrados en patio y 1 S metros 90 decímetros 
cuadrados en terraza. Linda: Norte. viviendas 31-13 v 
31-11: sur. vivienda 31-32-8. oeste. vivienda 31-n-Á. 
y este. jardín del conjunto que lo separa de calle de la 
urbanización. 

Cuota: 1.33 por 100. 
Inscripción: Tomo nos. libro 105 del Registro 

número 2 de Marbella, folio 41. finca número 7.977. 
inscripción primera. 

Valor de tasación: -2.935.790 pesetas. 

27. Finca numero 36.-Vivienda 31-32-A. Consta 
de tres plantas distribuidas en diversas dependencias. 
Tiene una superficie construida cerrada de 81 metros 
60 decímetros cuadrados: más 31 metros 80 de('íme
tras cuadrados en patio y 15 metros 90 decímetros 
cuadrados en terraza. Linda: None. vivienda 3 r.22-A: 
sur, viviendas 31-45 y 31-44: este. vivienda 31-32-8. 
y oeste. pasillo que la separa del bloque 32. 

Cuota: 1.33 ~r 100. 
Inscripción: Tomo 1.105. libro 105 del Registro 

número 1 de MarbelJa. folio 43. finca numero 7.978. 
inscripción primera. 

Valor de tasación: 2.935.790 pesetas. 
28. Finca número 37.-Vivienda 31-32-8. Consta 

de tres plantas distribuidas en diversas dependencitls. 
Tiene una superficie construida cerrada de 81 metros 
60 decímetros cuadrados: más 31 metros 80 declme
tros cuadrados en patio y I S metros 90 dccimetros 
cuadrados en terraza. Linda: None. vivienda '31~22-B: 
sur, viviendas 31-44 y 31-45: este. jardín del conjunto 
que la separa de calle de la urbanización. )' al oestc, 
vivienda 31-31-A~ 

Cuota: 1.33 por 100. 

... 
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.Inscripción: Tomo 1.105. 'libro 105 del Régistro 
número 2 de Mamella. folio 45. finca nuniero 7.979. 
inscripción primera. 

Valor de tasación: 2.935.790 pesetas. 1:;' ,~ 
·29. Finca número 38.-Vivienda 31~5. Consta de 

dos plantas distribuidas en diversas dependencias. 
Tiene una superficie construida cerrada de 46 metros 
12 decímetros cuadrados: más 14 metros 60 dedme
tras cuadrados en patio y 5 metros 4 decímetros 
cuadrados en terraza. Linda: Norte. viviendas 31-32-
A Y 31~32·8: sur. pasillo que la separa del bloque 27: 
oeste, pasillo que la separa del bloque 32. y este. 
vivienda 31-44. 

Cuota: 0,77 por 100. 
Inscripción: Tomo 1.I0~. libro 105 'del Registro 

número 2 de Marbella. folio' 47. finca ilumero 7.980. 
inscripción primera, 

Valor de tasación: 1.659.299 pesetas. 
30. Finca numero 39.-Vlvienda 31-44. ('onsta de 

una sola planta distribuida en ~iversas d~pCndencias. 
Tiene una superficie construida cerrada de 46 ,metros 
12 decimetros cuadrados: más 14 metro,{6Q decíme· 
tros cuadrados en patio. 'Linda: None.' viviendas 
31-3~-A y 31·31-8: sur. pasillo que la scpara del 
bloque 27; oeste, vivienda 31..-15. y este. jardín del 
conjunto que la separa de calle de la urbanización. 

CUota: 0.72 'por 100. 
Inscripción: Tomo 1.105. libro 105 del Registro 

numero 2 de Marbella, folio 49. finca número 7.981. 
insCripción primera. 

Yalor de tasación: 1.659.299 pesetas. 
. 31. Finca Il,I1mei'o 40.-Vivienda 32-16. Consta de 

dos plantas distribuidas en diversas dependencias. 
Tiene una superficie construida cerrada de 92 metros 
24 decímetros cuadrados: más 49 metros 10 decímc-
tros cuadrados en patio y 8 metros 23. decímetros 
c\ladrados en terraza. Linda: None. jardín del con
junto que la 5e:Para del bloque 34: su( vi:virndas 
32~21-A 'y' 32.22-8;' oeste. pasillo' que- la separa de 
parcela privada. y al este. jardín del conjunto que la 
separa del bloque 31. 

Cuota: 1.61 por lOO. 
Inscripción: Tomo 1.105. libro JOS del Registro 

mimero 2 de MatbeUa. folio 51. finca numero 7.982. 
inscripción primera. 

Valor de tasación: 3.318.592 Pesetas. 
31 .• Finca numero 4t._Vivienda 32-21·A. Consta 

de tres plantas distribuidas en diversas dependencias. 
Tiene una superficie construida cerrada de 81 metros 
60 decímetros cuadrados: más 31 metros 80 decíme
tros cuadrados en patio y 1 S metros 90 decímetros 
cuadrados en terraza. Linda: Norte, vivienda 32-16: 
sur, vivienda 32-32.A; oeste. pasillo que .la separa. de 
parcela privada. y este, vivienda 32-22-Q. .l 

.Cuota: 1.33 por 100. ~ 
Inscripción: Tomo 1.105, libro 105 del Registro 

número 1 de Marbella. folio 53. finca número 7.983. 
inscripción primera. 

Valor de tasación: 2.935.790 pesetas. 
33. Finca número 42.-vivienda 32·22-8. Consta 

de tres plantas distribuidas en diversas dependencias. 
Tiep;e una supCtfici~. con~truida cerrada_ de 81 metros 
60 dedmetros cuadrados; más 32 metros 80 decime
tras cuadrados en patio y 15 metros 90 decírrlctros 
cuadrados en terraza. linda: None. vivienda 32-16: 
sur, vivienda 32-32-8: oeste. vivienda 32~22-A. veste. 
jardin del conjunto que lo separa de calle dél blo
que 31. 

Cuota: 1.,33 por 100. .¡ 

Inscripción: Tomo 1.105. libro 105 del' R-egistro 
número 1 de Mamella. folio 55. finca numero.1. 984. 
inscripción primera. 

Valor de tasación: 2.935,790 pesetas. 
34. Finca número 43.-Vivienda 32-32-A. Consta 

de tres plantas distribuidas en diversas dependencia~ 
Tiene una superficie construida cerrada de 81 metros 
60 decfmetros cuadrados: más 31 metros 80 decíme
tros cuadrados en patio y 15 metros 90 decímetros 
cuadrados en terraza. Linda: None. vivienda 32·22-A: 
sur, vivienda 32.46: oeste, pasillo que la sePara de 
parcela privada, y este. vivienda 32-32-8. 

Cuota: 1,33 por 100. 
Inscripc:iQn: Tomo 1.105. libro 105 del Re8istro 

número 2 de Mamella, folio 57. finca número 7.985. 
inscripción primera. 

Yalor de tasación: 2.935.790 pesetas . 

,- .... ~ 
..... 
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35. Finca número 44.-Vivienda 32-32-8. ('ansia 
de tres plantas distribuidas en diversas dcpcndcncias. 
Tiene una superficie construida cerrada de 81 metros 
60 decfmetros cuadrados: más 32 metros 80 dccime
tras cuadrados en patio y 15 metros 90 decímetros 
cuadrados en terraza. Linda: Norte. vivienda 32-22-8: 
sur, vivienda 32-46: oeste. vivienda 32-32-A, y al este. 
jardin del conjunto que la separa del bloque 31. 

Cuota: U3 por 100 .. 
Inscripción: Tomo 1.105, libro 105 del Registro 

numero 2 de Marbella. folio 59, finca número 7.986. 
inscripción primera. 

Valor de tasación: 2.935.790 pesetas. 
36. Finca número 45.-Vivit'nda 32-46. Consta de 

dos plantas distribuidas en diversas de~ndencias. 
Tiene una superficie construida cerrada de 92 metros 
24 decimetros cuadrados: más 49 metros 20 decíme· 
tros cuadrados en patio y 8 metros 23 dccímctros 
cuadrados en terraza. Linda: None. viviendas 32-32· 
A Y 32·32-8: sur. jardín del conjunto que la separa del 
bloque 28: oeste. jardín del conjunto que la separa de 
parcela privada. y este. jaFdín del conjunto que la 
separa del bloque 31. 

Cuota: 1.61 por ,lOO. 
InscripciÓn: Tomo 1.105. libro 105 del Reaislro 

número 2 de'Marbella; folio 61. finca numero 7.987, 
inscripción primera. 

Valor de tasación: 3.318.592 pesetas. 
37 .. Finca número 53.-Vivienda 34-11. ('onsta de 

dos plantas distribuidas en diversas dependencias. 
Tiene una superficie construida cerrada de 151 
metros 34 decímetros cuadrados: más 33 metros· 81 
decímetros cuadrados en patio y 20 metros 31 decí· 
metros cuadrados en terraza. linda: None. jardín del 
conjunto que la separa de calle de 18 urbanízación: 
sur, viviendas 34-22·8 y 34-22-A: oeste. viviendas 
34-13-(' y 34-13-8. Y al este. jardín del conjunto qu(' 
la separa de calle de la urbanizadón. 

Cuota: 2.10 por lOO. 
Inscripción: Tomo 1.105. libro lOS del Registro 

numero 2 de Marbella. folio 77. finca número 7.995. 
inscripción primera. 

Valor de tasación: 5.444.875 pesetas. 
38. Finca número 54.-Vivienda 34-I3-B. ('onsta 

de una so'la planta distribuida en diversas dependen
cias. Tiene una superficie ('(Instruida cerrada de 37 
metros 13 decímetros cuadrados: más 16 metros 59 
decímetros cuadrados en patio. linda: None. jardín 
del conjunto que la separa de calle de la urbanización; 
sur. vivienda 34-13-{': este. vivienda 34-11. y.al oestc. 
jardín del conjunto que la separa del bloque 35. 

Cuota: 0.55 por .1 OO. 
Inscripción: Tomo 1.105_. libro 105 del Registro 

número 2 de Marbella. folio 79. finca número 7.996. 
inscripción primera. 

Valor de tasación: 1.335.920 pesetas. 
39. Finca número 55.-Vivienda 34-1J..C. Consta 

de una sola planta distribuida en diversas dependen
das. Tiene una superficie construida cerrada dc 38 
metros 34 decímetros cuadrados: más 17 metros 22 
decimetros cuadrados en patio. Linda: None. 
vivienda 34-13-B: sur. viviendas 34-32-B y 34-"32-A: 
este. vivienda 34-41.' y oeste. jardín del conjunto que 
la separa del bloque 35. 

Cuota: 0 • .58 por 100. 
lnscripción: Tomo 1.105. libro 105 del Registro 

número 2 de Marbella. folio 81. finca numero 7.997. 
inscripción primera. 

Valor de tasación: 1.382.415 pesetas. 
40. Finca número 56.-Vivienda 34-22-A. ('onsta 

de tres plantas distribuidas en diversas dependencias. 
Tiene una superficie construida cerrada de 81 metros 
60 decímetros cuadrados: más 32 metros 80 decimc
tras cuadrados en patio y 15 metros 90 decímctros 
cuadrados en terraza. Linda: Norte. viviendas 34-13-
C y 34-11: sur. viviendas 34-34 y 34-35: oeste. jardín 
del conjunto que la separa del bloque 3.5. y este: 
vivienda 34-22-B. 

Cuota: 1.33 por 100. 
Inscripción: Tomo 1.105. libro 105 del Registro 

número 2 de Marbella. folio 83. finca númcro 7.998. 
inscripción primera. 

Valor de tasación: 2.935.790 pesetas. 
41. Finca número 57.-Vivienda 34-22-8. Consta 

(le tres plantas distribuidas en diversas dependencias. 
Tiene una superficie construida cerrada de -81 metros 

.-
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60 decímetros cuadrados: más 32 metros 80 decime
tros cuadrado:. en' patio y 15 metros 90 decímetros 
cuadrados en terraza. Linda: None. vivil'ndas 34-13-
C y 34-11: sur. vivienda 34-34 y 34-35: oeste. vivien
das 34-22-A. y este. jardín del conjunto que la separa 
de calle de la urbanización. 

Cuota: 1.33 por 100. 
Inscripción: Tomo 1.105. libro 105 del Registro 

número 2 de Mamella. folio 85. finca numero 7.999. 
inscripción primera. 

Valor de tasadón: 2.935.790 pesetas. . 
42. Finca número 58.-Vivienda 34-34. Consta de 

una sola planta distribuida en diversas dcp('ndencia~. 
Tiene una superficie construida cerrada de 46 metros 
12 decímetros cuadrados: más 24 metros 60 dedm('
tros cuadrados en patio. Linda: Norte. viviendas 
34-22-A y 34-22~B: sur. pasillo que la separa del 
bloque 32: este. jardín del conjunto Que separa de 
calle de la urbanización. y oeste. vivienda 34-35. 

Cuota: 0.72 por 100. 
Inscripción: Tomo 1.105, libro 105 del Registro 

número 2 de Marbella. folio 87. finca número 8.000. 
inscripción primera. 

Valor de tasación: 1.659.299 pesetas. 
43. Finca número 59.-Vivienda 34-35. Consta de 

dos plantas distribuidas en diversas dcpendencias. 
Tiene una. superficie construida cerrada de 46 metros 
12 decfmetros cuadrados: más 24 metros 60 dccíme
tros cuadrados en patio y 5 metros 4 decímctros 
cuadrados en ,terraza. Linda: None. viviendas J4-22-
A Y 34-22-B: sur. jardín del conjunto que la separa dcl 
bloque 32: este. vivienda 34-34. y oestc. jardín del 
conjunto que la sePBrá del bloque 35 .. 

Cuota: 0.77 por 100. 
Inscripción: Tomo 1.\05. libro 105 del Registro 

número 2 de MarbeJla. folio 89. finca numcro 8.001. 
inscripción prim~ra. 

Valor de tasación: 1.659.299 pesetas. 

Las 43 fincas antcriormcntc dcscritas forman parte 
del inmueble cuya descripción es como sigue: 

Conjunto cesidencial conocido como «Pueblo 
Andaluz las Cancelas-fase 111». término municipal de 
Marbella. panido de Valdeolletas. lona del Pueblo 
Andaluz de la Urbanización «Las Cancelas». 

Título: Declaración de obra nueva v constitución 
en régimen de propiedad horizomai en escritura 
autorizada por el Notario que suscribe. el día 20 de 
diciembre de°1985. 

Dado en Marbclla a 9 de abril de 1990.-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-2.863·C'. 

PALENCIA 

Edicto 

Dada Maria Pilar Gonzálvez Vicente. Ma¡istradi
Juez del Juzgado de Primera Instancia nümero 2 
de Palencia y su panido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaría se 
tramitan autos de juicio ejecutivo número 213{1982, 
a instancia del «Banco Castilla, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador don José Carlos 
HidallO Martin, contra Ij(Inmobiliaria Mahervu y 
Mariano Hernando. sobre reclamación de 
10.482.992 pesetas, en los que por resolución de esta 
fecha y de acuerdo con los articulos 1.488, 1.495. 
1.49~. 1.497. 1.499 Y UOO de la Ley de Enjuicia
miento Civil, he acordado sacar a pública y judicial 
subasta, por término de veinte días., los bienes embar· 
gados y en las condiciones que se relacionan a 
continuación, señalandose para que tenga lugar la 
celebración de la primera subasta el día 18 de 
septiembre de 1990 a las doce horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, plaza Abilio Calderón, 
segunda planta; para la segunda subasta, en su caso, 
el día 23 de octubre de 1990. a la misma hora, y para 
la tercera subasta, también en su caso. El día 27 de 
noviembre de 1990, a la misma hora que las anterio
'" •. 

Condiciones 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras panes del avalúo. 
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Se¡unda.-Que el remate podré. hacerse a calidad de 
S4;I' cedido a un tercero y que las carps anteriores o 
preferentes al crédito del ejecutante continuarán sub
sistentes. sin destinane a su extinción el precio del 
remate. 

Tercera.-Que, para tomar pane en la subasta. 
deberán. los licitadores, in¡resar previamente en la 
cuenta número 3.434 de este Juzgado, en el Banco 
Bilbao-Vizcaya, Oficina Principal de Palencia, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirve de base para la 
subasta, sin cuyos requisitos no serán a~mitidos. 

Cuana.-Que la se¡unda subasta se celebrará, en su 
ca50, con rebaja del 25 por 100 de la tasación. 

Quinta.-Que la tercera subasta, en su caso, se 
celebrará sin sujeción a tipo. 

Sexta.-Que, por carecc:ne de títulos de. propiedad, 
se sacan loS bienes a plÍblica subasta sin suplir 
previamente su falta, de acuerdo con el anículo 1.497 
de la Ley de Enjuciamiento Civil. 

Séptima.-Que la cenificación del Registro de la 
Propiedad se encuentra de manifIeSto en la Secretaría 
de este Juzgado. a disposición de 105 posibles licitado-

"'. 
Bienes objeto de subasta 

Uno.-Local en planta de sótano, con una superficie 
con5-truida de 331,55 metros cuadrados, destinada a 
garaje, que se valora en la cantidad de 8.000.000 de 
pese\a~ 

Dos.-Loeal en planta baja, tiene una superficie de 
172,74 metros cuadrados construidos y se valora en la 
cantidad de 10.000.000 de pesetas. 

Tres.-Piso 1.0, izquierda, tipo A, con una superficie 
construida de 125,18 metros cuadrados y útil de 94,06 
metros cuadrados. qu se valora en la cantidad de 
5.6.57.S00 pesetas. 

Cuatro.-Piso 1.0, derecha, tipo B, con una superli
tie construida de 127,70 metros cuadradós y útil de 
9~,46 metros cuadrados que se valora en la cantidad 
de· 5.742.500 pesetas-. 

Cinco.-Piso 2.°. izquierda, tipo A, con una superfi· 
cie construida de 125,18 metros cuadmdos y útil de 
94,06 metros cuadrados, que se valqra en la cantidad 
de 5.657 .. .500 pesetaS. 

Seis.-Piso 2.°, derecha, tipo D, con una superficie 
construida de 127,70 metros cuadrados y util de 95,46 
metros cuadrados. que se valora en la cantidad de 
5.742.500 pesetas. 

Siete.-Piso 3.°, izquierda, tipo A, tiene una superli· 
cie construida de 125.18 metros cuadrados, y útil de 
94,06 metros cuadrados., que se valora en la cantidad 
de 5.657.500 pesetas. 

Ocho.-Piso 3,°, derecha,' tipo B, tiene una superfi· 
ele construida de 127,70 metros cuadrados y útil de 
95.46 metros- cuadrados, que se valora en la cantidad 
de 5.742.500 pesetas. 

Nueve.-Piso 4.°, izquierda, tipo A, tiene una super
ficie construida de 125,18 metros cuadrados y útil de 
94,06 metros- cuadrados, que se valora en la cantidad 
de 5.657 . .500 pesetas. 

Dicz.-Piso 4.°, derecha, tipo B, tiene una superficie 
construida de 127,70 metros cuadrados y útil de 95,46 
metros cuadrados, que se valora en la cantidad de 
5.742.500 pesetas. 

Once.-Piso .5.°. izquierda, tipo A, tiene una superli
cie construida de 125,18 metros cuadrados y útil de 
94,06 metros cuadrados, que se valora en la cantidad 
de .5.657.500 pesetas. 

Doce.-Piso 5.°, derecha, tipo.B. tiene una superficie 
construida de 127,70 metros cuadrados y úti.l de 95,46 
metros cuadrados, que se valora en la cantidad de 
5.742.500 peseta5-. 

Dado en Palencia a 5 de abril de 1990.-La Masis
trada·Juez. Maria Pilar Gonzálvez Vicente.-B Secre
tario judicial.-I.S69-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edictos 

EJ Maaistrado-Jucz del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Palma de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. bajo 
el, numer-o 1.375{1987. A. se siguen amos de ejecu-
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tivo-otros títulos, '. 'instancia· del Procurador Frncisco 
Goya fent. en representación de if«Banco de VizC'ay.a .. 
Sociedad Anónima». 'contra Maria de: las Nieves 
Vanrell Cclomar y Nicolás Gama Romera. reprt'SCn
tadas por la Procuradora Aurea Abarquero. en ,rttla
mación de cantidad. en cuvas actuaciones' se ha 
acordado sacar a la venIa "en primcra y pUblica 
subasta.- por término de veinte dias y prt'Cio de 'su 
avabio. las siguientes fincas embargadas a los deman-
dados. • 

Urbana. numero 8 de orden. Vivienda de' la sép
tima planta alta, compuesta de· ático y sOMático. que 
se accede por la escalera ascensor comunes y zaguán 
23 de la call(' C'olliurt. Tiene una superficie cons
truida de 164,31 "metros cuadrados. siendo útil 
de 133.17 metros cuadrado~. InScrita al' tomo 7¡Q. 
libr<l 486, folio 240 .. finca 27; 163. 'Tasa'da' -pe'ricial. 
ment~ ~n"9.87S.000 pesetas: .' 

Urbana. nÚm~ro·1 !l-de orden. VIl'lenda' Tetra F de 
la planta'alta tercera. situada en'el;~n1ro de la-!ntc:"ri 
finca. mirando desde el paseo «fe'laS" Damas. llt-banlza
ció", ~Bellavista». Son 'Gtanda:'lérmino de LluChma: 
yor.' Mide 62 por SO metros cuadAlldos. coi'Istruida en 
parte cubiena. 14 metros cuadrados la terraía y seis 
metros cuadrados la galma. Inscrita al tomo 4.474. 
libro S94 d~ L1uch'mav'or; folio 73.' finca 21U29. 
Tasada pericialmente eñ 4.950.000, pesetas. 
~s bienes inmuebles saldrán a '¡¡citación en un solo 

lot~. 
La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 

t$te Juzgado. sito en Vla.Alemani •. ,.numero 5. ler
cero. el próximo. dia, 19-,de septiembre. a las doce 
treinta horas. con amglo a I.s si8uientes:condiciones~ 

Primra.-EI -tipo del remate geftÍ '-de ,~4,825J)OO 
pesetas. sin que'w admitan posturas 'que no cubran 
las dos terceras- panes de dicha' suma:. 

Segunda.-Para tomar parte en la licitación deberán 
los licitadores ingresar- prev'¡ameine en el BanCf' 
Bilbao-Vizcaya. sucursal de la plaza Olivar. sin 
numero, de Palma de Mallorca, el 20 prjr 'lOO'-dcl 
precio de la valoración. verificándola al número de 
cuenta 04500017137587. 

,Tercera.-Podrtn hacerse" pOsturas'-por"esCrito. en 
pliego cerrado. de,de el anuncio de la ·subasta hasta su 
celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el resauardo acreditativO d~ haber 
ingresado el 20 por 100 del tipo de r~m~lc. 

Cuana.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

-Quinta.-Se reservarán -en dePó_silo a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y,que IO-'admitan, y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. si el 
primer adjudicatario no curnllliest -la obligación 
pueda aprobarse el remate -a favor de los que' le sigan 
por el orden de sus mpt('tivas- posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. supliedos por cer· 
tificación del Registro: se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y aravámeñes anteriQi't's~~'-los 
prd~rentes; si lo~ hubiere. al erMita del actor queda. 
rán subsitentes y sin,canctlar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a 'su e'XtinCión 
el precio del remate. 
. Octava.~Para el supuesto de que rt-sultare desierta 

lÍl primera subasta. se seflala pa~ :t¡-ue tenga· lugar 'I~ 
segunda el próximo 16 de octubre:'. la niisma ·hora. 
en las mismas condidoné5 que la primera. except'o el 
tipo del remate. que será del 1'5 por 100 del de la 
primera. y. caso de multar desierta diC-ha segunda 
subasta. se celebrará una tercera. sin -sujeción'a tipo. 
el día 9 de noviembre. también a la misma hora. 
ref,iendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Dado en Palma de Mallorca a '17 dc marzo de 
1990.-EI Magistrado·Juez.-EI Secretario.-2.S%-(,. 

* Doña Ana Maria Pilar Alvarez Rodriauez, M8Jis· 
trada-Juez del Juzpdo de Prirhera ,Instancia 
numero 2 de Palma _de MallOrCa, 

Hace saber: Que en este,Juzpdo de mi 'car¡o. bajo 
el número 1.255/1988-2, se siguen autos de procedi. 

....... 

, 
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miento sumario hipotecario, articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia del Procurador don Juan 
Garda Hontana, en representación de c:.ia de Pen
siones para la' V-ejez y de AbOrTOS de altalui\a y 
Baleares. contra Francisco Mas Burauera, en reclama· 
ción de 9.077.540 pesetas, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y püblica 
subasta:; por término de veinte días y precio de la 
valoración estipulado en la escritura d~ constitución 
de la hipoteca, la finca siguiente: 

Rustica.-Pieza de tierra de secano divisible, sita en 
este término; llamada el «Camp Roip, de cabida 10 
hectáreas 8 áreas 52 centiáreas, con un molino y,otras 
dependencias. Linda: Norte. Lorenzo Ballester, pasaje 
y Juan Mesquida; sur. con tierras d~ Cosme Probens 
Mas y con camino; este, con Juan Mesquida y:tierras 
de Juan Burguera, y oeste,- camino y Lon:nzo Balles
ter. ,Inscripción.al tomo 3.767, ,libro 286, folio 65, 
finca 9.990. inscripción séptima; Tasada- :en 
18.0Q0.OOO de: pesetas. " 

La subasta tendrá lupr en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle General Riera,_ nümero I t 3 
(edificio ~L1ar de.1a Infancia»), el próximo día 4de 
junio de 1990" a las diez boras, con arreglo a las 
condiciones gen~rales establecidas en el citado pre
cepto y además ~ hace consl8f que los autos y .la 
~nificación del Registro de la _,Propiedad, a que ~ 
refiere .la regla cuarta del articulo 131 'd~ la ~ 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría de 
este JuzgadO; que se éntenderá que todo licitador 
acepta como baslante ,la titulación y que las ~ y. 
gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiera. al 
crédito de la actora, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los a~pta y queda su\)ro.. 
gado en la responsabilidasl de 105 m~rt;1os, sin des~T 
narse a su extinción:d pJ;ecio del' ~erqate. _~berA 
ingresarse previamente el 20 por 100 del tipo, tanto 
en ·la primera com'Q en la segunda subasta, ,si hubiere 
lugar a ello. eneJa sucursal del banea Bilbao-Vizcaya 
de la ,plaza del Olivar, sin número, de Palma de 
Mallorca, al-nümero'de cuenta 045200018125588, 
para tomar parte en las mismas; 'en la tercera o 
ulteriores que, en su caso, puedan celebrarse. 'el 
depósito consistirá en el 20 por 100, por lo menos, del 
tipo fijado en la se¡unda; en todas las subastas, desde 
su anuncio, ba-sta la celebración, podrán hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado. Las posturas 
podrAn hacerse en calidad de ceder el remate' a un 
tercero. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri· 
mera subasta, ·se sellala para que tenga lupr la 
segunda el próximo 4 de julio de 1990, a las diez 
treinta horas. en las mismas condiciones que la 
primera, ell.C-epto el tipo del remate, que será del 75 
por 100 del de la primera, y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se .celebt:ará una ~ sin 
sujeción. Ii tipo, el dia 4 de septiembre de 1990, 
también a las diez' treinta horas. 

Dado_"en,hl~~ ge MaUorc~ 8,,4 _de, abril ~e 
199Q,-La Magistrada-Juez. Ana Marla Pilar Alvarez 
Rodríguez.-EI Secret.ario, Alfon$o. Pachcco orucn-. 
tes.-2.891:C. ' 

* .', .. -.) 

, Doñ8, Aila :MatII. Pilar A1vare2 Rodríguéi, MIPs· 
trada·Juez' del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 1338/88.2, se siguen autos de procedi
miento sumario Hipotecario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. a instancia del Procurador don Juan 
García Ontoria, en representación de c:.ia de Pensio
nes para la Vejez y de Ahorros de ,Cataluña y Baleares 
contra dof'¡a Sebastiana Barceló Capo y don Onofre 
Darder Torquemada, en reclamación de 
7.259.214 pesetas, en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a la venta en primera y publica subasta, 
por término de veinte dias y precio de la valoración 
estipulado en la escritura de constitución de la hipo
teca, la finca siguiente: 

.. ,' :-
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Edificio destinado a vivienda unifamiliar com
puesto de sótano--alma«n y de planta baja Mide el 
sótano-almacén una superficie constn:iida ,de 27 
metros 10 decímetros cuadrados y su' acceso se 
verifica a través de una escalera situadll-'~en .Ia parte 
posterior. Y la planta baja tiene una superficie cons
truida de, 134 metros 80 decímetros cuadrados, ade
más de una terraza cubierta de unos 12 metros -10 
decímetros cuadrados, y el restO hasta la total superfi
cie del solar estA destinado a patio o corral situado en 
Ja parte posterior del tot(ll edificio. Se halla construido 
sobre una perdón de terreno solar, sito en Ariany, 
calle de Martin Truyols, 1, que tiene una superficie de 
240 metros cuadrados. Linda: Por la derecba, 
entrando, con finca de An¡ela Sánchez Genovard; 
izquierda, la de Miguel Ribot Frontera, y fondo. la de 
GuiJIenno Mascaró Curiént. InScrita al' torno 3.84S, 
libro; 2. folio 170; finca ,140. inscripción' segunda. 
Finca tasada en 1'4.000.000 dé ~tás .. , '_." ' 

, , ' ,', ,'" , . '. _, ~'. ~ -E1-. -_ . 
' .. La subaSta_ ,tendrál"pr~.ñ, k~á ,4p,,~i.enciaAe 
este, Juz¡ado; sito en fa calle GeD,C!~· Riera, 
número 113 (edificio «Llar de la Infan~), el pró
ximo día 4 de junio de 1990 a las diez horas, _con , 
arre¡lo a las condiciones len~s establecidas en el 
c;:itado. precepto y además, se ,ha~ conSUU', que los 
autos y la certificación del Re&istro de la Propiedad, 
a que se refiere la re¡la ClIana del.artfculo, 131-de la 
Ley ~ipotecaria. están de manifiesto, en le Secretaria 
de ~te Juziado; que se entender,á quc:"todo licitador 
acepta como bastante la titulación "t que las cargas o 
g¡:avámenes anteriores y_ preferentes, si los bubiera, al 
c;:r,édito de la ac1Ora, continuarán subsistentes .. enten
dién,dose que el rematan\e.os acepta. y_queda subro
gado: en la responsabilidad de los. mismos. sip.desti~ 
narse a su eAtinción-el,preclo dd-rema;te. Deberá 
~ri~.pi:eyJ~",~~ el.2Q por 100 d~qPQ." ~n10 
en la pnmera ~n]~)~~,~_nda"subaI14l"si:.l,ubiere 
lusar a eUo, en la sucursal delrBan~.~i~~Xiz~ya 
de la. , plaza del Olivar, .sin nupl~, f!1:e,,- Palma, de 
MaUorca" al nÚqlero de cuenta 045200018133888, 
para tomar pane en las mismas; en la tercera o 
ulteriores que en su caso puedan celebrarse, el depó.
sito consistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo 
fijado en la seJunda; en todas las subas~s, desde su 
anuncm basta la celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito, en plie¡o cemdo. Las posturas podrán 
hacerse en calidad de ceder el remate a un, tercero. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta. se señala para que ten.¡a lugar la 
segunda el próximo 4 ,de julio. de 1990, a las diez 
horas, en las mismas condiciones que _ la primera, 
excepto el tipo del remate·que será del 7,5. por 100 del 
de la primera, y, caso de ~ultar dqj~ dicha 
se¡unda subasta. se celebrar! una ter'CeI'l4- sin :S¡Jjeción 
a tipo, el dla 4, de ~ptiembre ,de .1990, también a las 
diez boras.' .' . . 

Dado én ,Palma de Mallorca 'a 4 de abril de 
1990.-La Magistrada, Ana Maria Pilar A1varez Rodri· 
¡uez.-El Secretario, Alfonso Pacheco, Cifuen. 
tes.-2~89Q.C. 

! -1,· 

PAMPLONA 

Edictos' 

j.l; • 

Don Guiilenno Ruiz Polanco •. -Magistr~dO-Juez, de 
Primera Instancia numero 2 de P~~lona y..su 
partido, "~.'''/' " i, " ~;j ';' ;, 

, Hace saber: Que 'a las doce- boras de f(;S' dUis 8 de 
junio. 19 de julio y 14 de septiembre de '1990, tendrá 
lusar en este Juz¡ado, por primera, se¡unda y tercera 
vez, respectivamente, la venta en pública subasta de 
la finca especialmente hipotecada para garantía del 
préstamo que se reclama. en autos del articulo 131 de' 
la Ley Hipotecaria se¡uidos en este Juzgado, con el 
nümero 741/1989·A. a instancia de «Banco Hispano 
Americanm. contra don Angel Mautu Guembe y 

. doña Pilar Yerro Andía, haciéndose constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta debe
rán consignar los licitadores previamente en la Mesa 
del Juzsado o establecimiento destinado' al efecto el 

, 20 _por 100 de la valoración en la primera y segunda, 
y en la tercera, el 20 por 100 del tipo fijado para la 
segunda. sin cuyo requisito no serAn admitidos . 

,'. 

" 
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Scgundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran, en la primera subasta. el precio de tasación; 
en la segunda el 7S por 100 del valor. y en la tercera 
sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la re¡la 4.8 de dicho artículo 
estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
y se entenderá Que todo licitador acepta como bu
tante la titulación. 

Que las carps o ¡ravámenes anteriores, si los 
hubiere, al crédito de los actores continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrosado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuane.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquel, el impone establecido en el 
apartado primero o acompañando el resp¡ardo de 
haberlo hecho en la cuenta de este Juz¡ado en el 
Banco'de Santander de esta ciudad. número 1.400, 
hasta el momento de la celebración de la subasta. En 
dichas posturas deberá hacirse constar que el postor 
acepta expresamente las obli¡aciones consipadas en 
la regla 8.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, sin 
cuyo requisito no serán admitidas. 

Quinto.-EI rematante deberá aceptar dichas obliga
ciones, no siendo admitida su proposición si no lo
hiciere, y podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Bien objeto de la subasta 

Vivienda letra B de] piso 2.°, a mano izquierda 
subiendo por la escalera de la casanúmero' 5 de la 
calle Monasterio de Urdax, de Pamplona; ocupa una 
superficie construida de 126 metros 19 decímetros 
cuadrados y útil de 102 metros cuadrados; se com
pone de vestíbulo, pasillo, comedor-estar, cuatro 
donnitorios, cocina, baño principal, cuarto de aseo, 
balcón terraza y tendedero. Valorado en 12.875.000 
pesetas. 

Dado en Pamplona a 2 de abril de I 99O.-EI 
Magistrado-Juez, Guillermo Ruiz Polanco.-El Secre
tario.-2.877-C. 

* 
Don Guillenno Ruiz Polanco, Maaistrado-Juez de 

Primera Instancia numero 2 de Pamplona y su 
partido, 

Hace saber: Que a las doce horas de los días 5 de 
junio, 5 de julio y 4 de septiembre de 1990, tendrá 
lusar en este Juzgado, por primera, segunda y tercera 
vez, respectivamente, la venta en pública subasta de 
los bienes que luego se relacionan, los cuales fueron 
embargados en autos de juicio .ejecutivo, número 
271/1989-A, promovidos por «Norton. Sociedad 
Anónima», contra don Pedro José Pérez Gimeno y 
don Antonio Araque Zafra. 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta, 
debenin los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto una cantidad ilual por lo menos al 20 por 100 
del valor de la tasación en la primera subasta. del 20 
por 100 de dicho precio, con rebaja del 25 por lOO en 
la segunda y tercera. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del valor de los bienes en la 
primera subasta; en la se¡unda, de dicho valor con 
rebaja del 25 por lOO, y en la tercera, sin sujeción a 
tipo, y podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Tercero.-Que no se han suplidos los títulos de 
propiedad y la certificación de carps obra unida a los 
autos, pudiendo ser examinados por los que quieran 
tomar parte en la subasta. 

Cuarto.-Que las car¡as o gravámenes anteriores y 
preferentes, si los hubiere, al crédito de los actores 
continuarán subsistent;s, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su ex.tlnciÓn el 
precio del remate. 

Miércoles 25 abril 1990 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrad!). depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquel. el importe establecido en el 
apartado segundo o acompañando el res¡uardo de 
-haberlo hecho en la cuenta de este Juzaado en el 
Banco de Santander de esta ciudad número 1.400. 
hata el momento de la celebración de la subasta. 

Bienes objeto de la subasta 

Urbana, piso en la 4.1 planta alzada, letra B, entre 
puerta 13 en la urbanización Viñedo Viejo, en la calle 
Ermíta de Zaragoza; su superficie es de 131 metros 
cuadrados y su cuota de participación 0,60 enteros 
por 100. Son anejos inseparables la utilización exclu
siva de la plaza de aparcamiento y trastero señalados 
con el número 179. Inscrito a nombre de don Pedro 
José Pérez Gimeno. Valorado en 15.000.000 de pese
tas. 

Urbana, piso izquierda, letra C, en la l1.a planta 
alzada, con accciso por el POrtal 161 de la calle 
Duquesa de Villahennosa, de 125 ·metros cuadrados. 
Inscrita a nombre de don Antonio Araque Zafra. 
Valorada en 12.500.000 pesetas. 

Dado en Pamplona a 6 de abril de 199O.-EJ 
Maaistrado-Juez, Guillermo Ruiz Polanco.-EI Secre-. 
tario.-2.859-C. 

PONFERRAOA 

Edicto 

Don Luis Helmuth Moya Meyer, Juez dé Primera 
Instancia del Juzgado número 2 de Ponferrada y su 
partido (León), 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
592 de 1987, se tramitan autos de juicio ejecutivo, 
promovidos por el Procurador don Francisco Gonzá
lez Martínez, en nombre y representación de la 
Entidad «Banco de Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima», con domicilio social en Bilbao y sucunal en 
Ponferrada, avenida de España, 13, contra la Entidad 
t<Industrias del Sil, Sociedad Anónima», con domici
lio social en Ponferrada, hoy en iJllorado paradero. y 
contra don Delfin Luis Vega Vega, mayor de edad. 
casado. industrial y vecino de Madrid, calle Henna
nos Btcquer, 6, 1.0, sobre reclamaciÓn de 11.825.990 
pesetas de principal y la de 5.500.000 pesetas presu
puestadas para pstos y costas, en cuyo procedi
miento, por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera Y. en su casO. 
segunda y tercera vez, término de veinte días y por los 
tipos que se indican, los bienes que se describirán. 

El acto del remate de la primera subasta se ha 
señalado para el día 30 de mayo de 1990, a las doce 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. previniéndose a los licitadores que para 
tomar parte deberán consignar en la Mesa del Juzaado 
o establecimiento destinado al efecto el 20 por 100 del 
valor efectivo que sirva de tipo para la subasta; que 
no se admitirán posturas que no cubran por lo menos 
las dos terceras partes de la tasación; que no han sido 
presentados los tltulos de propiedad y se anuncia la 
presente sin suplirlos, encontrándose de manifiesto la 
ceniflatl.,¡ón de caIps y autos en Secretaría; que los 
bienes han sido tasados por su valor sin tener en 
cuenta carp alguna, y que aprobado el remate se 
practicará liquidación de carps. si las hubiere. y que 
el remate podrá hacerse a calidad de ceder a un 
tercero. 

De no existir licitadores en la primera subasta, se 
señala para el acto "el remate de la segunda el día 26 
de junio de 1990. a las doce horas de su mañana, en 
el mismo lugar y condiciones que la anterior. con la 
reabaja del 25 por 100, no admitiéndose posturas que 
no cub1'll1n por lo menos las dos terceras !'irtes del 
avaJúo con la re~a indicada. 

Asimismo, y de no existir licitadores en dicha 
seaunda subasta, se anuncia una tercera. sin slijeción 
a tipo, en la misma fonna y lugar, señalándose para 
el acto del remate las doce horas del dia 26 de 
septiembre de 1990, admitiéndose toda clase de 
posturas con las reservas establecidas por la ley. 

BOE núm. 99 

Bienes objeto de subasta 

1. Nave comercial, construida de bloques de 
cemento y ladrillo con piso de cemento, cubierta de 
uralita y pane translúcida y de estructura metahca, en 
término de Almázcara. Ayuntamiento de Congosto. 
paraje de eChana de Abajo»; ocupa la total superficie 
de la parcela, o sea, 678 metros co~ 27 decímetros 
cuadrados. 'Unda: Por el norte, calle particular en 
resto tinca matriz; sur, resto de finca matriz; este, 
calle panicular}' resto de finca matriz, y oeste, Luis 
Velasco Rodri¡uez, Camila Pérez y otros. Inscrita al 
tomo 1.353 del Archivo libro 53 del Ayuntamiento de 
Congosto. folio 14. tinca número 6.502. Valorada 
pericialmente en la cantidad de 13.560.000 pesetas. 

2. Urbana: 35. Vivienda letra A. sita en la 
planta bsJa, en la parte posterior del edifICio «8-3», en 
Madrid, antes Ba~as, calle K. 9, hoy calle Rioja, 9; 
con una superficie aproximada de 114 metros con 72 
decímetros cuadrados. Tiene dos entradas, principal y 
de servicio, y' consta de varias habitaciones y servi
cios. Linda: Frente o entrada, pasillo de acceso, 
vivienda del portero y local comercial número 3 de 
planta baja; derecha, entrando, aúa de ascensor, patio 
de luces y vivienda letra F de la misma planta; 
izquierda, local comercial número 3, vivienda del 
portero y zona libre, y fondo, terreno de la urbaniza
ción. Esta finca se forma por división de la número 
10.729 y se divide en 126 plazas de garaje, locales y 
pisos. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
11 de Madrid, al tomo 160, folio 201, finca número 
13.237. Valorada pericialmente en la cantidad de 
':OOO.OOOde_ 

3. Urbana, participación indivisa de 1.872 milési
mas por l 00 de la parcela señalada con la letra M, en 
Madrid. antes Barajas; de una superficie de 36.508 
metros cuadrados. Linda: Norte, eje de la calle C; este, 
eje de la calle E; sur. ferrocarril al aeropuerto, y oeste, 
eje de la calle J. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 11 de Madrid, al tomo 247, libro 197, folio 
77, tinca número 10.020. Valorada pericialmente en 
la' cantidad de 1.000.000 de pesetas. 

4. Urbana. participación indivisa de I entero 4 
centésimas por 100 de la parcela número 23, en 
Madrid, anle$ Barajas; de una suprficie de 75,84 
metros cuadrados. Linda: Por todos sus aires, con la 
finca matriz de la que se scaresa. y sus líneas son: 
Norte y sur, 18,96 metros; este y oeste, 4,75 metros. 
Consta de 8 plazas de aparcamiento. Esta finca se 
sepqó de la número 10.020. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 11 de Madrid, al tomo 187, 
folio 82, finca número 10.7) 1. Valorada pericialmente 
en la cantidad de 1.500.000 pesetas. 

5. Urbana, participación indivisa de 1 entero 4 
centésimas por 100 de la parcela número 24, en 
Madrid. antes Ba~as, de una superficie de 123,24 
metros cuadrados. Linda: Por todos sus lados, con la 
finca matriz de la que se se¡re¡a. y sus Ifneas son: 
Norte y sur, 30,81 metros; este y oeste, 4,7S metros. 
Consta de trece plazas de aparcamiento. Esta finca se 
se¡re¡a de la nómero 10.020. Inscrita en el Re¡islro de 
la Propiedad número J I de Madrid, al tomo' 187, folio 
92, finca número 10.713. Valorada pericialmente en 
la cantidad de 2.000.000 de pesetas. 

, DacIo el!- Ponfenada a 30 de diciembre de 1989.-EI 
J.uez, LUIS Helmuth Moya Meyer.-EI Secreta
no.-2.884-C. 

PUERTO DE SANTA MARIA 

Edirtn 

Doña Ana María Orellana ('ano. Juez de Primcra 
Instancia del Juzgado número I del Puerto dc Santa 
María, 

Hago saber: Quc por providcncia dc csta fecha, 
dictada en autos de juicio sobre artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 125/1984. promovidos por el 
«Banco Hispano Americano». representado por el 
Procurador señor Femández de la Trinidad. contra 
don Diego López Barrera y doña Manuela Reyes 
Corrales. se ha acordado la venta en pÚblica subasta. 
en tennino de veinte días. de los bienes embargados 
al deudor. que con su valor de tasación. al tinal se 
expresan bsJo las siguientes condiciones: 
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Primera.-Para tomar parte en las subastas. deberán 
los licitadores consianar previamente en la Mesa de 
este Juzaado una canitdad. iaual. por lo menos. al 20 
por 100 efeotivo del valor de Jos bienes seaun el tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 
pudiendo hacerse el remate en calidad de ceder a 
tercero. 

Se¡unda.-Desde el anuncio de este edicto hasta la 
celebración de las subastas podrán ha~ posturas 
por escrito. en pliego cerrado. depositando en la Mesa 
de este Juzaado. junto a aq~1. el importe de la 
consignación expresada anteriormente o acompa
ñando el resguardo de haberla hecho en el estableci
miento destinado al efeao. 

Tercera.-No se han suplido los tltulos de propie
dad, y los autos se hallan de manifiesto en Secretaria. 
entendiéndose que las car¡as o gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al cmJ.ito del actor, 
continuado subsistentes. entendiéndose que el I;'erna
tante 105 acepta y queda subrasado en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a su extinci6n el 
precio del remale. 

Fechas de las subastas: 

Las subastas tendrán luaar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. 'sito en la plaza del Castillo. primera 
planta, y hora de las diez de su mañana. en la fechas 
siguientes,: 

Primera subasta: 2 de julio de 1990. 
En ella no se admitirán posturas inferiores al precio 

estipulado en la escritura de hipoteca. y de resultar 
desierta y el ejecutante no pidiere su adjudicación. se 
celebrará _ 

Sei;uncla subasta: 30 de julio de 1990. 
En ésta los bienes saldrán con el 2S por 100 de 

descuento. De darse las misms circunstancias que en 
el primer caso. se celebrará 

Tercera subasta: 3 de septiembre de 1990. 
Esta subasta será sin sujeción a tipo. 

Bienes objeto de las subastas 

Parcelas numeras 136 y I S6 A. en la zona de El 
Almendral, urbanización «Vista Hermosa». de eSte 
término, con una superficie de 1.2S2 metros cuadra
dos. En su interior hay construido un chale de una 
sola planta. con superficie de 250 metros cuadrados. 
que consta de vestíbulo. salón..estar. cinco dormito
rios. tres cuanos de baño. cocina. lavadero-tendedero. 
cuarto de niño y dormitorio y aseo de servicio. Unda: 
Al none, con las parcelas 136 y 1 S6 B: sur. con las 
parcelas segregadas, propiedad actualmente, de don 
Fernando Pérez Seprra; al este, con la parcela que se 
le searegó, que es parte de la originaria parcela 
numero 136. y al ocste. con la parcela 156 B y con la 
calle Sorolla. por donde tiene su entrada. señalándose 
con el número on, 

El precio fijado para la subasta es el de 21.180.000 
pesetas, estipulado en 'la escritura de hipoteca. 

Dado en Puerto de Santa María a 3 de abril de 
1990.-La Juez, Ana Maria Orellana Cano,-La Sttre
taria.-2.88O-C. 

SANTA CRUZ DE TENERlFE 

Edictos 

La Magistrada-Juez del Juzpdo de Primera Instancia 
número 2 de Santa Cruz dé Tenerife. 

Hace saber: Que en este Juzaado de mi car¡o, ~ 
el número 623/1985, se si¡uen autos de juicio ejecu
tivo, a instancia de la Procuradon. dada Cal'l1lCri 
Blanca Orivé, en representación de «Banco ,Exterior 
de Espada, Sociedad AnóniDlB». contra don Estervino 
Quintero ACOIta, en reclamación de cantidad. en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a"1a venta en 
primera y publica subasta, por tmnino de veinte días 
y precio de su aval. las si¡u.icntcs fincas embarpdas 
al demandado don Estervino Quintero Acosta. 

Fincas que se subastan 

Tres «bungaJowu. en la urbanización de «Santa 
Marta». libro 73. de AroD8, folios 56. 57 y 58, te> 
mo 361. 

Miércoles 25 abril 1990 

Local -en la calle de La Rosa, de esta capital, fin
ca 47,696, libro 689, folio 45, 

La subasta tendrá luaar en.1a Sala de Audiencia de 
este Juzpdo. sito en calle Ruiz de Padrón. 3, 1.0, el 
próximo dia 25 de junio. a las diez horas, con anqlo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-E1 tipo del remate será de 1.800.000 
pesetas por cada uno de los «bunplowp; I.SOO:OOO 
pesetas por la superficie del local situado en la 
urbanización «El Chaparral», y 2.000.000 de pesetas 
por el local de la calle de La Rosa, sin que se admitan 
posturas que no cubran las dos terceras panes de 
dicha suma. 

Se¡unda.-Para poder tomar parte e~ la licitación 
deberán los licitadores consipar, prevwnente, en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine: al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrtn hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta huta su 
celebración, depositando en la, Mesa del Jurpdo, 
junto con aqu61, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservaIán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que DO 

resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de q~, ~i el 
primer adjudicatario DO cumpliese la ob~ 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le SIsan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por certi
fiaación del Re¡istro, se em:uc:ntrao de manifiesto en 
la Secretaria ,del Juza,ado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las carps y sravtmenes anteriores y los 
preferentes, si los bubi~. al cttdito del actor queda-. 
Ñn subsistentes y sin cancelar. entendiéndo8e .. QUe el 
rematante los acepta y queda subropdo en la ~ 
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. . 

Octava,-Pan. el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tcnp lupr.la 
seaunda el próximo 23 de julio~ a 181 diez horas. ea las 
mismu condiciones que la primera, excepto el tipo 
del remate que serA del 75 por 100 del de la primera. 
y, C8IO de resultar desierta dicha segunda subasta, se 
celebrara una tercera, sin sujeción a tipo. el dIa 21 de 
septiembre, también a las diez horas. rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 9 de.enero de 
1990.-La Magistrada-Jucz.-E1 Secretario.-2.902..c, 

* 
El Magistrado-Juez del Juz¡ado de Primera Instancia 

número 3 de Santa Cruz de Tenerife. 

Hace saber: Que en Cite Jurpdo se tramita juicio 
7/82, número 7/82, se¡uidos a insÍ&ncia de «Banco 
Hispano American9, Sociedad Anónimb, reprcseo~ 
tado por la Procuradon. dofla. María Cannen Guti. 
rrez Toral, seguidos contra la Entidad «Promoción 
Turistica, Sociedad Anónima» (PROTUR), y dofla 
Maria E1izabeth Miran Khan j y en ejccuc:i6n de 
sentencia dictada en ellos se anuncia la venta en 
pública subasta, por ~rmino de veinte dial; de Jos 
créditos embarpdos a los demandados, por importe 
de: Uno: S.620.000 pesetas. Dos: 19.375,000 paetas.. 
Tres 7,830.000 pesetas. Cuyo remate tendri Jupr en 
la Sala de Audiencias de esIe Juzpdo. sito en calle 
Ruiz de Padrón, 3, 1.0, en la forma sia;uiente: ¡ 

En primera subasta el dia 13 de junio de 1990 
próximo y hora de las diez, por el tipo de valoración, 

En segunda subasta. caso de no quedar remata(ios 
los bienes de la primera,'con ~a del 25 por 100 del 
tipo, el dfa 13 de julio de 1990 y hora de las diez. 

En tercera subasta, si no se rematara en nillJUD8 de 
las anteriores. el día 13 de septiembre de 1990 Y hora 
de las diez, sin sujeción a tipo, pero con las demú 
condiciones que para la seaunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subasta, que no' cubran las dos terceras 

----,--
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partes de los tipos de licitación; que para tomar pane 
deberán oonsi¡nar previamente los licitadores. en la 
Meaa del Juzpdo o establecimiento desi¡nado a tal 
efecto, una cantidad i¡ual o superior al lO· por 'lOO'de 
los respectivos tipos de licitación; que las subastas se 
celebrarAn en forma de ptijas a la llana, Ii bien, 
además,:huta el dIa teAaJado para el remate podrán 
hacene posturas por eacrito, en sobre cem.do; ~ue 
podri licítane en cali4ad de ceder a un tercero, ceI1ón 
que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consianación del precio; que a instancia del actor. 
podrán rcaervane los dep68itos de aquellos ~tores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan a 
efectos de que, si el primer adjudicatario no cum
pliese sus oblipcionea, pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le Ijpn por el orden de sus 
respectivas postura&; 'que los cmbar¡os o rcscrvu de 
dominio anteriores, si los hubi~ al cr6dito del actor 
quedarán subsistentes -y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subropdo en la 
I'eI])Onsabilidad de los mismos. sin ~ a su 
extinción\ el precio del remate; que asurusmo estarán 
de manifiesto los autos. 

~ bienes objeto de la subasta son: 

erMitas con prantfa hipotecaria, ostentado por 
«PrOmociones Turísticas, Sociedad Anónima» (PRO
l'UR). contra don Aman Miran Khan y. su esposa, 
doia María Elizabeth Miran Khan, por Importe de 
1.620.000 pese .... 

2. Crédito con prantfa hipotecaria, ostentado.por . 
«Promociones Turísticas. Sociedad Anónima» (PRO
TUR). contra don Aman Miran Khan .y su esposa, 
dofta Maria Elizabetb Miran Khan, por lDlporte total 
de 19.371.000 __ 

3. Cf6d.ito hipotecario, ostentado por «Promocio
ne< TurfJIioos, 'Sociedad Anónim .. (PROTUR), por 
importe de 7.830.000 pesetas. - . 

Dado ~ Santa Cruz 'de Tenerife a 9 de marzo de 
1990.-El Maaistrado-Juez.-El Secretario.-2,898-C. 

* 
El Ma¡istrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 3 de Santa Cruz de Tenerife. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
declarativo de mayor cuantia número l88/1981, 
se¡uidos a instancia de don Vicente Vizcafno de 
Fuentes y dofta Ana Maria Ledesma Torres, ,contra 
don José Rienda Martinez, y en ejecución de senten
cia dictada en ellos se ·anuncia la venta en pública 
subasta, por tmnino de veinte días. de los bie~es 
inmuebles embarpdos al demandado. que han Sido 
tasados pericialmente en la cantidad de 6,300,000 
pesetas, Cuyo remate tendni lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juz¡ado, sito en calle Ruiz de 
~rón. 3, I.o~ en la forma siguiente: 

En' primera subasta el dia 29 de mayo, de ) 990 
próximo y hora de las diez. 'por el tipo de valoración, 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes de la primera, con rebaja del 2S por 100 del 
tipo. el día 29 de junio de 1990 Y hora de las diez. 

Yen tercera IUbasta. si no se 'rematara en ninguna 
de las anteriores. el cUa 31 de julio de 1990 Y hora de 
las diez.' si~ sujeción a ti~. pero con las demás 
condiciones de la seaunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura. en primera 
ni en segunda subasta. que no cubra las dos terceras 
parteS de los tipos de licitación: que para tomar parte 
deberán consignar previamente los licitadores, ~n la 
Mesa del Juzgado o establecimiento desianado a tal 
efecto, una cantidad iaual o superior al 20 por 100 de 
los respectivos tipos de licitación; que las subastas se 
celebrarán en forma de pujas a la llana. si bien, 
además. hasta el dfa se6alado para el remate podrán 
bacerse posturas por escrito. en sobre cerrado: que 
podn!i lieltane eÍl calidad de ceder I un tercero. cesión 
que sólo podi'á hacerse previa o simultáneamente a la 
conDpación del precio; que a instancia del actor 
podrin reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admita~, a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cumphese 
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sus obligaciones pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respttth'as 
posturas: que los titulos de propiedad. suplidos por 
certificación registra!. estarán de manifiesto en la 
~laria de este Juzpclo. debiendo conformarse con 
ellos Jos licitadores., que no tendrán derecho a exigir 
ningún otro: que asimismo estarán de manifiesto los 
autos. y Que las carps anterio~ y las J'noferentcs. si 
las hubiere. al crédito del actor quedarán subsistentes 
y sin cancelar. entendiéndose que el rematanle las 
acepta y.queda SUbrogado en la responsabilidad de las 
mismas. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

La finca objeto de licitación es la s¡auicolc: 

Urbana número 43.173. vivicnda enclavada en el 
ático del numero 38: que mide 78 metros SO dccimc
tros cuadrados de terraza descubierta: inscrita al folio 
221 del libro 600. 

Dado en Santa Cruz de T.:-ncrife a 3 de abril de 
1990.-EJ Magistrado-Juez.-l!~] Secretario.-2.90I-C'. 

SANTA MARIA DE GUIA 

Edicto 

Don Carlo$ Au¡usto Garda Van lsschot. Juez de 
Primera Instancia del Juz¡ado número I de los de 
Santa Maria de. Guia (Las Palmas) y su partido, 

Por el presente.ha¡o saber: Que en este Juz¡ado y 
Secretaría del que refrenda se siguenautos civiles de 
juicio ejecutivo número 161/1983. promovidos por el 
Procurudor don Julio Ayala Aguiar, en nomb~ .y 
representación del «Banco Hispano Americano. 
Sociedad Anónimb, contra doña Milasros y doita 
Dolores Roque Roque. sobre reclamación de canti
dad, por cuantía de S.703.135 pesetas, en los cuales, 
por providencia de esta fecha se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por primera vez y valor 
de tasación; por segunda vez, con rebaja del 25 por 
100 de su valor de tasación, y por tercera vez, sin 
sujeción a tipo, por término de veinte días cada una 
de ellaS, los siguientes bienes inmuebles: 

Dos terceras partes .indivisas de las siguientes: 

1.1 Urbana. Término municipal de Guía. lu¡ar La 
Montañeta y en la carretera general de Guia a las 
Palmas. salón comercial de 250 metros cuadrados. 
Frontis en la carretera general de Guía a las Palmas, 
con el numero de gobierno 22. dando frente al norte; 
espalda al sur, lindando con doña Dolores Mederos 
Malina; izquierda, entrando. al naciente, con don 
Daniel Roque ROque, y derecha, entrando, al 
poniente, salón con el número 24 de gobierno, adjudi
cado a doña Dolores Mederos Molina y doña Encar
nación Roque Mederos. El edificio consta de salón 
comercial en la planta baja y vivienda en la planta 
alta. 

Su valor: 18.500.000 pesetas. 
2.1 Urbana. Termino municipal de Guía, h.l¡ar,La 

Montañeta, y en la carretera general de Guia a Las 
Palmas, salón comercial de 400 metros cuadrados. 
Frontis a la carretera general, sin· número de gobierno; 
al none. espalda. al sur, con carretera de Guía a 
Moya; izquierda, entrando, al naciente. con el salón 
comercial, comprendido en el lote de doña Dolores 
Mederos Malina y doña Encamación Roque Mede
ros, y derecha, entrando, al poniente, con edificación 
nlimero 12 de gobierno y perteneciente a don Manuel 
Armas Santana y don Francisco Diaz Suárez. 

Su valor: 9.466.667 pesetas. 
3.1 Urbana. Término municipal de Guia, lu¡ar La 

Montañeta y en carretera general de Gula a Las 
Palmas. Salón comercial de 100 metros cuadrados. 
Frontis en Ja carretera ¡eneral al none; espalda, al sur, 
con doña Dolores Mederos Malina; izquierda, 
entrando. al naciente. con salón adjudicado a doña 
Dolores Mederos Molina y dona Encarnación Roque 
Mederos, y derecha. entrando. al poniente, con doña 
Dolores Mederos Malina y casa de don Faustino Díaz 
Medina. 

Su valor: 1.866.667 pesetas. 

Miércoles 25 abril 1990 

Para la celebración de las subasta se ha señalado el 
dla 3 de julio próximo la primera subasta; el día 27 de 
julio próximo la ·squnda subasta. y el día 21 de 
septiembre próximo la tercera subasta, todas a las 
doce horas, en la Sala de Audiencia de este Juzpdo, 
sito en la calle l.epanto. 

Para poder tomar pane en la subasta' deberán. los 
licitadores deposiw, previamente, en la Mesa del 
Juz¡ado o en el establecimiento pUblico destinado al 
efecto una cantidad igual, al menas, al 20 por 100 del 
valor de tasación, sin cuyo requisito no serán admiti
dos; no se admitirán posturas que no cumo las dos 
terceras partes del avalüo, pudiendo hacerse en cali
dad de ceder el remate a un tercero, y que los bienes 
se sacan a subasta, a instancia del acreedor, sin suplir 
la falta de presentación de titulas de propiedad, y que 
las cargas y ¡rav6menes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subropdo en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en Santa Maria de Guía a 21 de marzo de 
1990.-EI Juez, Carlos Augusto Gama Van Iss
chot.-I .. Secretaria.-2.881-C. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Pedro Nüñez 15))6, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia n\imero 9 de esta capital. 

Hace saber: Que en este Juzpdo de mi car¡o se 
si¡ven autos número 1.257/1989-R, sobre procedl. 
miento judicial sumario del anículo 135 de la Ley 
Hipotecaria, a instancias de don JaR Martínelt Reta
mero, representado por el Procurador señor don 
An¡el Martínez Retamero, contra doña María En¡ra. 
cia E¡ea Pastrana, en reclamación de cantidad, en los 
cua~s, por providencia de· esta fecha, he acordado 
sacar a pública subasta, por primera, y, en su caso. 
segunda y tercera vez para el supuesto de que no 
hubiere postores en la anterior, por término de veinte 
dias, la finca hipotecada que lue¡o se describirá, 
sirviendo de tipo el pactado. en la escritura de 
hipoteca, que/asciende a la suma de 7.500.000 pextas 
para la primera de ellas; el 75 por 100 de dicha 
cantidad para la segunda, y sin sujeción a tipo la 
tercera. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Call.e Alberche. número 4, 
entresuelo. de esta ciudad, en los siguientes señala
mientos: 

Primera subasta: El día 7 de junio de 1990, a las 
once horas. 

Segunda subasta: El dia 3 de julio de 1990, a las 
once horas. 

Tercera subasta: El dfa 30 de julio de 1990. a las 
once horas. 

Condiciones 

Primera.-Para la primera y sea;unda subastas no se 
admitirán posturas inferiores al tipo pactado O al 75 
por 100 del mismo, respectivamente. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
primera y sesunda subastas deberán consignar en el 
Juzpdo o establecimiento destinado al efecto el 20 
por 100 del tipo. sin cuyo requisito no serán admiti
dos, a excepción del demandante. si concurriere, en la 
tercera o ulteriores subastas, el depósito consistirá en 
el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado para la 
segunda. Dichas cantidades se devolverán a los licita
dores. excepto la que corresponda al mejor postor. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, lo que se efectuani ante 
el propio Juzaado que haya celebrado la subaSla, con 
asistencia del cesionario, previa o simultáneamente. 
al pago del precio del remate. 

Cuana.-Los autos y ccnificaci6n del Re¡istro de la 
Propiedad a que se refiere la regla cuarta del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo licita-
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dor acepta como bastante la titulación. Las cargas o 
¡rav;'menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acept:l y queda 
subropdo en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se podrán hacer posturas por escrito, acre
ditándose la previa consi¡nación del 20 por 100. 

. correspondiente, o· haciéndolo al presentar el sobre 
cenado con la postura Que como todas las demás 
pueden hacerse con la calidad de ceder el remate a 
te=ro. 

Bien objetO de subasta 

Descripción: Urbana, piso letra B, en planta novena 
u octava alta. del portal 3. del bloque en esta ciudad, 
calle Vir¡en de Luj;'n, número SO. Mide la superficie 
útil de 78 metros I declmetro cuadrados. Se compone 
de vestfbulo. tres dormitorios, estar<omedor, cuano 
de baito. cocina, tenua y terraza lavadero. Linda: Por 
su frente, con el vestíbulo de la escalera, terraza 
lavadero del piso letra C y patio central; por la 
derecha, con dicho palio central y el piso letra D, de 
la escalera número 2; por la izquierda, con vestíbulo 
de la escalera, el hueco de ascensor y el piso letra A, 
y por el fondo, con espacio libre del bloque. 

Inscripción: Inscrita en la actualidad de pleno 
dominio a nombre de doña Maria Engracia Eaea 
Pastrana, inscripción sexta de la finca 6.929.N, al 
folio 64. tomo 957. libro 512 del Registro de la 
Propiedad número 2 de Sevilla. 

Valor de la finca hipotecada: 7.500.000 Pesetas. 

Dado en ·Sevilla a 9 de marzo de 1990.-EI 
Maaistrado-Juez, Pedro Núñez Ispli.-EI Secreta· 
rio.-2.846-C. 

TORO 

Edicto J 

Por el presente, se hace publico, para dar cumpli. 
miento a lo dispuesto por el señor Juez de Primera 
Instancia de Toro y su panido, que en cumplimiento 
de lo acordado en providencia de esta fecha, dictada 
en los autos de juicio interdictal sobre extravío de una 
objigación hipotecaria al portador, numero 62/1990. 
se¡uidos a instancia de la C-.;. de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid, representada por la Procuradora 
doña Manuela de Prada Maestre, conforme a lo 
previsto en el artículo S50 del Códiao de Comercio, 
que se ha admitKlo a trámite denuncia por extraVÍO de 
la cédula hipotecaria al portador, numero lO, serie A, 
emitida por los cónyU8CS don Vida) Oreja Hueso y 
dofta Encarnación Gama Maldonado, en virtud de 
escritura otorpda ante el Notario de Madrid don 
Juan Bolas Alfonso el19 de octubre de 1988, numero 
2.256 de su protocolo, ¡arantizac1a como hipoteca 
construida en la misma escritura sobre la finca 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Toro aJ 
lomo 1.727. libro 410, folio 167, finca numero 37.325, 
por impago de 1.000.000 de pesetas y vencimiento en 
fecha t 9 de octubre de 1989, a fin de que el posible 
tenedor del título pueda comparecer dentro del plazo 
de treinta días en eSle expediente. bajo apercibi
miento de que si no lo verifica le·parará el peJjuicio 
a qüe haya lu¡ar en derecho. 

Toro. 19 de marzo de 1990.-La Secretaria, Maria 
Isabel Santos Borlán.-2.869-C. 

TORTOSA 

Edicto 

Doña Maria Paz de la Cruz Velasco, Secretaria del 
Juzgado d.e Primera Instancia numero 1 de Tortosa, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del anículo 13J de la Ley 
Hipotecaria, con el numero 8/1990, promovido por 
«Banco de Santander, Sociedad Anónima», represen
tado por el Procurador don Federico Domingo Llaó, 
contra doña Ada Inés Gabaldón Madrigal, sacar a la 
venta en publica subasta el inmueble que al final se 
describe. cuyo remate tendra .Iugar en la Sala de 
Audiencia de eSle Juzgado en forma siguiente: 
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En primera IUba,,- el día 2 de julio de 1990 
próximo, lirviendo de tipo el pactado en la ClCritura 
de hipoteca. 

En sepnda subuia, cuo de DO quedar rematado el 
bien en la primera, el día 27 dejuUo de 1990 próximo 
y con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Y en tercera subasta, si DO se remataran en niquna 
de las IlItcri ..... el dIa 26 de septiembR de 1990 
próximo y con todas las demú condiciones de la . 
scaunda, pero sin sujeción • tipo. 

Todas dichas subastas por término de veinte dias y 
a las doce horas en la Sala de Audiencia de este 
1_. 

Se hace collltar que para tomar parte en la IUbu1a 
deberán 105 licitadores acrediw IU personalidad, 
consignar con la anteladón suficiente el 20 por 100 
del precio de valoración en la cuenta que tiene abierta 
este Juzpdo en el Banco Bilbao Vizcaya, sucunaJ de 
esta ciudad, número 4.223, presentándose ante el 
luzgado el justificante oportuno; que los autos y 
certificación del Rqistro., a que- se refiere la regla 
cuarta, están de J;Danifiesto en la Secretaria; se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las carps o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al cr6dito del actor 
continuarán subsistentes. enteDdiéndose que el rema
tante los acepta y queda subro¡ado en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a .u extinción el 
PRCio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Número 1 S. Piso tercero, puerta, se.nnda. portal A, 
. _ de la c8.sa sita en Tonosa, con fachada princiPal a la 

plaza Alfonso XII, otra a la calle Repl1bli<::a A.qentina 
y otra a la calle Ramón Berenguer IV. Se compone de 

- una vivienda distribuida en vestíbulo, paso, cocina,. 
comedor~star, cinco dormitorios. cuarto de baño; 
cuarto de aseo y lavadero; tiene Una superficie útil de 
1 5 1 metros 26 decímetros cuadrados. Linda: Al frente 
y en proyección vertical, con plaza Alfonso XII; 
derecha, entrando, en proyecciÓD vertical, oon calle 
República Ar¡entina; izquierda, con escalera del por
tal A, donde tiene su puerta de entrada, patio de luces 
y vivienda puerta primera de esta planta, ponal A. Y 
detrás.. con don Francisco Pentinat. 

Tiene una cuota asi¡nada de 2,65 por 100. 
Inscrito al tomo 2628. folio 170, finca número 

32.493. inscripción leIunda. 
Valorado, a efectos de subasta, en la cantidad de 

10.092.722 pesetas. 

Sirva el presente, en su caso, de notificación subsi· 
diaria en fonna a la demandada. 

Dado en Torrosa a 6 de abril de 1990.-La Secreta
ria., Maria paz de la Cruz Velasco.-1.:567·3. 

VALENCIA 

Edictos 

Dona Maria José Julia Igual. Ma&istrada-Juez del 
Juzaado de Primera Instancia número 4 de Va
lencia. 

Haao saber: Que en el procediminto judicial suma
rio que se sillle en este Juzpdo con el número 
93111989. a instancia del Procurador don Enrique 
Pastor Albero1&, en nombre de «Banco de Crédito y 
Ahorro. Sociedad Anónima», contra «Comercial 
Gamfera. Sociedad Anóniman.. he acordado sacar a 
la venta en pública subasta., por primera vez. por el 
valor de su tasación. los bienes que se dirán; para lo 
que se señala el dia 6 de junio de 1990, a las once 
horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera, se sedala para la segunda subasta de los 
bienes, por el 7:5 por lOO del valor de su tasación, el 
dia 9 de julio de 1990, a la misma hora. en igual lugar. 

Para el caso de que no hubiese postor -en la se&unda, 
se señala para la tert:era subasta de los bienes, sin 
sujeción a tipo, el di. 11 de septiembre de 1990, a la 
misma hora y en igual lugar. 

,;' 

: ... " 

Miércole. 2S abril 1990 

Si cualquiera de las subastas tuviere que suspen
dene por Clusa de fuena· mayor. se celebrará el 
sipiente día hAbil respectivo. sin necesidad de nuevo 
llDuncio. 

Para tomar parte en la subasta debertn presentar 
los licitadores en el establecimiento destinado al 
efecto una canti4ad iaual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo de la mismL , 

La subasta se celebranl con arreaIo a las condicio
nes estableci.das -en el vi¡erite artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria; haci~Ddose constar que el estableci
miento donde halri de hacerse la consignación d!!1 20 
por 100 es en el «Bancb Bilbao--Vizcaya, Sociedad 
Anónima» (urbana Colón, número 39), cuenta 4.442. 
abierta a nombre de este Juzaado: previni~ndose a 105 
poStores que no serio admitidos sin la previa presen
tación del requardo que acredite la consi¡nación; los 
autos y la certificación del Re¡istro a que se refiere la 
re¡la cuarta de dicho articulo están de manifiesto en 
la Sccretalia; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las carps o 
pvámenes anteriores y los preferentes al crédito de 
la actora, si los hubiere. continuatin subsistentes. 
entendi~ndose que el rematante los acepta y queda 
IU.broaado -en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinane a su extinción el precio del remate. 

Al propio tiempo se hace constar que el presente 
edicto servíri de notificación en fonna a los deman
dados de los señalamientos efectuados, para el caso de 
no ser habidos en el domicilio designado para ofr 
notificaciones. 

Bienes que se subastan 

Solar en. término de 8enipnim, partida camino de 
Albl.ida; con superficie de 3.324 metros cuadrados. 
Ea ··su interlor existen las siguientes -edificaciones~ 
1) Una nave industrial de solo planta baja, diAfana, 
sin distribución interior, cubierta de uralita: con 
superficie de 3.000 metros cuadrados. de los cuales. 
2.880 metros cuadrados COITeSponden a la nave 
propiamente dicha y, el resto, de 120 metros cuadra
dos. a una depenclencia destinada a oficinas. situada 
en el Angula noroeste del inmueble. 2) Y una 
pequeita nave, tam~ destinada a usos industriales, 
adC)SIda a la antes citada en la parte de esta recayente 
al linde sur, y comunicada con la misma: con superfi
cie de 200 metros cuadrados. Linda: Norte, prolonp
ción de la calle del Pintor Gomar: sur, propiedad de 
los seflores Benavent; este, camino de Albaida, y 
oeste, con aveni~ en proyecto. IntcriJX:ión: El 
terreno consta inscrito a nombre de la Sociedad bajo 
la inscripción sexta de la finca mim-ero 339, folio 17, 
toma 266, libro 26 de "Beniaanim, Re¡istro de la 
Propiedad de Albaida y el título de obra nueva consta 
inscrito bajo la inscripción 7. Valorada a efectos de 
subasta en 2:5.6:50.000 pesetas. 

Para que, en su caso, sirva el presente de notifica
ción a la demandada a los fines legales. 

Dado en Val-encia a 13 de marzo de 199O.-La 
Maaistrada-Jucz. Maria Iosé Julia Jaual.-El Secreta· 
rio.-2.904-C. 

* 
Doña Rosa Maria Andrés Cuenca. Ma¡iltrada-JUCZ 

accidental del Iuzpdo de Primera InstaDcla 
número :5 de Valencia. 

Hqo saber: Que en este Juzpdo, y con el número 
719/1989, se tramita juicio procedimiento sumario 
hipotecario arUculo 131 de la Ley Hipotecaria, iD .. 
tado por el Procurador don Luis MuAoz Alvaraz. en 
nombre y r-eprtIcntación de «Banco Hispano Ameri~ 
cano. Sociedad Anónimb, contra don Antonio Esc:la
p6I Darles y don Pascual Marqués Piera, en el cual se 
ha acordado sacar a ptl.blica subasta, por primera vez 
y tá'mino de veinte cUas. el bien que a continuación 
se relaciona. 

La subasta se celebraré. el día 3 de julio de 1990, a 
las once horas, en la Sala Audiencia de este Juzpdo, 
con las condiciones si¡uientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta debcJán 
los licitadores consipar previamente en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». a¡encia calle 

., .. ~ .. . •.. 
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Colón, número de cuenta corriente 4.443. estableci
miento destinido al efecto, una cantidad i¡uaI., por lo 
menos, al 20 por 100 efectivo del tipo señalado para 
esta subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Seaunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
la totalidad del tipo señalado para la subasta, y las 
posturas podrán hacerse a calidad de ceder el remate 
a un· tercero. 

Tercera.-Y ti se suspendiera por causa de fuerza 
mayor. se celebrarA al siguiente dia, a la misma hora, 
y en sucesivos dfas, si se repitiere, o. subsistiere tal 
impedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Re&istro 
prevenida por la Ley. uf como los titulas de propie
dad, en su caso, están de manifiesto en la Secretaria, 
y se entenderá que los .Iicitadores aceptan como 
bastante la titulación y no tcndrán derecho a exigir 
niDJuna otra. 

Quinta.-Las car¡as o ¡ravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere .. aJ cr6dito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subropdo en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Se hace constar, en prevenci6n de Que no hubiese 
postor en la primera subl.sta, que la segunda subasta 
de dicho bien tendrá lupr en la Sala de Audiencia de 
este Juzpdo el cHa 17 de septiembre de 1990, a las 
once horas. con la rchlUadel25 por 100 de Ja tasación; 
y no· habiendo postor que ofrezca la totalidad del 
precio de la seaunda subasta, la tercera subasta; sin 
sujeciÓD a tipo, tendrá lupr en el mismo sitio antes 
indicado el día 17 de octubre dé 1990, a las once 
horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lupr, día Y hora 
seAalados para el remate. . 

Bien objeto de la subasta 

Unico. Parcela de terreno en ténnino de Estivella, 
~da de Brazal. de forma irre¡ular, con una superfi
cie de 2.443,2:5 metros cuadrados. Linda: Por-frente o 
sur, ·caIle del Brua1; izquierda, entrando, camino del 
Braza] y don Joaquin Albiol; dere<:ha, acequia Brazal 
y dofta Ana Tononda, y fondo. don V. Soriano y don 
José Gamón. Sobre la expresada parcela y ocupando 
una superficie de solar de 220 metros cuadrados, se ha 
construido un edificio o vivienda unifamiliar, com
puesto de sótano destinado a praje, planta baja 
destinada a vivienda, con distribución interior en 
recibidor, cocina, comedor-salón, cinco donnitorios y 
dos cuartos de baño. y planta alta buhardilla, con un 
torreón de remate cubicno. Los muros exteriores son 
de ladriUo cara vista blanco y la cubierta de teja. En 
fecha 27 de enero de 1987, al otorprse la escritura de 
hipoteca, dicha vivienda se encontraba en fase de 
cimentación y comenzada la estructura. Inscrita en el 
Re¡istro de la Propiedad de SaJUntp al tomo 1.697, 
libro 29 de Estivel1a, folio 37, finca 2.646. inscripción 
primera. . 

Valorada, a efectos de subasta, en 12.150.0Q0 pese
taso 

Valencia, 27 de marzo de 1990.-La Ma¡istrada~ 
Jue%, Rosa María Andrés Cuenca.-EI Secreta
rio.-2819-C. 

VALLADQUD 

Edicto 

Don José Jaime Sanz Cid, Magistrado-Juez del Juz
¡ado de Primera Instancia número 4 de Valladolid, 

HaJO saber: Que en el procedimiento judicial 
. sumario, reaulado en el artículo 84 de- la Ley de 
Hipoteca Mobiliaria, número 308-A de 1989, se¡uido 
en este Juzgado a instancia del Procurador don Jorge 
Rodri&uez Monsalve Garritós, en nombre y represen
tación del «Banco de Crédito Industrial. Sociedad 
Anónima». con domicilio social en Madrid, para la 
efectividad de una hipoteca constituida por dona 
Maria Luisa Chacón Diaz, vecina de esta ciudad, se 
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ha acordado sacar a subasta el establecimiento mer· 
cantil hipotecado, que a continuación se relaciona, 
con diez días de antelación, cuando menos, al seña
lado para dicho acto, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-La primera subasta se celebran. el día 31 
de mayo, a las once horas de su mañana, sirviendo de 
tipo para la misma la cantidad pactada en la CSCritUfll 
de constitución de hipoteca, que se expresará al 
describir el establecimiento. no admiti6ndote postura 
alguna que sea infcrior a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en ella debertn consig
nar los licitadores, en el Juzaado o en ,el estableci
miento publico destinado al efecto. una cantidad 
igual, por lo menos. a1 20 por 100 del tipo de subasta. 

Tercera.-Si no hubiese postores en la primera 
subasta, se celebrará la segunda, por otro término de 
quince dlas, el dia 28 de junio próximo, a las once 
horas de su mañana. sin sujeción a tipo, sin petjuicio 
de lo dispuesto en la reata sexta del articulo 84 de la 
Ley de Hipoteca Mobiliaria. Para tomar parte en esta 
subasta será necesario consignar. por lo menos. el 20 
por 100 de la cantidad que sirvió de base para la 
primera. 

Cuarta.-En referidas subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, que se depositará en la Mesa 
ael Juzpdo con el importe de la consi¡nación o 
acompañando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Los autos y la cenificación del Re¡istro a 
que se refiere la ieaJa segunda del indicado articulo 84 
de la.Ley de Hipoteca Mobiliaria estén de manifiesto 
en Secretaría, 

Sexta.-Que el excelentísimo Ayuntamiento de 
Valladolid goza del derecho de retracto sobre aquello 
que es objeto de subasta, en los terminos de la 
disposición final tercera del Reglamento del Servicio 
Municipal de Mercados y Abastos, publicado en el 
«Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid» el 31 
de diciembre de 1982. 

Septima.-Que los postores deberán reunir las cir
cunstancias subjetivas u objetivas establecidas en el 
Realamento antes citado, lo que el excelentísimo 
Ayuntamiento de esta ciudad comprobará mediante 
la oportuna autorización de la transmisión. 

Octava.-Que el rematante queda sometido a las 
condiciones a que está afecta la titularidad arrendati
cia del puesto de venta, sede del establecimiento 
mercantil que se subasta. 

Objeto de subasta 

Establecimiento mercantil dedicado a la actividad 
de carnicería, constituido sobre el puesto número 10 
del mercado del Campillo de Valladolid, sito en la 
calle Panaderos. de esta capital, de 11,6' metros 
cuadrados de superficie, y que fue acljudialdo por 
acuerdo del Pleno del excelentísimo Ayuntamiento de 
Valladolid de fecha 5 de junio de 1986, modificado 
por otro de 3 de julio de 1986, cuyo uso y dilÚ'Ute fue 
adjudicado a la deudora doña María Luisa Chacón 
Diaz. siendo instrumento el contrato administrativo 
de arrendamiento del citado puesto en favor de dicha 
señora, por un plazo de veinticinco aftas y un canOA 
anual revisable de 45 pesetas por metro cuadrado útil 
al mes, susceptible de traspaso en las condiciones 
reglamentariamente establecidas por el Ayunta-
miento. . -

Además del derecho arrendaticio mencionado, el 
establecimiento mercantil cuenta con las siguientes 
instalaciones dentro del puesto de venta: 

a} Una balanza electrónica, marca «Marguisia», 
número de bastidor 93.047. 

b) Una picadora de carne, marca «Gesa», número 
de bastidor 04017. 

e) Un mostrador frigorifico cuya marca y modelo 
no aparecen a la vista y que está adherido al suelo. 

d) Un calentador de agua eléctrico, marca 
«Otsein». que se encuentra adherido a la pared. 

e) Dos mesas de madera color claro para cortar 
carne. 

f) Un juego de diversos cuchillos para cortar 
carnes y huesos. 

Miércoles 25 abril 1990 

.) Dentro del establecimiento se halla una cámara 
frigOrífica empotrada en laS paredes del mismo, en 
cuyo interior se hallan barras y ganchos para el 
almacenamiento de carnes. 

Fijándose por las partes, en la correspondiente 
escritura de constitución de la hipoteca, el precio total 
de la subasta en la suma de 9.627.775 pesetas. con las 
precisiones que establece el anieulo 82. se¡unda. de la 
Ley de Hipoteca Mobiliaria, en cuanto a la porción 
del precio que corresponde al traspaso, fijada en el 75 
por lOO, y la del 25 por 100 restante, a las instalacio
nes, maquinarias y demás bienes y derecho que 
comprende la hipoteca. 

Dado en Valladolid a 3 de abril de ¡990.-El 
Magistrado-Juez, José Jaime Sanz Cid.-EI Secreta
rio.-2.908-C. 

ZARAGOZA 

Edictos 

El Juez de Primera Instancia número 4 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autol número 351 de 1987, a 
instancia del actor, «Banco de Huesca. Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador señor 
Ma¡ro, y siendo demandados «Inmobiliarias Villaisa
bel, Sociedad An6nima». don Jesús Borau Giménez, 
doña Carmen Bernabarre Bruis, don Tomás Celigueta 
Adrián y don Mariano Francisco Gracia Gracia, se ha 
acordado librar el presente y su publicación por 
término de veinte dias, anunciándose la venta pública 
de los bienes embargados como de la propiedad de 
éste, que con su valor de tasación se expresarán, en las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberé consianarse pre
viamente el 20 por 100 de dichos precios de tasación. 

Se¡unda.-Se admitirán posturas por escrito en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzpdo con 
anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dkho remate podrá cederse a tercero. 
CUAna.-Los autos y certificaciones del Registro 

están de manifiesto en Secretaria, entend~ndoile que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, y 
que las carps o gravámenes anteriores y los preferen
tes. si los hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los adopta. sin destinarse 
a su extinción el precto del remate. 

Quinta.-Sirva el presente de notificación en forma 
a los demandados. 

Sexta.-Tendrá lugar en este Juzgado. a las diez 
horas, de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 2 J de mayo próximo; en ella no 
se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta: El 19 de junio siguiente; en ésta 
las po$1uras no serén inferiores a la mitad de los 
avalÚos. De darse las mismas circunstancias., 

Tercera subasta: El 19 de julio próximo inmediato; 
y será sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes: 

2. Mitad indivisa de nave y terreno en calle 
Ballobar. sin número, polígono industrial 27, en 
Huesca. De 500 metros cuadrados de superficiela 
nave y '00 el terreno descubieno. A nombre de don 
José Senabarre Bruis, inscrito al tomo 1.514. folio 
207, finca número 15.467. Valor de la mitad indivisa: 
11.000.000 de pesetas. 

3. Mitad indivisa de campo de secano en la 
partida Carrascal,'en termino de Torres de Montes 
(Huesca). De 44 áreas 24 centiáreas. Inscrita a nom
bre de don José Senabarre Bruis. Es la finca 1.086, 
obrante al folio 225 del tomo 1.338, libro 12 de Torres 
de Montes. Valor de la mitad indivisa: 110.000 
peseta. 

4. Mitad indivisa de campo secano inculto, en 
término de Torres de Montes (Huesca), en la panida 
de Forcuello o Molino, de 38 áreas 70 centiáreas. 
Inscrita a nombre de don José Senabarre Bruis. es la 
finca _1.087, al folio 227 del tomo 1.338, libro 12. 
Valor de la mitad indivisa: 100.000 pesetas. 
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5. Mitad indivisa de campo de secano sito en 
Torres de Montes (Huesca), en la partida El Carrascal. 
de dos hectáreas. A nombre de don 'José Denabarre 
Bruis, es la finca registral 421, al folio 223 del tomo 
409. libro 4. Valor de la mitad indivisa; 500.000 
pesetas. 

6. Mitad indivisa de casa, hoy solar, sita en 
Torres de MonlC$ (Huesca), en la calle Baja, sin 
número, de 30 metros cuadrados de superficie, regis
tral 347, obrante al folio 133 del tomo 888, libro lO, 
a favor·de don Josj Benabarre Bruis. Valor de la 
mitad indivisa: 220.000 pesetas. 

7. Piso se¡undo, B, de Saturnino Baquer, 3, de 
136 metros cuadrados, .. raje y trastero en Huesca. 
Valor. 11.500.000 pesetas. . 

8. Casa chalé en Melida -(Navarra), calle Constitu
ción, con una superficie de 820 metros cuadrados el 
terreno y 177 la casa. Inscrita a nombre de Tomás 
Caligueta Adrían, es la finca 1.265. al libro 2..Q67, 
folio ISO. Valor: 12.000.000 de pesetas. 

Zaragoza., 6 de marzo de 1990.-1.571-3, , 

* 
El Juez de Primera Instancia número 4 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos numero 760-A de 1989. 
a instancia. del actor. «Diseños y Sistemas Electróni
cos de Automatización. Sociedad Anónima». repre
sentado por el Procurador señor Bibián. y siendo 
demandado don Guillermo Margenat Peralta. con 
domicilio en avenida de las Torres, número 49. 1.°. C, 
se ha acordado librar el presente y su publicación por 
término de veinte días., anunciándose la venta pública 
de los bienes embargados como de la propiedad de 
éste, que con su valor de tasación se expresarán, en las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar pane deberá consi¡narse pre
~'¡amente el 20 por 100 de dichos precios de tasación. 

Se¡unda.-Se admitirán posturas por escrito en 
sobre cerrado. depositado en la Mesa del Juzaado con 
anterioridad a iniciarse la licitación: 

Terceni.-Dicho remate podrá cederse a tercero. 
Cuarta.-u certificación del Registro y los autos 

estan de manifiésto en el Juz¡ado. Las car¡as anterio
res y 'preferentes, si las hubiere, al crtdito del actor 
continuarán subsistentes, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, subropndose en las mismas el 
rematante. 

Quina.-Tendrá lugar en este Juz¡ado, a las diez 
horas, de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 11 de junio próximo; en ella no 
se admitirán posturas inferiores a las dos tereeras 
partes de dichos avalúO$. De no cubrirse lo reclamado 
y quedar desiena en todo o en -parte, 

Se¡unda subasta: El 7 de septiembre si¡uiente; en 
esta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, 

Tercera subasta: El 3 de octubre próximo inme
diato; y será sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes: 

l. -Piso sito en esta ciudad. calle camino de las 
Torres, número 49, planta primera. letra C, de 113 
metros cuadrados. Inscripción número 938, folio 157, 
tomo 3.821. Tasado en 19.775.000 pesetas. 

2. Garaje con trastero perteneciente a la finca 
anterior. Inscrito con el número 864/1985. folio 160, 
lomo 3.956. Tasado en 2.000.000 de: pesetas. 

Dldo en Zaragoza a 6 de abril de I 990.-EI Juez.-E1 
Sectretario.-2.858-C. 

* 
Don Pedro Antonio Pérez vareía, Magistrauo-J U":l d(' 

Primera Instancia del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Zaragoza, 

Hacl' saber: Que en esle .Iu1:gndo se trnmita juicio 
ejecutivo. número 327/1985-8. a instancia de la Caja' 
de Ahorros y Monte de- Piedad de Zaragm:n. Aragón 
y Rioja. contra dona Carmen Pina Anadón y don 
Juan Panzuda Roman y en ejccudón de scnt..:ncia 

.. .. -, 
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dictada en ellos:- se anuncia la venta en pública 
subasta. por término de veinte días. de los' bienes 
inmuebles embargados al demandado. que han sido 
tasados pericialmente en la cantidad de S.SOO.QOO 
pesetas. Cuyo remate tendrá IUpT en la Sala de 
Audiencia de este Juz¡ado. en la forma si¡uiente: 

En primera subasta. el día 21 de junio próximo y 
hora de las diez, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con rebaja del 25 por 100 del 
tipo, el dia 17 de julio próximo y hora de las diez. 

Yen tercera· subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el di. 13 de septiembre próximo y 
bora de las diez, sin sujeción a tipo. pero con las 
óemas condiciones de la se¡unda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura. en primera 
ni en segunda subastas. que no cubran las dos telttl"8s 
panes de los tipos de licitación; que para tomar panc 
deberán consignar previamente los licitadores en la 
Mesa del Juzaado o en el establecimiento designado a 
tal efecto una cantidad igualo superior al 20 por 100 
de los Inpectivos tipos de licitación: que las subastas 
se celebrarán en forma de pujas a la llana. si bien. 
además. hasta el dia,sei1alado para e1 remate podrán 
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado: 'quc 
podrá licitarse en calidad de ceder a un tercero. cesión 
que sólo podrá hacerse previa o sim'ultáneamnete a la 
consignación del precio: que a instancla del actor 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cumpliese 
sus obligaciones pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan. por el orden de- sus ~spectivas 
posturas: que los títulos de propiedad. suplidos por 
cenifiación repstraL estarán de manifiesto en la 
SecrC'taria de este Juzgado. debiendo conformarse con 
e~los los licitadores. que no tendrán de~ho a exigir 
ntngunos otros; que asimismo estarán de manifiesto 

, los autos. y que las cargas anteriores y las preferentes. 
si las hubiere. al crédito del actOr continuarán subsis
tentes y sin cancelar. entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Se advierte a los posibles licitadores que la consiS· 
nación para tomar parte en la subasta deberá verifi
cane en la agencia número 2 del Banco Bilbao 
Vizcaya de esta ciudad. a la cuenta número 4.901. 

La finca objeto de licitación es la siguiente: 

Urbana: 6. Piso izquierda. en planta primera. 
destinado a vivienda. designado con la letra A. con 
acceso por el portal izquierdo de la calle El Granado. 
del edificio sito en Huelva. sin número de gobierno. 
con (achada a las calles Villablanca y El Granado. 
Tiene una superficie útil de 72.95 metros cuadrados. 
Inscrita al tomo 1.352. libro 134 de Huelva. folio 100. 
finca 47.917. 

Valorada en 5.500.000 pesetas. 

Dado en- Zaragoza a 9 de abril de 1990.-EI Magis-
trado-Juez. Pedro Antonio Pérez García.-El Secreta
rio.-2.81~. 

JUZGADOS DE W SOCIAL 

CACERES 

Edicto 

En vitud de providencia de esta fecha, dictada por 
el iJustrisimo 1e6or Mqistrado-Jue:z de lo Socia] 
número ) de esta provincia. en los autos nllmero 
1.576/1985, SCJUidos a instancia a don Juan Antonio 
Isidro Moreno y otros contra don Jost Moreno 
Fernjndez (<<Manexco Industrial»), le ha acordado 
anunciar la venta, en pública y primera, se¡unda y 
tercera subasta, ~o las condiciOnes que le expresa· 
m los bienes que han sido justificados por perito en 
ias caniiciacies que a continuacion_ se sefiaian, ha¡'i.~n. 
dose seftalado para que tensa lupr los días, 24 de 

... 
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mayo, 6 Y 20. de junio próximo, a las once treinta 
horas de su mañana, en los estrados de este Tribunal, 
lito enla calle Obispo Segura Sáez, número 8, 2.° 

Bienes que salen a subasta 

1. Empiladora marca MUS&», con motor cLom· 
bradimi" número 3178961, de 1.346 Ce. modelo 
CE-15OO: 562.500 pesetas. 

2. Máquina de 24 moldes «Duplon. para la 
f4brit l de bloques. en perfecto estado de funciona
mien"':): 7.500.000 pesetas. 

3. Secacleros de bloques realizados con perfiles 
tubulllres de 50 miUmetros de diámetro, así como 
rectangulares de 6Ox30 miUmetros y IOx 10 miUme
tras para el emparrillado. 252 Udx5.250: 1.323.000 
pesetas. 

4. Secaderos de plazas de 120 centimetros, rcali· 
zados con perfiles re<:tan¡ulares de 40 x I S milimetros 
y 6Ox25 miUmetros, asf como emparrillados de 
ansulares de 15 x 20 milímetros para el apoyo de las 
placas 22 UdX22.400: 492.800 pesetas. 

5. Secaderos de molduras por perfiles rectan· 
sulares de 40 X 20 miUmetros y techos con barras 
circulares soldadas arriba y abajo del armazón 17 
Ud X 6.900: 117.300 pesetas. 

Condiciones para la subasta 

Para tomar -parte en "la subuta los licitadores 
deberí.n consi¡nar previamente en la Secretaría de 
este Juz¡ado una cantidad igual, por lo menos al 20 
por lOO del avalúo, cuya cantidad se devolver4, 
excepto la del mejor postor, que serviré de depósito 
como prantia y en su caso como parte: del precio' de 
la venta, pudiendo hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del va10r de los bienes Que sirve de tipo 
para la subasta.. 

Caso de celebrarse la se¡unda subasta, sufriré la 
temua del 25 por 100, y de celebrarse la ten::era sin 
S\Ijeción a tipo. 

La parte ejecutada, antes de verificarse la subUta, 
podrá librar sus bienes, después de celebrada quedan 
la venta irrevocable. 

Los bienes einbar¡ados están de manifiesto a cuan· 
tos deseen tomar parte 'en la subasta, en el domicilio 
del depositario don José Moreno Femández (polígono 
4 Dehesilla), en Trujillo. 

Las cargas anteriores 'i las preferentes al crédito del 
actor subsistirán sin que se destinen a su extinción el 
precio del remate. 

y para que conste y se lleve a efecto su publicación, 
extiendo c:l presente y otros de igual tenor en aceres 
a 3 de abril de 1990.-El Magistrado.-La Secreta
ria.-3.191·A.. 

CIUDAD REAL 

Edicto' 

El ilustrisimo señor don Carlos Cez6n González., 
MagistradchJuez de lo Social sustituto numero I de 
Ciudad Real 'i su provincia, 

Hace saber: Que en este Juzpdo de los Social 
número I se sigue procedimiento número Eje: 7/1987 
a instancia de don Antonio Fernández-Arroyo Mora: 
leda, frente a Maria del Carmen López Samper, con 
domicilid en calle Dieciocho de Julio,"27, de Manza
nares, sobre cantidad, actualmente en periodo de 
~ud6n; por ~ que por prom.denda de esta fecha .. 
ha acordado sacar a pllblica subasta por primera vez, 
el próximo día 6 de junio, a las doce treinta horas; por 
segunda vez, si fuese desierta la primera subuta, el 
próximo día 4 de julio,a las doce treinta horas, y por 
tercera vez, si resulta desierta la anterior subasta, e1 
próximo día 19 de septiembre, a las doce treinta 
horas, los siguientes bienes embarpdos a la parte 
demandada: 

Urbana. Ndmero 4. Vivienda" en planta primera 
sobre la baja, letra B, situada a ,la izquierda de la 
subida de la escalera, de la casa en este ciudad de: 
Maít~ ··tIlit-··DiecidCh(f ·de'""j'iJ1i¡j;- nUihenr"2i. 
Tiene su acceso por la meseta de la escalera, y linda: 

11261 

Desde esta ~trada; por la calle Dieciocho de Julio~ 
espalda. con "la avenida de Cristóbal Colón. y por su 
frente, con el citado solar de don Nicolh Manin 
Gaitero, la ~a y meseta de escalera, 'servicio de 

. ascensor y piso letra A de esta misma planta. OCupa 
una superficie total construida de 128 metros 97 
decimetros cuadrados; com¡.neDC1e: Recibidor, pasillo, 
comedor con terraza," cuatro domitorios, cocina con 
tendedero, cuarto de aseo y cuarto de bdo. Es anejo 
a esta vivienda con tendedero trastero sef¡alado en la 
planta de sótano con el número 3. 

InlCripción·4.·, fiDea re¡istral número 20.970, folio 
78, libro 340 de Manzlnarcs, tomo 817. 

Por lo que se valora en 6.628.500 pesetas. 

E-' acto de su~ tendri lu¡ar en la Sala de 
audiencias de este Juzpdo de lo Social número 1, sito 
en esta capital, PQlÜe Guti6rrez Onesa. sin número, 
advini~ndose a los posibles postores: 

Primero.-QUc: en la primera sUbasta no se -admiti· 
tin posturas que no cubran las doS' terceras panes del 
impone: del avalúo, quedando al arbitrio del ejecu· 
tante, si no hubiere postor, pedir la adjudicación de 
los bienes por los dos tercios del avalúo. 

Sc¡undo.-Que el tipo de la se¡unda subasta será el 
importe del avalúo menos e1 2S por lOO, y si no" 
hubiere postor podrt el ejecutante pedir 'la 'adjudica· 
ción por los dos tercios del tipo. 

Tercero.-Que la tercera subasta le celebrará, en su 
caso, sin sujeción a tipo. 

Cuarto.-Que para tomar parte en la subasta debe
nn los licitadores, excepto 101 ejecutantes. previa
mente consi.¡nar el 20 por' 100 del valor del bien de 
tipo de subasta.. 

Quinto.-Que las carps y ¡ravámenc:s anteriores y 
preferentes, si los hubiere, al cr6dito de los actores
ejecutantes continuarAn subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subropdo en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Sexto.-Desde el anUJlcio de, la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
plie¡o, cerrado, depositando en la Mesa de este Juz~ 
pdo de lo Social, junto a aqul:l, el importe de la 
consi¡nación o acompaAando el rescuardo de haberla 
becho en el C$tablecimiento deltinado al efecto. Los 
pliegos se conservarin cerrados por el Secretario y 
serán abienos en el acto del remate al publicarse las 
posturas, surtiendo los mismos efectos que las que se 
realicen en dicho acto. las posturas podrán hecerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero_ 

Dado en Ciudad Real a 4-de abril de 1990.-El 
,Mqistf1ldo.Juez, sustituto, Carlos CeWn Gonzj· 
lez.-El Secretari.o.-3.192·A. ' 

SALAMANCA 

Edicto 

Don Mi.¡"uel Angel Veps Valiente, Magistrada.-Juez 
del J U7pdo de lo Social número 2 de Salamanca y 
su provincia, 

Hago saber: Que en el procedimiento -registrado en 
este Juz¡ad.o de lo Social número "2 ,con el número 
6/1989, se tramita ejecución contenciosa a instancia 
de don Pedro Martín Madu y otros contra la 
Empresa «Industrial de Maderas y Tonelerfa, Socie
dad Anónima», sita en Puerto de Bqar (Salamanca), 
en el día dlP' la keha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por tmnino de veinte dfas, los siauientes 
bienes embarpdos, como de propiedad de la Parte 
ejecutada, cuya relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se lubastan 

Lote numero 1: 

Una finca rústica al sitio de «EntrecaJ'Tel'8S», en 
término municipal de Puerto de Béjar, de cabida I 
hectárea 22 áreas 12 centiáreas, 'tasada en 700.000 " 
pesetas. 
---Cilitto Hi"'ei·ubieidü"11enttcf·dt-iif1'tf~Olffilita" 
cuya descripción es: 

----



11262 

Una nave de una sola planta rectanBular de 817 
metros cuadrados en cuyo extremo sur se halla 
dividida en dos viviendas de SO metros cuadrados 
cada una, tasada en 4.850.000 pe$etas. 

Otra nave de una sola planta de 1.50 metros 
cuadrados donde se halla ubicada una sierra, tasada 
en 900.000 pesetas. 

Otra nave de dos plal;llaS a distinto nivel, el bl\io a 
nivel de la carretera de la estación y el alto a nivel de 
la estación donde cuenta con un apartadero, teniendo 
una superficie de 1.405 metros cuadrados. 'incluido el 
patio exterior de 4.50 metros cuadrados. ocupando el 
edificio una superficie de 995 metros cuadrados, 
tasada en 7.856.000 pesetas. 

Otra nave construida de dos plantas de 110 metros 
cuadrados de superficie. al norte de, la anterior, la 
planta baja está destinada a almacén y la parte alta 
una vivienda de 70 metros cuadrados y una oficina de 
40 metros cuadrados, tasada en 3.930.000 pesetas. 

Lote numero 2: 

Dos mil cien toneles. aSi como las duelas y los 
fondos, tasados en 2.100.000 pesetas. 

Tres máquinas de sierra, tasadas en 400.000 pese~ 
la,. 

Dos m4quinas de afilar, tasadas en 50.000 pesetas. 
Una circular de cortar Palos, tasada en IS.OOO 

pesetas. 
Una máquina de soltar, tasada en 20.000 pesetas. 
Una máquina de cortar fondos, tasada en 2S.000 

pesetas. 
Dos máquÍnas de juntar, tasadas en 4S.000 pesetas. 
Un tomo de doblar, tasado en 3.000 pesetas. 
Una máquina de planear, tasada-en 15.000 pesetas. 
Dos máquinas de atrofiar, tasadas en J 8.000 pese-

la,. 
Un pulpo de apretar aros, tasado en 32.S00 peseta~. 
Una máquina de arrascar, tasada en IS.ooo pesetas. 
Dos ccpilladoras, tasadas en 20.000 pesetas. 
Una máquina de enclavar fondos, tasada en S.OOO 

pesetas. 
Una máquina de encamar hierro, tasada en IS.OOO 

pesetas. 
Una máquina de parafinar, tasada en 13.000 pese-

la,. 
Un camión Barreiro, matrícula SA-341S6, tasado 

en SO.OOO pesetas. 
Un Land Rover, matricula CC-4187-B, tasado en 

150.000 pesetas. 
Una carretilla elevadora, tasada en IS.ooo pesetas. 
Dos motosielTaS '«Momolite», tasadas en 20.000 

pesetas. 
Cincuenta paquetes de tabla de 3 cm gruesa 'cas

taño, tasados en 200.000 peseta$. 
Mil trescientas treinta y nueve tablas castafto de 2,5 

cm gruesa, tasadas en 40.000 pesetas. 
Un paquete tabla de I,S cm gruesa, castaño, tasadas 

en 5.000 pesetas. 
Cuatro y medio metros cúbicos de tal:>lón de 

castaño, tasados en 30.000 pesetas. 
Tres metros cúbicos de tablón de nogal, tasados en 

40.000 pesetas. 
Uno y medio metros cúbicos de tablón de aliso, 

tasados en 30.000 pesetas. 
Cinco y medio metros cúbicos de tablón de roble, 

tasados en 23.500 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala Audiencia de este luz¡ado 
de lo Social mlmero 2 en primera subasta el día 7 de 
junio de 1990, en segunda subasta, en su caso., el día 
5 de julio y en tercera subasta, también en su caso, el 
dia 6 de septiembre de 1990, sei'1alándose como hora 
para todas ellas las doce treinta, y se celebrarán bajo 
las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes papndo principal y costas, 
después de celebrado quedará la venta irrevocable. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar pre
viamente en Secretaría, o en un establecimiento 
destinado al efecto, el 20 por 100 del tipo de subasta. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieren, sin 
necesidad de consignar depósito. 

'.' " 
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Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana, podrán hacerse posturas por 
escrito en plieao cerrado., desde el anuncio hasta la 
celebración de las mismas, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la consiana
ción antes señalado. Los pliegos se conservarán cerra~ 
dos por el Secretario y senin abiert,~ en el acto del 
remate al publicarse las posturas, surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. No 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta, adjudicándose los ~ienes al 
mejor postor. 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá cC''Oo tipo 
el valor de la tasación de los bienes. 

Sexta.-Que en se¡unda sublsta, en su caso, los 
bienes saldrán con una re~a del 2S por 100 del tipo 
de tasación. 

Séptima.-Que en ~ra subasta, si fuera necesario 
celebrarla, los bienes saldrán sin slijeción a tipo, 
adjudicándose al mejor postor, si su oferta cubre las 
dos terceras partes del precio que sirvió de tipo para 
la sesunda subasta, ya, que, en caso contrario, con 
suspensión de la aprobación del remate, se hará saber 
al deudor el precio ofrecido para que en el pllizo de 
nueve dias pueda liberar los bienes, papndo principal 
y costas o presentar penana que mejore la última 
postura ofrecida, haciendo el depósito lepl o pa¡ar la 
cantidad ofrecida por el postor para que se deje sin 
efecto la aprobación del remate, obli¡ándose al 
mismo tiempo a pasar el resto del principal y costas 
en los plazos y condiciones que ofrezca y que, oído el 
ejecutante, podrá aprobar el sedar Maaistrado. 

Octava.-Que en todo caso queda a A1vo el derecho 
de la parte ,aetora a pedir la administración o adjudi
cación de los bienes subastados en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le¡jsJación 
proc:csal. 

Novena.-Que los remates podrin ser a calidad de 
ceder a tercero. 

Décima.-Que los títulos de propiedad de los bienes 
que se subascan, con certificación rqjstral de c:ar¡as y 
¡mvámenes, están de manifiesto en la Secretaría de 
esta Mapstratura, para que puedan examinarlos quie
nes quieran tomar parte en las subastas, previniendo 
que los licitadores deberán conformarse con ellos y no 
tendrán ~ho a cxiair otros. y que las car¡as y 
¡ravámenerinteriores, si los hubiere, al ~ito de los 
actores continuarán subsistentes, entenditndose que 
el rematante los acepta y queda subropdo en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Undécima.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho días si¡uientes a la aproba~ 
ción del mismo. 

y para que .il"'Va de notificación al pt1büco en 
general y a las partes de este proceso, en particular, 
una vez que haya sido publicada en el «Boletfn 
Oficial del Estado» y «Boletin Oficial» de la provin~ 
tia, en cumplimiento de lo establecido en la vicente 
legislación procesal, se expide el presente en Sala
manca a 26 de marzo de 1990.-EI MlJistrado-Juez, 
Miguel An¡el Vegas Valiente.-El Secretario.-3.193-A. 

REQUISITORIAS 
~ lJ[InCib¡",¡_o d~ M' iI«/tIfIIdQs ~ft Y '" iflCllrrir 

'" JIU U"',. raptIfIltlbllidlldn legtIle. di 110 ",""GI'.J~ 
101 procamItn que e! COIIli",",ei6n u tJCI!ntUI 1'11 d plGzo 
fU $1' In JIJG. e! ctJfIle!r dfMk 1'1 die! tú M pfIbIitrlCi611 Ul 
4InlfICio ¡ti t'nt' Pf'rl6!I,ktI ofjciaJ y l1li'1' ft ¡"rp4o o 
TrllnlflGi ~ u ~ .JI In ciUl, Uta".. y .mpJUtl, 
~dndOu (1 ,odM ltu AIlIorid4lhJ y ~ft dI' III 
PoIlciG MlImclpcl proe_1I (1 1(1 bJuctl. CG/If.IUtI l! ctJruJuc. 
el"". tIIIlIIIlOl. ~ a diJlJOlici6lt Ik dicho JlIt'Z o 
TrilnlflGi C01l arinlo e! lo.J art{CII(o.J corrapondit'ftlft a la 
üy de Enjlllciam1ftlll CrimiNJi. 

JuzpdOl mUltares 

Cabo Miguel Vega Ortega. hijo de Miguel y de 
María Carmen. nalural de Las Palmas de Gran 
Canaria. nacido el 18 de noviembre de Iq69. de 
estado soltero. sin profesión, con documento nacional 
de identidad numero 42.85S.202 y.cuyo último domi
cilio no consta. Destinado en RIMTB Canarias 50 en 
Plaza. actualmente en ignorado paradero. inculpado 
en las diligencias preparatorias número 53/013/90. 
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seguidas contra él por un presunto delito de dcser
ciÓn. en el Juzgado Togado Militar Tcrritorial 
numero 53. comparererá en el término de quince días 
anle el Juez de dicho Juzgado. con sede en las Palmas 
de Gran Canaria (Hospital Militar, plaza de San 
Francisco. sin número). Comandante Auditor don 
Ricardo Cuesta del Castillo. bajo apercibimicnto de 
que. si no lo hace. será .declarado rebelde. 

Se ruega a las Autoridades civiles v militares la 
busca y captura de dicho individuo qu·e-. caso de ser 
hallado. de-berá ser entregado a la Autoridad Militar 
más próxima. para su ingreso con EstablC'('imiento 
Militar o. si esto no es posible. en ComUn. a disposi
ción de este Juzgado. en méritos del referido delito y 
diligencias preparatorias. en las que se halla acordada 
su prisión preventiva. extremos de los que ~ infor
mará al inculpado al ser detenido y que. a su VC7.. se 
comunicarán a la precitada Autoridad receptora del 
sujeto. a la par que se 'me da cuenta de- tal aprehensión 
y entrega, ' 

Las Palmas de Gran Canaria. 5 de mano de 
1990.-EI Juez Togado. Ricardo Cuesta del Casti-
110.-480. 

ANULACIONES 

Juzpdos militares 

Matías Ferreira Nistal, hijo de Joaquín y de Luisa. 
natural de 19Oeña (León). de veintisiete años de edad. 
domiciliado últimamente en Madrid. calle Fe-rraz. 
número 39. procesado en causa número 624/83, por 
el presunto delito de deserción. que debia comparecer 
ante el Teniente Coronel Juez Togado Militar Territo
rial número 24. de Granada. en el término de quince 
dfas. bajo apercibimiento de ser declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles v militares la 
anul8ci~n de la búsqueda y captura de' dicho ii'ldivi
duo. que había de ser puesto a disposición de este 
Juzgado. 

Dado en Granada a 16 de mano de' 1990.-EI 
Teniente Coronel Juez Togado.-501. 

* 
Por la presente queda anulada la requisitoria por la 

que se interesaba la búsqueda y captura de José 
Garcfa Oval. hijo de Manuel y de Nieves. natural de 
Santa Cruz de Tenerife, con documento nacional de 
identidad número 43,797.451. inculpado en la 
DO. PP. numero SI/04/90. por un presunto delilO de 
deserción. toda vez Que dicho sujeto ha sido habido. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a lJ'de mano de 
1990.-EI Juez Togado Militar Territorial número SI. 
José Balsalobre Manfnez.-509, 

* 
Don Jaime Maldonado Ramos. Capitán Auditor. 

Secretario Relator del Tribunal Militar Territorial 
Segundo. con sede en Sevilla. 

Hace saber: Que por auto dictado en la causa 
número 27/14/88, instruida a Juan Vico Alcacer, por 
presunto delito de deserción, el Tribunal ha acordado 
dejar sin efecto las requisitorias publicadas en el 
«Boletín Oficial del Estado» y de la provincia. 

Dado en Sevilla a 14 dc marzo de 199Q.-EI ('apitán 
Auditor. Secretario Relator.-SOO. 

* Don Antonio Esquivias López-CuerVo. Juez Togado 
del Juzgado Togado Militar Territorial numero 22 
de Sevilla y su demarcación. 

Hace saber: Que por providencia dc la causa 
número 22/2188. instruida a Pedro Palomares Martf
nez. por el presunto delito de insulto y agresión a un 
superior. he acordado dejar sin efecto las requisitorias 
publicadas en el «Boletín Oficial del Estado.- v «de la 
Provincia de Granada». para la comparece~cia del 
citado individuo. por haber sido habido y encontrarse 
a disposición de este Juzgado Togado. 

Dado en Sevilla a 15 de marzo dc 199Q.-EI Juez 
Togado. Antonio ESQuivias López-Cuervo.-Sn 


